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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de
Minas

30013074

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Recursos Minerales y Energía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN TOMAS GARCIA BERMEJO Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 28 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos
Minerales y Energía por la Universidad Politécnica
de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Explotación de Minas

Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Electricidad y energía

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 147 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Explotación de Minas 9.

Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 9.

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013074 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de
Minas

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de Minas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2b75ce0a-8457-46d6-810b-0bb21184dd42

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T02 - Trabajar en equipo

T03 - Aprender de forma autónoma

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

C
SV

: 9
98

29
82

03
43

43
35

40
55

95
11

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998298203434335405595112


Identificador : 2504141 Fecha : 03/06/2026

6 / 116

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

B02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

B04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

B05 - Conocimientos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

C01 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

C02 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre

C03 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

C05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de tecnología de materiales

C06 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas

C07 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras

C08 - Conocimiento de topografía, fotogrametría y cartografía

C09 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica

C10 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones

C11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistema de control

C12 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos

C13 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento

C14 - Conocimiento de procedimientos de construcción

C15 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de proyectos

EM01 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de extracción de materias primas de origen mineral

EM02 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

EM03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general y de detalle

EM04 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y
obra civil

EM05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos.
Técnicas de muestreo

EM06 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de modelización de yacimientos

EM07 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de elaboración de cartografía temática

EM08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas

EM09 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras
subterráneas y superficiales

EM10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de manejo, transporte y distribución de explosivos.

EM11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, operación y mantenimiento de plantas de
preparación y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos.
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EM12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, operación y mantenimiento de plantas de
fabricación de materiales de construcción.

EM13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de electrificación en industrias mineras.

EM14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión
territorial y urbanística.

EE01 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos
energéticos.

EE02 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de obras e instalaciones hidráulicas. Planificación y gestión de
recursos hidráulicos.

EE03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de industrias de generación, transporte, transformación y
gestión de la energía eléctrica y térmica.

EE04 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de operaciones básicas de procesos.

EE05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos.

EE06 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ingeniería nuclear y protección radiológica.

EE07 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de logística y distribución energética.

EE08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de energías alternativas y uso eficiente de la energía.

EE09 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales
y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias explosivas. Transporte y distribución de explosivos.

EE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de control de la calidad de los materiales empleados.

TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas

B07 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4 4.2.1. Acceso

Las condiciones para el acceso al título quedan reguladas en el REAL DECRETO 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica
de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

No se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales por lo que podrán acceder al título, en las condiciones que en cada caso de determi-
nen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

Las pruebas para acceder por esta vía están reguladas en el reglamento de las pruebas de acceso a la Universidad Politécnica de Cartagena de los
mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional. Las pruebas de acceso se estructuran en dos fases: la fase de va-
loración de la experiencia y la fase de entrevista personal.

Fase de valoración de la experiencia laboral y profesional. Se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral
o profesional acreditada:
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1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada. En el ANEXO I de esta normativa se especifica la relación de puestos de
trabajo que se consideran afines a cada Grado.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II, en función de los grupos de cotización.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Fase de entrevista personal. El tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato/a para seguir con éxito la enseñanza universi-
taria oficial de Grado solicitada.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.
2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
3. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
4. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

5. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,de
9 de diciembre.

4  4.2.2. Admisión

A continuación, se detallan los procedimientos de admisión y los criterios de valoración en las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario
de la Región de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad Politécnica de Cartagena).

a) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

Según lo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, se utilizará como criterio de valoración la superación
de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas, con las ponderaciones que se establezcan, de acuer-
do con lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

b) Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de otros sistemas educativos regulados en el capítulo III del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre.

Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, incluidos los que estén en posesión de títulos de Bachillerato Europeo, de Diploma de Bachillerato Internacional y el resto de estudiantes a los
que es de aplicación la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, se utilizará como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de
los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de admisión.

Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologables al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de siste-
mas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a
sus Universidades, deberán acreditar la homologación del título de bachiller y la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios
universitarios, regulada en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de
acceso para mejorar su nota de admisión.

Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, o que acrediten haber presentado la correspondiente so-
licitud de homologación; deberán justificar la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios universitarios, regulada en el Real
Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de
admisión.

Con el objetivo de que los estudiantes provenientes de otros sistemas de educación distintos del español puedan acreditar los conocimientos lingüís-
ticos para el normal desarrollo de sus estudios, el Centro establece, como criterio adicional para la admisión de estudiantes de países no hispanoha-
blantes, la acreditación como mínimo de un nivel de conocimiento en lengua española B1. La acreditación del nivel de idioma español podrá realizarse
mediante:

- Diploma de español DELE nivel B1, otorgado por el Instituto Cervantes, o equivalente, según la tabla de equivalencia definida en el Decreto n.º
177/2022 de 29 de septiembre, por el que se incorporan nuevos títulos, certificados y diplomas acreditativos de la competencia en lenguas extranjeras
al anexo del Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la Comisión de Reconocimiento de Niveles de Competencia en Lenguas Extranjeras, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/5081/pdf?id=811759).

- Superación de pruebas de nivel realizadas por el Servicio de Idiomas de la UPCT.

c) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español o equivalente.

Los estudiantes que estén en posesión de estos títulos podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la prueba de acce-
so a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. Los temarios sobre los que versarán
los ejercicios de la prueba serán los establecidos para el currículo de las materias de modalidad de segundo de Bachillerato regulado en el Decreto n.º
262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 10
de septiembre).
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El criterio de valoración utilizado será la nota media del expediente académico del título de Técnico Superior y, en su caso, las calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la fase específica con las ponderaciones que se establezcan, así como la adscripción a ramas de conocimiento, según lo esta-
blecido en el Capítulo IV del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre.

d) Procedimiento de admisión de estudiantes con titulaciones oficiales de Grado, Máster o titulaciones correspondientes a la anterior orde-
nación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o títulos universitarios correspondientes a la anterior ordenación de
las enseñanzas universitarias o título equivalente, se utilizará como criterio de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55
del Real Decreto 1892/2008 o criterio análogo, en su caso.

e) Procedimiento de admisión de estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema
Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del sistema educativo español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, incluyendo a los estudiantes con el Curso de Orientación Universitaria (COU), deberán acreditar la superación de la
prueba de acceso a estudios universitarios o de alguno de los requisitos de acceso del sistema educativo correspondiente.

Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión presentándose a la fase específica de la prueba de acceso. En este caso su nota de admisión
será la establecida en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

f) Procedimiento de admisión para mayores de 25 años, mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o pro-
fesional en relación con una enseñanza.

Para los estudiantes con las pruebas de acceso para Mayores de veinticinco años o de cuarenta y cinco años y aquéllos que acrediten la experiencia
profesional o laboral en relación con una enseñanza para mayores de 40 años, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las
pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos
en el RD 412/2014.

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas de la Región de Murcia. Establecimiento del orden de
prelación y criterios de valoración para la adjudicación.

El orden de prelación para la adjudicación de plazas será el indicado en el artículo 54 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públi-
cas españolas. Los criterios de valoración para la adjudicación serán los señalados en el artículo 55 de la misma norma.

NOTA: El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, ha sido derogado y sustituido por el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan
los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normati-
va básica de los procedimientos de admisión.

4 4.2.3. Idioma

Para la docencia de todas las asignaturas de la titulación la lengua vehicular es el castellano.

Los estudiantes para los que el castellano no sea su lengua materna deberán acreditar un nivel B2 de conocimiento de esta lengua. La acreditación del nivel de idiomas deberá realizarse mediante certificado o diploma expedi-

do por una organización acreditada para ese fin recogidos en el #Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas extranjeras# o norma que le sustituya.   En los casos en que no se cuente con un certificados o diploma que acredite la

competencia en español, o no pueda trazarse la autenticidad del certificado o diploma, se exigirá la superación de una prueba de nivel realizada por la UPCT. Esta prueba de español tendrá como objetivo determinar el grado

de competencia lingüística general en lengua española de los interesados según los niveles del Marco Común Europeo de Referencia. Dicho examen evaluará, por medio de distintos ejercicios y tareas, conocimientos y destre-

zas en diferentes actividades comunicativas de la lengua: la comprensión, la expresión y la interacción, contextualizadas en los ámbitos personal, público, educativo y profesional. El examen constará de 4 pruebas:

· Prueba 1: Comprensión de lectura

· Prueba 2: Comprensión auditiva

· Prueba 3: Expresión e interacción escrita

· Prueba 4: Expresión e interacción oral

En los textos de entrada, tanto orales como escritos, utilizados en el examen se emplearán textos de diversas fuentes y de diferentes variedades del español. En los textos que produzca el candidato, será considerada válida

toda norma lingüística hispánica seguida coherentemente y respaldada por grupos amplios de hablantes cultos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Los estudiantes de nuevo ingreso son aquéllos que se matriculan en un programa formativo determinado por primera vez. La Universidad acoge a es-
tos estudiantes orientándoles en el funcionamiento y organización de todo lo relacionado con la titulación, el Centro, la Universidad y demás aspectos
que favorezcan su integración en el programa formativo y en la Universidad.

Las actividades de acogida y orientación de estos estudiantes se desarrollan cada curso académico. Entre ellas, de las realizadas por el centro, cabe
destacar:

a) La jornada de bienvenida: actuación en la que se proporciona a los estudiantes de nuevo ingreso información general sobre la Universidad, el Cen-
tro, su organización y recursos, y las titulaciones en las que se han matriculado. Además, en esta jornada se presentan algunos Servicios de la Univer-
sidad como el Servicio de Documentación, el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria y el Servicio de Relaciones Internacionales.

b) La página web del centro: https://caminosyminas.upct.es/index.php/es.
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d). Charla de orientación profesional y salidas profesionales dirigida a los alumnos de 3º y 4º curso del grado. Esta jornada es impartida por el decano
del Colegio de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía de Cartagena.

Además de las acciones llevadas a cabo por el Centro, los sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de la Universidad se centralizan a través
del SEEU. En él los estudiantes no solo encuentran la información académica relativa a las distintas titulaciones de la Universidad, sino que también
se ofrece orientación en materia de becas de estudio, prácticas en empresa, actividades socioculturales y deportivas.

Por último, también se dispone de programas de apoyo específicos para estudiantes discapacitados y para quienes puedan necesitar ayuda psicope-
dagógica (más información para dichos estudiantes en: https://www.upct.es/voluntariado-apoyo-discapacidad/es/inicio/). Estos programas agru-
pan diferentes actividades que persiguen atender las necesidades específicas de los estudiantes de la UPCT con discapacidad (http://www.upct.es/
contenido/seeu/index.php).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 33

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

En aplicación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior, que establece el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas
que constituyen la educación superior, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Educación, Juventud y Deportes, y la Universidad Politécnica de Cartagena suscriben un convenio con el objeto
de establecer las relaciones directas entre los Títulos Universitarios de Grado que se imparten en la Universidad y
los Títulos de Educación Superior para el reconocimiento de créditos de dichos títulos (BORM 108, 12 de mayo de
2018). El texto del convenio puede verse en:

https://lex.upct.es/download/f489ba0f-9d24-4119-a2ce-665d60a38982

La cláusula 3ª de dicho convenio establece que el procedimiento de reconocimiento de créditos [¿] se iniciará a soli-
citud de los estudiantes, conforme al procedimiento general de solicitud de reconocimiento de créditos que haya es-
tablecido en el marco de su normativa de ordenación académica, mientras que el Anexo I detalla las Equivalencias
de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de grado con relación directa con los títulos de educación supe-
rior. Ver anexo I del citado convenio en la que respecta al Grado en Ingeniería de Recursos y Energía.

Para el resto de casos, la Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el tex-
to consolidado del RD 1393/2007, así como a lo establecido en el Reglamento sobre reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en los estudios de Grado de la UPCT (https://lex.upct.es/download/0bd60446-0cd5-429f-
ba4c-8bcd203c01fb). A continuación, se citan aquellos artículos de la normativa que aplican a este título, incluidos
los relacionados con el procedimiento.

CAPÍTULO I: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Definiciones

2.1. Se denomina titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia

2.2. Se denomina titulación destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o transferencia de los créditos.

2.3. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de una materia
y/o asignatura, independientemente de si se trata de créditos LRU correspondientes a planes de estudio de la ante-
rior ordenación, o ECTS correspondientes a las actuales enseñanzas de Grado.

2.4. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Politécnica de Cartagena de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distin-
tas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursa-
dos en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros tí-
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tulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así co-
mo a los atribuidos a la experiencia laboral y profesional acreditada.

2.5. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con ante-
rioridad a la obtención del título oficial.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado

La unidad básica para el reconocimiento de créditos es la asignatura. En el caso de materias constituidas por dos o
más asignaturas, se considerará que el estudiante sólo ha superado la materia si ha superado todas las asignaturas
que la constituyen. Igualmente, un módulo se habrá superado cuando se hayan superado todas las materias en las
que se divide. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudian-
te, no pudiéndose realizar reconocimiento parcial de una asignatura.

3.1. Reconocimiento de créditos entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado

3.1.1. Siempre que el estudiante haya superado la totalidad de los créditos correspondientes a las materias del mó-
dulo de formación básica de su titulación de origen, y ésta sea de la misma rama de conocimiento que la titulación
de destino, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos de estas materias. El número total de créditos de
formación básica a reconocer dependerá de la adecuación entre las competencias y conocimientos de ambas titula-
ciones.

3.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la misma rama de conocimiento de la titulación destino.

3.1.3. Para las profesiones reguladas asociadas a las distintas Ingenierías Técnicas, el anexo 1 recoge las compe-
tencias del módulo de formación básica de las correspondientes órdenes ministeriales. En estos casos serán objeto
de reconocimiento los créditos de todas las materias de formación básica superadas que correspondan a competen-
cias que aparezcan tanto en la titulación de origen como en la de destino.

3.1.4. Si el estudiante sólo ha superado una parte de los 60 créditos correspondientes a las materias de formación
básica de su titulación de origen, y ésta es de la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, se regirán
por las siguientes consideraciones:

· Aquellas materias de formación básica que el estudiante haya superado en su totalidad y que aparezcan también en la titula-
ción de destino serán objeto de reconocimiento, siempre que la carga lectiva de ambas coincida al menos en un 75%. En el
caso de las profesiones reguladas que aparecen en el Anexo 1 se entiende que la materia es la misma si coincide la competen-
cia correspondiente.

· Si la materia no ha sido superada en su totalidad, podrán ser objeto de reconocimiento algunas de las asignaturas que la cons-
tituyen. En ese caso, se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de
origen y a las de destino.

· El número total de créditos a reconocer en este caso dependerá de la naturaleza y de la carga lectiva de las asignaturas supe-
radas en origen.

3.1.5 El resto de los créditos serán reconocidos, si es posible, por la universidad teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el estudiante y los pre-
vistos en el plan de estudios o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

3.2. Reconocimiento de créditos entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado

3.2.1. En el caso de una materia de formación básica superada íntegramente en la titulación de origen serán obje-
to de reconocimiento todas las asignaturas de la titulación de destino que formen parte de dicha materia. Respecto
a los títulos que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, a efectos del reconocimiento de los créditos de
materias de formación básica se entenderá que dos planes de estudio conducen al mismo título oficial si correspon-
den a un mismo ámbito profesional, independientemente de su especialidad o de su denominación, es decir si están
regulados por la misma Orden Ministerial.

3.2.2. En el caso de títulos oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que
el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3.2.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios de la titulación destino o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.
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Artículo 4. Reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado a partir de estudios previos en las anterio-
res enseñanzas universitarias

4.1. Los Centros deberán tener aprobadas y hacer públicas las tablas de adaptación entre los títulos de la anterior
ordenación y las nuevas titulaciones de Grado que las sustituyen, teniendo presente el número de créditos tanto en
las titulaciones de origen como en la de destino.

4.2. Las comisiones de los Centros que tengan atribuidas las funciones del reconocimiento de créditos, serán las en-
cargadas de establecer dichas tablas, teniendo presente el número de créditos y las competencias adquiridas en las
asignaturas objeto de reconocimiento.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos por actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación

5.1. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6
créditos del total del plan de estudios cursados. La Universidad Politécnica de Cartagena reconocerá hasta el límite
anterior la participación en las siguientes actividades:

1) Cursos de Verano.

2) Cursos del Servicio de Promoción Deportiva.

3) Cursos de la Sección de Actividades Socioculturales.

4) Cursos del Servicio de Idiomas.

5) Actividades de Programas Especiales.

a. Cursos.

b. Actividades de Voluntariado.

6) Cursos del Centro de Orientación, Información y Empleo que fomenten las habilidades sociales de los estudian-
tes.

7) Actividades de Representación Estudiantil determinadas por el Consejo de Gobierno.

8) Otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
que apruebe el Consejo de Gobierno:

1. Organizadas por los Centros, Departamentos, Institutos de Investigación, Unidades o Servicios de la Universidad Politécnica
de Cartagena.

2. Organizadas por otras instituciones, universidades y organismos.

5.2. Los responsables de la actividad organizada por la UPCT, generarán la relación nominal de estudiantes aptos
por titulación, que remitirán a la Unidad de Gestión Académica, la cual dará traslado de la misma a la Secretaría de
Gestión Académica correspondiente, que procederá al reconocimiento de oficio de créditos por actividades en el ex-
pediente académico del estudiante. En el caso de las actividades contempladas en el apartado 8b) anterior, organi-
zadas por otras instituciones, universidades y organismos, de las que no se disponga de acta, el reconocimiento se
realizará a instancia del interesado mediante la presentación de la documentación que acredite que el estudiante ha
realizado la actividad.

5.3. A los efectos del reconocimiento académico se establece la siguiente equivalencia de veinticinco horas por cada
ECTS.

5.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos
por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral o de enseñanzas universitarias
no oficiales

6.1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen
el plan de estudios.

6.2. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad Politécnica de Cartagena
podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado ante-
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rior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

Artículo 8. Efectos del reconocimiento de créditos

8.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

8.2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento
será equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias
o asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

8.3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de la nota media
del expediente.

8.4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

Artículo 9. Tablas de reconocimiento

9.1. En los supuestos en que puedan reconocerse automáticamente créditos obtenidos en otras titulaciones de Gra-
do de la misma o distinta rama de conocimiento, los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que
serán públicas y que permitirán a los estudiantes conocer anticipadamente las asignaturas, materias o módulos que
le serán reconocidos.

9.2. Dichas tablas de reconocimiento serán propuestas por la Junta de Escuela o Facultad y aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno.

CAPÍTULO II: TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 10. Definición

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, de la co-
rrespondiente ordenación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad,
en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención
de un título oficial.

Artículo 11. Aplicación

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias de Grado que no sean constitutivos
de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de otro título, deberán
consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante, así como en el Suplemento Europeo al Títu-
lo.

11.1. La transferencia de esos créditos se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación ori-
ginal de las materias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo 12. Solicitudes de reconocimiento de créditos

12.1. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos coincidirá con el de matrícula ordinaria
para cada curso académico, previa formalización de la misma, es decir, únicamente podrá tramitarse el reconoci-
miento, en el caso de que haya obtenido con carácter previo plaza en la titulación, siendo por tanto estudiante de la
misma.

12.2. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de Gestión Académica correspondiente mediante instancia nor-
malizada dirigida al Director o Decano del Centro, con la documentación siguiente:

· Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas solicitadas, donde necesariamente deben constar los
créditos (en su defecto, horas asignadas). En el caso de que la titulación de origen pertenezca a la UPCT, no es necesaria la
aportación de esta documentación.
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· Guías docentes o programas oficiales de las asignaturas cuyo reconocimiento se solicita donde se haga constar contenido y
amplitud, debiendo estar autentificadas por el órgano correspondiente. En el caso de que la titulación de origen pertenezca a
la UPCT, no es necesaria la aportación de esta documentación.

12.3. El Director o Decano del Centro solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no vinculante relativo al re-
conocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para su emisión y remisión.

12.4. El Director o Decano del Centro remitirá el expediente junto con los informes departamentales a la Comisión
que tenga atribuida esta función del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de créditos. La composición y for-
ma de elección de esta comisión ejecutiva será la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento de
Régimen Interno de cada Escuela y/o Facultad. En caso de que los Departamentos no hayan evacuado informes
dentro del plazo establecido, la Comisión del Centro procederá a resolver lo solicitado sin dichos informes.

12.5. Dicha resolución será emitida y notificada a los interesados con anterioridad al 15 de diciembre por el Director
o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el solicitante podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la
resolución, o en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo
de dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución.

12.6. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

12.7. En los casos de reconocimiento de créditos derivado de los acuerdos de estudios en programas de movilidad,
y demás situaciones de reconocimiento automático previstos en los planes de estudio no se requerirá informe de los
Departamentos, ni acuerdo de la Comisión del Centro.

12.8. En los casos previstos en el apartado anterior, corresponderá, igualmente al Decano o Director del Centro dic-
tar resolución en primera instancia, interpretando y aplicando los acuerdos suscritos y lo previsto en las tablas de re-
conocimiento incluidas en los planes de estudio y las que puedan establecerse al amparo del artículo 9 de esta nor-
mativa.

Artículo 13. Solicitudes de transferencia de créditos

13.1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estu-
diantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los pla-
zos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales de la co-
rrespondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin haberlos finalizado.

13.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho Centro.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 14: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en sus expe-
dientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su
caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

El reconocimiento de créditos se llevará a cabo siempre de acuerdo con el mencionado Reglamento de la UPCT, así
como por lo establecido por la E.T.S.de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, siem-
pre que no entre en contradicción con la normativa mencionada. En este sentido, respecto al reconocimiento de ex-
periencia laboral o profesional.

Podrán ser objeto de reconocimiento un máximo de 36 ECTS por experiencia laboral o profesional, siempre que ésta
esté acreditada por documentos de vida laboral obtenidos según la legislación en vigor y debidamente validados, en
los que se especifique clara y detalladamente la experiencia adquirida por el solicitante en su actividad laboral o en
el ejercicio libre de la profesión. Se requerirán documentos originales o certificación compulsada de los mismos. La
unidad de reconocimiento de créditos es la asignatura completa, cuyo contenido será acorde al puesto y especializa-
ción de la empresa donde se ha desarrollado la actividad profesional aportada y adquirido las competencias necesa-
rias y/o a la actividad profesional realizada. Podrá ser objeto de reconocimiento cualquier asignatura de la titulación,
pero su reconocimiento exigirá que la actividad laboral o profesional aducida permita acreditar que el estudiante ha
adquirido las competencias a desarrollar en dicha asignatura. De acuerdo con el artículo 3 del Reglamento sobre re-
conocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado de la UPCT, en ningún caso se reconocerán par-
tes de asignaturas.
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En el caso del reconocimiento de créditos por actividad laboral, se reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a
tiempo completo en una actividad que permita acreditar que el estudiante ha adquirido las competencias correspon-
dientes a la/s asignatura/s cuyo reconocimiento se haya solicitado. Para que se reconozca una asignatura deberá de
acreditarse como mínimo tantos meses de experiencia laboral relevante como créditos tenga la asignatura. El núme-
ro de créditos reconocidos no podrá sobrepasar el de las asignaturas que se reconozcan en base a las característi-
cas de la actividad laboral realizada y, en ningún caso, los 36 créditos.

En el caso del reconocimiento de créditos por actividad profesional, podrán reconocerse créditos por proyectos visa-
dos en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía, a razón de 12, 9 o 6 créditos por ca-
da 3, 2 o 1 proyectos respectivamente. Para que se reconozca una asignatura deberá acreditarse que en los proyec-
tos ejecutados se han adquiridos las competencias de la/s asignatura/s objeto de reconocimiento. Será la Comisión
Académica del Centro la que evalúe si se han adquirido o no las competencias necesarias para su reconocimiento.
El número de créditos reconocidos no podrá sobrepasar el de las asignaturas que se reconozcan en base a las ca-
racterísticas de la actividad profesional realizada y, en ningún caso, los 36 créditos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas.

Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

Clase en aula de informática: prácticas.

Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

Tutorías

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes (orales o escritos)

Realización o exposición de trabajos (informes, ejercicios, entregables, casos prácticos, etc.), individualmente o en grupo

Evaluación de prácticas de laboratorio, informática o campo

Técnicas de observación o registro (listas de control, rúbricas, etc.)

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.
R02 Analizar problemas de distintos campos de las matemáticas.
R03 Relacionar los conocimientos adquiridos con otras asignaturas del grado o problemas de ingeniería.
R04 Diseñar programas básicos informáticos para el cálculo matemático.
R05 Expresarse oralmente y por escrito con corrección ortográfica y gramatical en textos e intervenciones breves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. Cálculo matricial. Sistemas de ecuaciones lineales. Diagonalización. Espacio vectorial euclídeo. Optimiza-
ción lineal. Cálculo diferencial e integral de funciones reales de variable real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

48 100

Clase en aula de informática: prácticas. 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

C
SV

: 9
98

29
82

03
43

43
35

40
55

95
11

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998298203434335405595112


Identificador : 2504141 Fecha : 03/06/2026

18 / 116

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

NIVEL 2: FÍSICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Comprobar mediante análisis dimensional la homogeneidad de las leyes físicas, resolver problemas de análisis dimensional y distinguir los dife-
rentes tipos de magnitudes.

R02 Operar con vectores, definir y calcular las magnitudes físicas asociadas a los diferentes tipos de movimiento y resolver problemas de cinemática y
movimiento relativo.

R03 Definir y calcular las magnitudes físicas asociadas a la dinámica y resolver problemas de dinámica en general.

R04 Definir, describir y calcular los diferentes tipos de energía y las relaciones entre ellas y con el trabajo, así como resolver problemas mediante trata-
miento energético y mediante el cálculo de trabajos.

R05 Definir y calcular las magnitudes asociadas al movimiento oscilatorio y resolver problemas de movimiento oscilatorio.

R06 Definir sistema de partículas, explicar y calcular las magnitudes asociadas y resolver problemas de estos sistemas.

R07 Describir el concepto de sólido rígido, calcular sus magnitudes y resolver problemas de cinemática y dinámica asociados al mismo.

R08 Resolver problemas mediante tratamiento de sistemas de fuerzas.

R09 Resolver problemas de estática en general.
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R10 Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se le plantea; identificar y valorar la información necesaria para alcanzar esos obje-
tivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes y unidades. Vectores. Cinemática y dinámica de la partícula. Gravitación. Fuerzas de inercia. Trabajo y energía. Movimiento oscilatorio.
Sistemas de partículas. Dinámica del sólido rígido. Sistemas de fuerzas. Estática del sólido rígido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

44 100

Clase en laboratorio: prácticas. 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

117 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 5.0
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Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: EXPRESIÓN GRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los procesos geométricos necesarios para la representación gráfica de los elementos del espacio y hacer uso de las características y apor-
taciones de la geometría descriptiva.

R02 Emplear capacidades intelectivas superiores como son la visión espacial, la síntesis y el análisis de las formas, objetos o piezas más usuales de
la industria.

R03 Emplear el lenguaje gráfico para la representación de objetos, caracterizados por tres dimensiones, en un sistema de dos dimensiones como pue-
de ser en soporte papel (herramientas clásicas) o soporte electrónico (herramientas CAD).

R04 Percibir racionalmente el espacio tridimensional a partir de representaciones planas del mismo, que permita resolver los diferentes problemas que
se puedan presentar en el desarrollo de la actividad profesional.

R05 Utilizar las normas relativas a la representación gráfica, valorando el papel de la Normalización tanto en el dibujo técnico en particular, como en la
industria en general.

R06 Utilizar adecuadamente los recursos y técnicas desde la ingeniería gráfica, adquiriendo habilidad en el manejo de la croquización.

R07 Reconocer el valor de la información, las fuentes de información básicas y los diferentes niveles de información que proporcionan.

R08 Conocer y emplear un sistema CAD que permita desarrollar dibujos técnicos como croquis bocetos en planos acabados con dicha herramienta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dibujo geométrico. Normalización. Sistemas diédrico y de planos acotados. Delineación en 2D. Modelado 3D. Impresión de dibujos de ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 9
98

29
82

03
43

43
35

40
55

95
11

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998298203434335405595112


Identificador : 2504141 Fecha : 03/06/2026

21 / 116

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B02 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

67 100

Clase en aula de informática: prácticas. 30 0

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

8 100

Tutorías 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 20.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 70.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 40.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Definir la actividad productiva, ley de oferta y demanda e indicadores económicos básicos, así como describir el sector de la construcción e Iden-
tificar los factores de crecimiento de la economía española.

R02. Describir e interpretar el análisis coste- beneficio a nivel básico.

R03. Identificar las funciones del sector público, así como definir y clasificar las infraestructuras, y describir sus efectos sobre la economía.

R04. Identificar los tipos de empresas y gestionar el capital humano de la empresa.

R05. Seleccionar ideas de mejora aplicando criterios razonados.

R06. Identificar la función, factores y técnicas de producción, así como describir las clases de procesos y conocer los objetivos del sistema productivo.

R07. Definir el concepto de proyecto, describir las etapas de un proyecto e identificar las herramientas para la planificación a medio/largo plazo apli-
cando estas para la planificación temporal de proyectos, así como diseñar y emprender proyectos innovadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa como realidad socioeconómica. Marco institucional y jurídico de la empresa. Gestión empresarial: planificación y control, organización y
dirección. Toma de decisiones. La dirección de recursos humanos. La función de producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B06 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en aula de informática: prácticas. 5 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: GEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Memorizar la simbología empleada en los mapas geológicos e identificar estructuras en un mapa geológico

R02 Realizar medidas de dirección y buzamiento de formaciones y estructuras geológicas, y de potencia, sobre mapas, perfiles geológicos y aflora-
mientos

R03 Aplicar los conocimientos teóricos para la interpretación de los procesos geológicos

R04 Describir los mecanismos y procesos que conducen a la formación de los distintos tipos de rocas e identificar muestras de rocas en el laboratorio
y sobre el terreno

R05 Identificar los riesgos geológicos en general, y reconocer los asociados a los trabajos de ingeniería minera en particular

R06 Diferenciar qué es trabajar en equipo y que no, identificando tareas intermedias, asignando roles, delimitando normas de funcionamiento, distribu-
yendo tareas, concretando objetivos básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases de la responsabili-
dad individual y grupal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición de la atmósfera y Climatología. Principios básicos de Geología. Edad y composición de la Tierra. Procesos geodinámicos externos. Pro-
cesos geodinámicos internos. Geología estructural: esfuerzos, deformaciones y estructuras. Comportamiento geomecánico de las rocas. Deformacio-
nes del macizo y la matriz rocosos. Utilización de las rocas en ingeniería civil. Riesgos geológicos internos y externos. Geología de la Región de Mur-
cia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B05 - Conocimientos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en laboratorio: prácticas. 16 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

118 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los principios básicos de arquitecturas de ordenadores y sistemas operativos

R02 Diferenciar y emplear los distintos mecanismos de representación de datos en un ordenador.
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R03 Identificar las características básicas de una base de datos y los modelos semánticos de datos más utilizados

R04 Aplicar la técnica de la programación estructurada en el diseño de algoritmos

R05 Desarrollar programas de ordenador a partir de los mecanismos de la Programación Estructurada

R06 Manejar el vocabulario propio de la innovación y del emprendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación estructurada de aplicaciones informáticas. Lenguajes de programación. Edición y compilación de programas. Estructura y funciones de
un sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Administración básica de sistemas operativos. Bases de Datos relacionales. Modelos de Datos.
Herramientas de gestión de bases de datos. Componentes de un sistema informático. Categorías de aplicaciones informáticas. Recursos utilizado Re-
cursos utilizados en un sistema informático. Aplicaciones informáticas habituales en el ámbito ingenieril.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B03 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en aula de informática: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

118 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 80.0
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Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 35.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 35.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir el equilibrio termodinámico, la temperatura, las magnitudes termodinámicas y las escalas termométricas, y aplicar los principios de la ter-
modinámica para calcular magnitudes termodinámicas en procesos termodinámicos y resolver problemas.
R02 Definir, calcular e interpretar la carga eléctrica, el campo eléctrico, el flujo eléctrico, el potencial eléctrico y la energía asociada a una distribución
de carga, utilizar la ley de Coulomb y la ley de Gauss.
R03 Clasificar la materia según sus propiedades en sustancias conductoras, semiconductoras y aislantes, definir y calcular la capacidad en condensa-
dores y asociaciones y definir la susceptibilidad eléctrica y la ley de Gauss en dieléctricos.
R04 Definir y calcular conductividad, resistividad, resistencia, fuerza electromotriz y fuerza contraelectromotriz para identificar un circuito eléctrico y sus
elementos y aplicar las leyes de Ohm, de Joule y de Kirchhoff en la resolución de problemas.
R05 Calcular la fuerza de un campo magnético sobre cargas en movimiento y sobre una corriente eléctrica, enunciar las leyes de Biot- Savart, de Am-
père, de Faraday-Henry y de Lenz y utilizarlas para resolver problemas sencillos, describir y calcular autoinducción e inducción mutua y explicar y cal-
cular las magnitudes asociadas en las corrientes de cierre y apertura en circuitos en régimen transitorio.
R06 Definir y calcular la energía magnética, explicar las propiedades y las diferencias entre materiales diamagnéticos, paramagnéticos y ferromagnéti-
cos, interpretando el ciclo de histéresis, definir la Ley de Ampere para medios magnetizados, calcular valores eficaces de las magnitudes asociadas a
los circuitos de corriente alterna, analizar el comportamiento de los circuitos RLC, explicar la definición de potencia y calcularla y analizar circuitos de
corriente alterna en general, calculando las magnitudes asociadas.
R07 Describir el movimiento ondulatorio y comprobar la ecuación de onda, describir las ondas sonoras, calcular magnitudes asociadas a las ondas so-
noras, como la velocidad de propagación, describir las cualidades del sonido, analizar las características de las ondas estacionarias, describir y resol-
ver problemas con efecto Doppler.
R08 Definir las ondas electromagnéticas y los parámetros asociados a las mismas, describir y resolver problemas de los fenómenos de polarización,
interferencia y difracción y enunciar el principio de Fermat.
R09 Enunciar las leyes de la óptica geométrica y aplicarlas al estudio de sistemas con lentes delgadas y sistemas con espejos.
R10 Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se le plantea; identificar y valorar la información necesaria para alcanzar esos obje-
tivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Equilibrio termodinámico. Temperatura. Primer Principio de la Termodinámica. Segundo Principio de la Termodinámica. Campo electrostático. Poten-
cial electrostático. Conductores y dieléctricos. Corriente continua y circuitos. Campo magnético. Inducción magnética. Magnetismo en la materia. Co-
rriente alterna. Movimiento ondulatorio. Ondas mecánicas. Óptica física. Óptica geométrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

44 100

Clase en laboratorio: prácticas. 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

117 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 5.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0
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NIVEL 2: ESTADÍSTICA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Discriminar entre los objetivos de un análisis de tipo descriptivo o un análisis de tipo inferencial.

R02 Recordar y aplicar las técnicas descriptivas de clasificación y obtención de información a través de parámetros que caractericen el conjunto de da-
tos objeto de estudio.

R03 Emplear las técnicas de mínimos cuadrados para obtener relaciones lineales o no lineales entre conjuntos de datos observados de manera simul-
tánea, identificar las técnicas de regresión simple, formular las hipótesis asociadas a este tipo de modelos, y utilizar las técnicas de selección del mejor
modelo, así como decidir o proponer modelos adecuados.

R04 Utilizar los principios generales de la teoría de la probabilidad, así como construir y aplicar árboles de decisión como herramienta para la toma de
decisiones en ambientes de incertidumbre.

R05 Analizar e identificar los modelos de distribuciones de probabilidad que subyacen más frecuentemente.

R06 Describir, organizar y resumir conjuntos de dos o más variables aleatorias y diferenciar situaciones de independencia e interdependencia estadís-
tica entre ellas.

R07 Aplicar los fundamentos y técnicas básicas del muestreo estadístico, así como emplear los principios y aplicaciones de la inferencia estadística
(técnicas de estimación de parámetros, intervalos de confianza, contrastes de hipótesis paramétricos y test de bondad de ajuste).

R08 Emplear las técnicas básicas del control de procesos productivos y manejar los distintos criterios que indican la falta de control del proceso.

R09 Formular problemas reales en términos estadísticos, aplicar las técnicas adecuadas para su correcta resolución, y manejar software y tablas esta-
dísticas.

R10 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva. Modelos de regresión aplicados a la ingeniería. Fundamentos de Teoría de la Probabilidad. Modelos probabilísticos. Inferencia
estadística. Test de bondad de ajuste (Test Ji-cuadrado y Kolmogorov). Gráficos de Control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

C02 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

43 100

Clase en aula de informática: prácticas. 12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: QUIMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Nombrar y formular compuestos inorgánicos y orgánicos identificando los grupos funcionales más importantes.

R02 Describir y definir la estructura y propiedades más relevantes de gases, líquidos y sólidos y aplicarlas para calcular disoluciones y propiedades co-
ligativas.

R03 Realizar y explicar cálculos estequiométricos.

R04 Desarrollar e identificar los conceptos básicos de la cinética química y aplicarlos al estudio de la velocidad de reacciones simples.

R05 Enunciar, clasificar y hacer ejemplos con los principios y leyes termodinámicas fundamentales y determinar a partir de datos termoquímicos de las
sustancias si las reacciones químicas son o no espontáneas y el intercambio calorífico que llevan asociado.

R06 Interpretar los datos bibliográficos para el conocimiento de los diferentes tipos de equilibrios (ácido-base, redox y de precipitación), teniendo en
cuenta los factores que les afectan.

R07 Interpretar y explicar correctamente los resultados obtenidos en el laboratorio, estableciendo su relación con los conocimientos teóricos de la asig-
natura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura atómica. Propiedades periódicas. Enlace químico. Nomenclatura y formulación de compuestos inorgánicos y orgánicos. Forma y simetría
de las moléculas. Isomería. Estados de agregación de la materia. Disoluciones. Estequiometría. Termoquímica. Cinética Química. Equilibrio químico.
Reacciones ácido-base. Reacciones red-ox. Seguridad en el laboratorio químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B07 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

46 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

118 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Resolver problemas matemáticos que se plantean en el ámbito de la Ingeniería Técnica de Minas, utilizando técnicas tanto analíticas como apro-
ximadas de resolución de ecuaciones diferenciales.

R02 Aplicar y relacionar los conceptos teóricos y prácticos adquiridos en la asignatura en problemas vinculados a la titulación.

R03 Emplear los conocimientos adquiridos para poder desarrollar aplicaciones en su ámbito de trabajo que se resuelvan mediante ecuaciones diferen-
ciales.

R04 Analizar y resolver de forma aproximada los problemas propuestos en la asignatura.

R05 Identificar las posibles fuentes de error al realizar cálculos de tipo numérico con un ordenador.

R06 Definir, deducir, analizar y aplicar métodos de interpolación numérica, derivación e integración numérica, cálculo de ceros de funciones, para la
resolución de sistemas lineales y para ecuaciones diferenciales ordinarias.

R07 Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, identificando tareas intermedias, asignando roles, delimitando normas de funcionamiento, distribu-
yendo tareas, concretando objetivos básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases de la responsabili-
dad individual y grupal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones diferenciales de primer orden: Ecuaciones de variables separadas y ecuaciones lineales. Aplicaciones. Ecuaciones diferenciales lineales
de orden arbitrario. Ecuaciones diferenciales lineales de coeficientes constantes. Ecuaciones diferenciales lineales no homogéneas. Transformada de
Laplace. Sistemas de ecuaciones lineales. Aplicaciones. Series de Fourier. Ecuaciones en derivadas parciales: Método de separación de variables.
Teoría de errores. Interpolación. Diferenciación e integración numérica. Cálculo de ceros de funciones. Resolución de sistemas lineales. Resolución
numérica de E.D.O.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

C01 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

C03 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

55 100

Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

146 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGLÉS TÉCNICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Expresarse con el vocabulario técnico de la especialidad con relativa facilidad, tanto oralmente como por escrito.
R02 Transcribir una conversación o monólogo expresado en Inglés con vocabulario técnico de la especialidad.
R03 Utilizar correctamente las nuevas tecnologías en el aprendizaje de la lengua con fines específicos.
R04 Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística,
amenidad expositiva y persuasión comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a diversos contextos profesionales (case studies), relacionados con la profesión y por distintos medios (textuales y audiovisuales), con el
objeto de que el estudiante se familiarice con el vocabulario técnico de su especialidad y desarrolle habilidades para comunicarse, tanto a nivel oral co-
mo escrito, en dichos contextos.
Los campos profesionales a abordar son los propios de la titulación del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía: energía, hidrocarburos,
electricidad, geología, minería, geotecnia, reciclado, materiales, agua, tecnología, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

13 100

Clase en laboratorio: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: COMÚN A LA RAMA DE MINAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir y explicar la estructura, propiedades, tratamientos y aplicaciones de los materiales de uso en ingeniería de recursos minerales y energía.
R02 Describir los ensayos básicos de materiales y las normas que los regulan.
R03 Manipular, correctamente, distintos equipos para la caracterización de materiales.
R04 Analizar los resultados obtenidos en ensayos experimentales.
R05 Redactar informes técnicos de cierta complejidad utilizando el lenguaje científico-técnico de una manera apropiada.
R06 Aplicar los conocimientos adquiridos a casos prácticos, seleccionando adecuadamente los materiales a emplear en situaciones concretas.
R07 Interpretar el marco conceptual de los ODS e identificar aquellos cuyas metas se alinean con la asignatura y el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura cristalina y amorfa. Imperfecciones cristalinas. Aleaciones. Transformaciones de los sistemas; diagramas de equilibrio. Propiedades térmi-
cas; difusión; solidificación. Procesos de deformación y rotura en sólidos. Propiedades y aplicaciones de los metales y sus aleaciones. Materiales poli-
méricos. Materiales cerámicos. Materiales compuestos. Corrosión; degradación de materiales no metálicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de tecnología de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

41 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

5.0 15.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0
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NIVEL 2: TECNOLOGÍA ELÉCTRÓNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Manipular instrumentación básica de electrónica de laboratorio.
R02 Identificar el funcionamiento de circuitos electrónicos y sus componentes.
R03 Analizar y resolver circuitos electrónicos de electrónica analógica.
R04 Analizar y resolver circuitos electrónicos sencillos de electrónica digital.
R05 Operar herramientas de simulación electrónica.
R06 Identificar los componentes básicos de electrónica de sistemas, al menos en diagrama de bloques.
R07 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diodos semiconductores y sus aplicaciones. Polarización y aplicaciones de los BJTs. Amplificadores operacionales y sus aplicaciones. Lógica digital
combinacional. Conocimientos de sistemas de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistema de control
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

34 100

Clase en laboratorio: prácticas. 7 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 10.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: TEORÍA DE ESTRUCTURAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 9
98

29
82

03
43

43
35

40
55

95
11

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998298203434335405595112


Identificador : 2504141 Fecha : 03/06/2026

40 / 116

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar esfuerzos sobre las secciones.

R02 Calcular, dado un sistema estructural básico sometido a un sistema de fuerzas, los diagramas de esfuerzos y los desplazamientos en cualquier
punto de dicho sistema estructural.

R03 Examinar la estabilidad del equilibrio de elementos unidimensionales sometidos a compresión centrada.

R04 Analizar los métodos clásicos para resolver estructuras de nudos articulados y rígidos.

R05 Operar con programas de ordenador para visualizar esfuerzos y desplazamientos.

R06 Interpretar adecuadamente la información disponible y preparar un plan coherente para resolver la situación planteada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elasticidad: Tensiones y deformaciones, leyes de comportamiento. Resistencia de materiales: Modelo de barras, esfuerzo axil, flexión pura y desviada,
flexión simple, flexión compuesta y flexión compuesta desviada, desplazamientos en flexión, sistemas hiperestáticos, torsión uniforme, pandeo. Análi-
sis de estructuras: Estructuras en ingeniería, tipología de estructuras y criterios de diseño, conceptos básicos de la teoría de estructuras, estructuras
de nudos articulados, cálculo de esfuerzos de estructuras articuladas isostáticas, cálculo de desplazamientos de estructuras articuladas isostáticas, es-
tructuras de nudos rígidos, método del equilibrio, introducción al análisis matricial de estructuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C07 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

52 100

Clase en aula de informática: prácticas. 8 50

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 15.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: TERMODINÁMICA APLICADA Y FENÓMENOS DEL TRANSPORTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los principios de la termodinámica para el cálculo de las prestaciones de los sistemas reales en sistemas cerrados y abiertos.
R02 Calcular las propiedades termodinámicas de los diferentes fluidos empleados en ingeniería térmica, con la ayuda de tablas y diagramas.
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R03 Describir los ciclos de las máquinas térmicas más habituales, y calcular los flujos energéticos intercambiados (tanto en forma de calor como de
trabajo) y su correspondiente rendimiento.
R04 Calcular el calor intercambiado por conducción y dimensionar las superficies de transferencia de calor conducción y dimensionar las superficies
de transferencia de calor en paredes aisladas y en superficies aleteadas.
R05 Calcular procesos de transferencia de calor por convección libre y forzada.
R06 Calcular el calor intercambiado entre dos superficies por radiación y mediante mecanismos combinados (conducción/convección/radiación).
R07 Analizar, calcular y dimensionar intercambiadores de calor de tubos concéntricos y de carcasa-tubo.
R08 Seleccionar ideas de mejora en sistemas de intercambio de calor, aplicando criterios razonados.
R09 Analizar procesos, sistemas o servicios e identificar posibles mejoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Propiedades de las sustancias puras. Balances de energía y entropía en sistemas abiertos y cerrados. Fundamentos de máquinas térmicas. Mezclas
reactivas y no reactivas. Transferencia de calor. Fenómenos de transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C04 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

43 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 80

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación
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Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 10.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 25.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: MECÁNICA DE FLUIDOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar un modelo reológico adecuado a fluidos Newtonianos para obtener el campo de presiones en equilibrios absoluto y relativo, y calcular su
interacción con estructuras.

R02 Calcular el flujo convectivo de diversas propiedades fluidas a través de superficies de distinta geometría, en particular el caudal, el gasto másico y
la fuerza producida por flujos.

R03 Formular Leyes de Conservación de la Masa, del Impulso y de la Energía en el campo fluido, en formas diferencial e integral. Aplicar las leyes in-
tegrales en volúmenes de control con aplicaciones relevantes en ingeniería.

R04 Aplicar el análisis dimensional al diseño de experimentos con modelos y a la obtención de las leyes de semejanza, además de conocer el signifi-
cado físico de los parámetros adimensionales más importantes en Mecánica de Fluidos.

R05 Aplicar las leyes diferenciales para resolver problemas industriales de flujos hidráulicos ideales, y viscosos, tanto laminares como turbulentos.

R06 Calcular las pérdidas de potencia debidas a fricción en flujos internos.

R07 Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para resolver la situación planteada.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Propiedades físicas de los fluidos. Descripción del campo fluido. Flujo convectivo y ecuación de continuidad. Ecuaciones fundamentales de la dinámica
de fluidos. Ecuación general de la energía. Análisis dimensional y semejanza física. Fluidoestática. Flujo laminar de fluidos incompresibles y con visco-
sidad dominante. Dinámica de los fluidos ideales. Flujo externo: resistencia y sustentación. Flujo turbulento en conductos. Cálculo de pérdidas de car-
ga.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C09 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

45 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 1 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión
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Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 65.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 5.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: TOPOGRAFÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los conceptos básicos y la terminología propia de la Topografía y sus ciencias afines.

R02 Manejar los distintos sistemas de coordenadas geodésicas y cartográficas y realizar las correspondientes transformaciones entre ellos.

R03 Manejar los instrumentos topográficos (estación total, nivel). Transformar las lecturas de los instrumentos en coordenadas cartesianas. Calcular
los errores máximos que cabe esperar en una determinada medición con un determinado instrumento.

R04 Aplicar los distintos métodos planimétricos y altimétricos. Diseñar, planificar y realizar levantamientos topográficos y fotogramétricos de dificultad
mediana. Calcular los errores máximos que cabe esperar con cada uno de los métodos.

R05 Replantear puntos, alineaciones rectas y alineaciones curvas circulares.

R06 Calcular el movimiento de tierras en un proyecto de ingeniería a partir de la cartografía inicial y de los datos sobre la situación de la rasante y las
características de los taludes laterales.

R07 Aplicar técnicas que permitan controlar posibles movimientos en estructuras y obras de tierra.

R08 Aplicar los conceptos básicos de los GNSS en topografía.
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R09 Participar y colaborar activamente en un grupo de trabajo, identificando objetivos y responsabilidades colectivas e individuales y decidiendo las
estrategias a seguir.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones de Geodesia y Cartografía. Representación gráfica del terreno. Instrumentos para la medición de ángulos, distancias y desniveles. Métodos
topográficos planimétricos y altimétricos. Levantamientos topográficos; trazado de planos. Movimiento de tierras; cubicaciones. Replanteo de puntos y
alineaciones rectas y curvas. Control de deformaciones en estructuras y obras de tierra. Fundamentos de Fotogrametría. Fundamentos de GPS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C08 - Conocimiento de topografía, fotogrametría y cartografía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

37 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

14 100

Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos

20.0 30.0
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prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ELÉCTRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar las características constructivas y de funcionamiento de las máquinas eléctricas más utilizadas en la industria: el transformador y la má-
quina asíncrona.
R02 Identificar los distintos elementos del sistema eléctrico.
R03 Aplicar las técnicas generales de análisis de circuitos a problemas reales de instalaciones y máquinas eléctricas.
R04 Diseñar y calcular las diferentes instalaciones eléctricas de suministro de energía en baja tensión.
R05 Utilizar e identificar la distinta normativa aplicada a las máquinas e instalaciones eléctricas.
R06 Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los objetivos formativos perseguidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de máquinas eléctricas. Transformadores. Máquinas asíncronas. Instalaciones receptoras y de enlace. Centros de transformación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistema de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

27 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir el planteamiento elástico general del subsuelo, explicar la determinación aproximada de las tensiones en las excavaciones subterráneas
y diferenciar la aplicación de los Criterios cualitativos.
R02 Seleccionar y aplicar las técnicas de reconocimiento Geotécnico del Terreno en lo relacionado con suelos (Nivel: suficiente para su incorporación
a un laboratorio de control de calidad donde dirigir los equipos de trabajo).
R03 Seleccionar y aplicar las técnicas de reconocimiento Geotécnico del Terreno en lo relacionado con rocas (Nivel: suficiente para su incorporación a
un equipo de investigación de campo y/o laboratorio de mecánica de rocas, y para conseguir la obtención de los parámetros del macizo de roca).
R04 Describir y evaluar la estabilidad de las excavaciones superficiales, laderas y taludes: Análisis de la situación a evaluar, consecución de los pará-
metros mecánicos, adopción de los Modelos más adecuados, trabajo de cálculo con los modelos y síntesis de resultados (Nivel: suficiente para dicta-
minar a nivel de seguridad sobre estas cuestiones encaminadas a la redacción de estudios geotécnicos).
R05 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Geotécnica: Mecánica de Rocas y Suelos, necesarios para la selección y anteproyecto de Muros y Cimen-
taciones, así como para interpretar la documentación técnica relacionada con estos elementos de obra.
R06 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Geotécnica: Mecánica de Rocas, necesarios para el diseño y control de excavaciones mineras y grandes
obras Subterráneas (Nivel: suficiente para trabajo en Consultora de Ingeniería).
R07 Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los objetivos formativos perseguidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características mecánicas de suelos y rocas. Parámetros técnicas y ensayos de reconocimiento mecánico del terreno. Clasificación geotécnica de ma-
cizos rocosos. Análisis de la estabilidad de taludes y laderas. Diseño de taludes y terraplenes. Presiones de tierra y muros. Cimentaciones. Diseño y
estabilidad de huecos subterráneos. Instrumentación y control de deformaciones. Subsidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C06 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas

EM04 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y
obra civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

40 100

Clase en laboratorio: prácticas. 8 100

Clase en aula de informática: prácticas. 7 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 15.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN DE OBRAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los conocimientos necesarios para desarrollar una óptima gestión integrada de proyectos y obras, de los procedimientos, las técnicas de
organización, medición y valoración de obras y empresas del sector.
R02 Interpretar los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo de un proyecto de obras.
R03 Interpretar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.
R04 Analizar la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones, así como aplicar metodologías de estudios y evaluacio-
nes de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.
R05 Presentar, defender y seleccionar alternativas de diseño de proyectos, plantas o instalaciones, en el ámbito de la Ingeniería Técnica de Minas.
R06 Desarrollar proyectos parciales o específicos de instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, ins-
talaciones de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y cimentación,
demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.
R07 Organizar y planificar una obra y su control en sus diferentes elementos y tareas, y para el manejo de los documentos de proyecto.
R08 Identificar y comparar las técnicas de Project Management.
R09 Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos (materiales y humanos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procedimientos constructivos en minería y obra civil. Valoración de obras. Dirección integrada de proyectos. Análisis económico-financiero (sistemas
VAN y TIR). Licitación , formalización y ejecución de los contratos de obras. Arranque de la obra. Fases del proceso de construcción. Inspección técni-
ca de obras. Planificación y control de obras (sistemas PERT, GANT). Relaciones con contratistas, subcontratistas y proveedores, la negociación. La
calidad en la construcción. Los recursos humanos en la construcción. Análisis y gestión de riesgos. Planificación, control y seguimiento de obras. Con-
diciones de trabajo y salud. Legislación. Estadísticas de la siniestralidad. Seguridad y equipos de protección. Proyecto de seguridad y salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C10 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones

C13 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento

C14 - Conocimiento de procedimientos de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

36 100
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Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir la evolución de la conciencia social respecto a los temas ambientales.
R02 Definir las diferencias entre los procedimientos administrativos y los técnicos.
R03 Analizar las normativas a aplicar.
R04 Desarrollar la metodología para la realización de un EIA.
R05 Revisar las posibilidades de minimizar, reducir o valorar los residuos.
R06 Analizar y justificar la contribución a los ODS de cualquier proyecto, trabajo o actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Medio ambiente y el desarollo.La Evaluación Ambiental. Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental. Antecedentes y legislación básica en ma-
teria de Impacto Ambiental. Métodos y tecnologías de corrección de impacto ambiental. Gestión y tratamiento de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C12 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas
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Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 5.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

50.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Redactar proyectos de ingeniería en los ámbitos propios de su especialidad, organizando el contenido y estructura de los documentos del proyec-
to.
R02 Identificar las fases en las que se estructura el trabajo de ejecución de un proyecto, aplicando los aspectos claves en la gestión con objeto de
cumplir los objetivos de costes, plazo y calidad.
R03 Identificar los procedimientos y normativa para la aprobación administrativa de los proyectos.
R04 Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística,
amenidad expositiva y persuasión comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alcance y tipologías de proyectos. Documentos: memoria, planos, pliego de condiciones, presupuesto. Tramitación del proyecto a los organismos ofi-
ciales. Ética y deontología profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C15 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

3 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 60.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: TEORÍA DE CIRCUITOS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar los elementos básicos de los circuitos y sistemas eléctricos.
R02 Aplicar las Leyes y Teoremas fundamentales para la resolucion de circuitos eléctricos.
R03 Analizar el comportamiento de los elemetos básicos de un circuito eléctrico en régimen estacionario senoidal.
R04 Calcular circuitos sencillos en corriente alterna utilizando números complejos y fasores.
R05 Calcular la potencia en corriente alterna.
R06 Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se le plantea; identificar y valorar la información necesaria para alcanzar esos obje-
tivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de circuitos. Leyes y Teoremas fundamentales de electricidad. Respuesta en frecuencia de elementos básicos (RLC). Números complejos.
Utilización de fasores para la resolución de circuitos de corriente alterna. Cálculo de potencia en corriente contínua y corriente alterna.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistema de control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

26 100

Clase en laboratorio: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 65.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.
R02 Analizar problemas de distintos campos de las matemáticas.
R03 Relacionar los conocimientos adquiridos con otras asignaturas del grado o problemas de ingeniería.
R04 Diseñar programas básicos informáticos para el cálculo matemático.
R05 Expresarse oralmente y por escrito con corrección ortográfica y gramatical en textos e intervenciones breves.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo diferencial de funciones de varias variables. Cálculo integral de funciones de varias variables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B01 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización

C01 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

C03 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas
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Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MENCIÓN EN EXPLOTACION DE MINAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MAQUINARIA MINERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Explotación de Minas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los distintos equipos utilizados en minería de interior, a cielo abierto y en obra civil.
R02 Seleccionar los equipos más recomendables para cada operación en función del tipo de trabajo y las ofertas disponibles.
R03 Diseñar la flota de producción y el coste asociado.
R04 Preparar manuales de trabajo y seguridad asociados al uso de maquinaria.
R05 Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Maquinaria Minera de Interior. Maquinaria minera de exterior. Mantenimiento. Maquinaria para uso civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM02 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

40 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA MINERALÚRGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Explotación de Minas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Enumerar las variables de operación y las características más notables de cada uno de los equipos y procesos de cualquier planta mineralúrgica.
R02 Seleccionar el equipo o equipos idóneos para cada planta de procesamiento.
R03 Evaluar y establecer las condiciones adecuadas de trabajo para cualquier equipo, así como ser conscientes de sus principales limitaciones.
R04 Analizar la interrelación existente entre las diferentes unidades que conforman una planta de procesamiento (diagramas de flujo, capacidades,
rendimientos, leyes, recuperación, etc.).
R05 Manejar y analizar curvas granulométricas y entender la influencia que tienen en ellas las condiciones de funcionamiento de los equipos.
R06 Manejar la terminología propia de la industria mineralúrgica.
R07 Apreciar la importancia de los procesos mineralúrgicos en el contexto de la industria minera.
R08 Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar las aportaciones individuales y la efectividad del
trabajo, coordinar la presentación de resultados y saber crear un liderazgo colectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Reducción de tamaño: introducción. Trituración. Molienda. Selección por tamaños. Cribado. Selección por tamaños. Clasificación. Con-
centración por gravedad. Flotación. Concentración magnética. Concentración electrostática. Diseño de plantas. mineralúrgicas. Plantas de elaboración
de rocas ornamentales, de rocas industriales y de áridos. Diseño, operación y mantenimiento de fabricación de materiales de construcción; plantas de
fabricación de hormigón y aglomerado asfáltico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 9
98

29
82

03
43

43
35

40
55

95
11

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998298203434335405595112


Identificador : 2504141 Fecha : 03/06/2026

62 / 116

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, operación y mantenimiento de plantas de
preparación y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos.

EM12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, operación y mantenimiento de plantas de
fabricación de materiales de construcción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

3 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 3 67

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MENCIÓN EN RECURSOS ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Analizar el contexto actual del sector nuclear, y debatir sobre las perspectivas futuras de esa fuente de energía.
R02 Comparar los efectos de los diferentes tipos de radiaciones ionizantes en la materia y, en particular, en los seres vivos, calcular blindajes frente a
la radiación, utilizar las unidades y magnitudes habituales en protección radiológica para evaluar los límites de dosis y aplicar el criterio ALARA.
R03 Identificar los procesos de interacción neutrónica, y en particular el proceso de fisión y la probabilidad de reacción, y diferenciar las diferentes tec-
nologías de generación térmica nuclear en función del combustible, el moderador y el refrigerante y materiales estructurales.
R04 Describir de forma detallada los componentes de los reactores de agua ligera y diferenciar entre las diferentes tecnologías de reactores avanza-
dos.
R05 Explicar las actividades relacionadas con la primera y segunda parte del ciclo del combustible nuclear.
R06 Analizar las posibilidades de tratamiento y gestión de los residuos radiactivos de baja, media y alta actividad, así como residuos NORM, y valorar
el impacto ambiental de los materiales radiactivos.
R07 Diferenciar las distintas metodologías de análisis de seguridad de instalaciones nucleares y analizar los principales accidentes ocurridos en plan-
tas nucleares.
R08 Describir las distintas alternativas para desarrollar reactores de fusión comerciales.
R09 Aplicar el marco conceptual de los ODS integrándolo en las actividades que realice.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Radiactividad y reacciones nucleares. Interacción de la radiación con la materia. Efectos biológicos de la radiación. Protección Radiológica. Fisión nu-
clear. Tipos de reactores nucleares y componentes característicos. Centrales nucleares. Materiales nucleares y calidad. Seguridad nuclear. Ciclo del
combustible nuclear. Gestión de residuos radiactivos. Fusión Nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE06 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ingeniería nuclear y protección radiológica.
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EE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de control de la calidad de los materiales empleados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

30 100

Clase en laboratorio: prácticas. 9 100

Clase en aula de informática: prácticas. 1 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: ENERGÍA HIDRÁULICA Y CENTRALES HIDROELÉCTRICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Calcular y diseñar redes de tuberías a presión en instalaciones de energía hidráulica y analizarlas mediante herramientas y/o programas informáti-
cos.
R02 Calcular el flujo de lámina libre y diseñar hidráulicamente los canales abiertos.
R03 Analizar los recursos hidráulicos disponibles a partir de estudios hidrológicos, y proyectar plantas de aprovechamiento del recurso hidráulico.
R04 Identificar los tipos de máquinas hidráulicas y describir las características y función de cada uno de los elementos que las componen.
R05 Diseñar instalaciones de turbinado y de acumulación por bombeo y emplear las curvas características en dichas instalaciones.
R06 Calcular y seleccionar las máquinas hidráulicas y el sistema de regulación más adecuado.
R07 Seleccionar y analizar el comportamiento de las turbinas hidráulicas en centrales hidroeléctricas.
R08 Aplicar criterios de aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos de energía hidráulica.
R09 Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística,
amenidad expositiva y persuasión comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cálculo y diseño de redes de tuberías a presión. Flujo en canales abiertos. Introducción a la planificación y gestión integrada de recursos hidráulicos.
Conceptos básicos de energía hidráulica: organización, tipos de centrales y proceso de selección. Balance energético y herramientas de análisis di-
mensional en turbomáquinas. Teoría general de turbomáquinas hidráulicas. Fenómenos de cavitación en turbomáquinas hidráulicas. Elementos para
el cálculo de bombas y turbinas hidráulicas. Centrales hidroeléctricas: instalaciones hidráulicas. Centrales hidroeléctricas: tipos de centrales y regula-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE02 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de obras e instalaciones hidráulicas. Planificación y gestión de
recursos hidráulicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

30 100

Clase en laboratorio: prácticas. 3 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 3 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OPTATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los conceptos básicos y la terminología de los SIG.
R02 Manejar los modelos de datos raster y vectorial.
R03 Hacer mapas y análisis espacial con los SIG.
R04 Actualizarse en los aspectos científicos y tecnológicos dentro de su ámbito temático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de los SIG. Fuentes de datos. Modelos de datos: raster y vectorial. Sistemas de coordenadas. Análisis espacial vectorial. Análisis espa-
cial raster. Aplicaciones. Manejo práctico de los SIG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión
territorial y urbanística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 22 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Tutorías 3 67

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 70.0
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Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: ENERGÍA SOLAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar la transmisión de calor por radiación y la geometría solar a la caracterización del recurso solar.
R02 Cuantificar técnica y económicamente las ventajas e inconvenientes de este tipo de energía renovable.
R03 Identificar los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar; es decir, los tipos de instalaciones de baja, media y alta temperatura.
R04 Evaluar y aplicar las distintas metodologías existentes para estimar la superficie de colectores solares.
R05 Interpretar y aplicar la normativa existente para el diseño de instalaciones solar térmicas.
R06 Identificar los sistemas de aprovechamiento fotovoltaico de la energía solar.
R07 Interpretar y aplicar la normativa existente para el diseño de instalaciones solar fotovoltaica.
R08 Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística,
amenidad expositiva y persuasión comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Radiación solar. Geometría solar. Sistemas e instalaciones solares térmicas de baja, media y alta temperatura. Cálculo y diseño de instalaciones sola-
res térmicas de baja temperatura. Normativa de aplicación. Generación de frío con el apoyo de la energía solar térmica. Sistemas e instalaciones foto-
voltaicas. Diseño de instalaciones solares fotovoltaicas. Normativa de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de energías alternativas y uso eficiente de la energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en aula de informática: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

1 100

Tutorías 3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 90.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: ENERGÍA EÓLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir la generación del viento a escala local y global.
R02 Determinar la energía aprovechable del viento y los parámetros del viento que influyen en los aprovechamientos eólicos.
R03 Identificar los criterios para la selección de emplazamientos, describir los métodos de medición y clasificar el regimen de viento de un emplaza-
miento.
R04 Estimar el recurso eólico de un emplazamiento y la clase de máquina necesaria de acuerdo a la normativa IEC 61400.
R05 Describir las distintas partes que puede componer un aerogenerador, entendiendo los distintos tipos de generador eléctricos del mismo y los es-
quemas de control básico de los mismos.
R06 Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar las aportaciones individuales y la efectividad del
trabajo, coordinar la presentación de resultados y saber crear un liderazgo colectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características del viento. El recurso eólico. El limite de Betz, curvas de potencia. Vientos extremos y clases de máquinas. Partes de un sistema eóli-
co. Introducción a la teoría aerodinámica de una turbina eólica. Integración de la energía eólica. Eólica Marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de energías alternativas y uso eficiente de la energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

20 100

Clase en aula de informática: prácticas. 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos
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Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 20.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 50.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Integrarse en un ambiente multidisciplinar y trabajar en equipo.
R02 Adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad empresarial y con los profesionales en el ámbito de la
ingeniería.
R03 Seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando adecuadamente las fuentes de procedencia.
R04 Afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos disponibles como son la creatividad, metodología y dise-
ño.
R05 Integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque propio, abordar situaciones nuevas o complejas.
R06 Aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación.
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R07 Aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, identificar y aplicar el código deontológico de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vendrán recogidos en el proyecto formativo de cada práctica concreta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en laboratorio: prácticas. 60 60

Clase en aula de informática: prácticas. 30 0

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

60.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 100.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Los detallados en las asignaturas cursadas y superadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vendrán recogidos en el "Compromiso de estudios" (learning agreement) que deberá ser firmado por el estudiante y por los coordinadores académicos
e institucionales de ambas universidades, y en el que se señalan las materias y número de créditos objeto de dicho reconocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

60 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Analizar alternativas y desarrollar estudios de soluciones que puedan requerir conocimientos que procedan de la investigación en su ámbito.
R02 Elaborar un documento escrito que recoja e integre un determinado trabajo técnico relacionado con las competencias adquiridas en las enseñan-
zas.
R03 Presentar y defender el trabajo realizado.
R04 Emplear la visión global adquirida para realizar un proyecto integral de ingeniería de Minas y Energía de naturaleza profesional.
R05 Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística,
amenidad expositiva y persuasión comunicativa.
R06 Actualizarse en los aspectos científicos y tecnológicos dentro de su ámbito temático.
R07 Gestionar la información necesaria para la realización de un trabajo académico concreto y utilizarla de forma ética y legal, compartiendo informa-
ción.
R08 Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos (materiales y humanos).
R09 Integrar las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos y proyectos profesionales realizados.
R10 Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un Trabajo Fin de Grado que integre los contenidos formativos recibidos. El Trabajo estará orientado al desarrollo y a la evaluación de
las competencias profesionales y transversales recogidas en el plan de estudios. Exposición y defensa ante un tribunal universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas
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CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T03 - Aprender de forma autónoma

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las
competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 50 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

309 0

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje mediante trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 90.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA COMÚN A AMBAS MENCIONES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HIDROGEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los procesos que controlan la existencia de las aguas subterráneas y el comportamiento hidrogeológico general de los distintos tipos de
terreno.

R02 Explicar el concepto de acuífero, distinguir y predecir el comportamiento de los acuíferos libres y confinados, e identificar la existencia de acuífe-
ros y sus características básicas a partir de información geológica.

R03 Describir las leyes que rigen el flujo de agua subterránea, trazar mapas piezométricos y calcular y predecir flujos de agua subterránea a partir de
ellos.

R04 Evaluar las características hidráulicas de un acuífero y la eficiencia de un pozo.

R05 Interpretar el marco conceptual de los ODS e identificar aquellos cuyas metas se alinean con la asignatura y el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características geológicas que controlan el almacenamiento y flujo del agua subterránea. Comportamiento hidrogeológico de los distintos terrenos se-
gún su permeabilidad. Tipos de acuíferos y papel de la estructura geológica. Flujo en medio saturado. Piezometría y redes de flujo. Balance hídrico, re-
cursos y reservas. Métodos de exploración y evaluación. Acuíferos costeros. Hidrogeología de la Región de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general y de detalle

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 25

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 65.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Enunciar las características y propiedades básicas de las estructuras cristalinas

R02 Describir las propiedades de los minerales

R03 Clasificar los minerales de forma autónoma

R04 Clasificar los tipos de rocas y minerales según su origen

R05 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Minerales y sus propiedades físicas y químicas. Taxonomía. Génesis de minerales y rocas: rocas sedimentarias, ígneas y metamórficas. Terminología
geológico/minera de minerales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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EM03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general y de detalle

EM05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos.
Técnicas de muestreo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

16 100

Clase en laboratorio: prácticas. 8 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

2 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar y describir los tipos de operaciones básicas presentes en los procesos químicos, reconociendo las generalidades que presentan, inde-
pendientemente del tipo de industria en el que estén presentes.
R02 Establecer balances de materia y energía en régimen estacionario en procesos con y sin reacción química.
R03 Describir los fundamentos de la transferencia de materia en régimen laminar y turbulento, y aplicar los coeficientes de transferencia de materia in-
dividuales y globales para el cálculo del flujo de materia entre fases.
R04 Aplicar los diagramas de equilibrio entre fases al diseño de las operaciones básicas.
R05 Aplicar las ecuaciones de diseño de operaciones básicas como la destilación-rectificación, absorción-stripping, extracción líquido-líquido y lixivia-
ción, así como elegir los equipos y materiales más apropiados según el caso.
R06 Interpretar el marco conceptual de los ODS e identificar aquellos cuyas metas se alinean con la asignatura y el título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones básicas y procesos industriales. Balances de materia y energía. Equilibrio entre fases. Evaporación. Destilación y rectificación. Absorción
y stripping. Lixiviación. Extracción líquido-líquido. Control de la calidad de los materiales empleados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE04 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de operaciones básicas de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

47 100

Clase en laboratorio: prácticas. 8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100
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Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: INGENIERÍA MINERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01 Calcular instalaciones de baja tensión en el ámbito de la ingeniería de minera.
R02 Calcular instalaciones de aire comprimido.
R03 Calcular instalaciones de ventilación en obras subterráneas.
R04 Definir y describir el sostenimiento utilizado en túneles y obras subterráneas.
R05 Distinguir entre los diferentes sistemas de perforación, carga y transporte en el ámbito de la ingeniería de minera.
R06 Seleccionar y calcular la interconexión entre los diferentes sistemas de perforación, carga y transporte en el ámbito de la ingeniería minera.
R07 Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los objetivos formativos perseguidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones Mineras: arranque, carga y transporte. Perforación y Voladura. Instalaciones Mineras: Aire comprimido, ventilación e instalaciones eléctri-
cas. Sostenimiento. Selección y rendimiento de equipos. Sistemas de transporte: cintas transportadoras y bombeo de pulpas minerales. Sistemas de
almacenamiento: parques de almacenamiento y silos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM01 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de extracción de materias primas de origen mineral

EM02 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

EM13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de electrificación en industrias mineras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

62 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 3 67

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa
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Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

5.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: MANEJO DE EXPLOSIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Hacer diseños de voladuras de todo tipo en entornos seguros.
R02 Identificar las grandes familias de explosivos de uso civil y sus accesorios, así como la manera de trabajar con ellas.
R03 Aplicar con diligencia la norma sobre vibraciones.
R04 Manejar y desarrollar las normas de seguridad definidas en los diferentes textos normativos vigentes.
R05 Describir los mecanismos intrínsecos de la rotura de rocas.
R06 Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Elección de un explosivo. Sistemas de iniciación. Voladuras a cielo abierto. Voladuras de interior. Seguridad en el manejo de explosivos. Reglamenta-
ciones. Demolición y voladuras especiales. Almacenamiento y distribución de explosivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de manejo, transporte y distribución de explosivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

33 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

8 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0
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Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los fundamentos de las reacciones explosivas.
R02 Explicar el mecanismo de iniciación y desarrollo de las reacciones explosivas.
R03 Determinar por cálculo las características energéticas teóricas de los explosivos.
R04 Describir los procesos para la fabricación de explosivos.
R05 Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para resolver la situación planteada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción de la reacción explosiva. Cálculo de la energía de los explosivos. Descripción de los procesos de fabricación. Reacciones de Nitración. Fa-
bricación y características de explosivos primarios y secundarios. Explosivos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE09 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales
y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias explosivas. Transporte y distribución de explosivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Tutorías 2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Analizar los procesos de refino de petróleo.
R02 Aplicar los conocimientos de destilación al cálculo de la columna atmosférica y de la columna de vacío del crudo de petróleo.
R03 Aplicar e integrar los conocimientos de cinética química en el cálculo de tamaño de reactores para refinerías y plantas petroquímicas.
R04 Comunicar de forma razonada a la sociedad los problemas medioambientales y de seguridad industrial asociados al funcionamiento de refinerías,
plantas petroquímicas y carboquímicas.
R05 Identificar todos los procesos que sufre el crudo de petróleo desde su extracción hasta la comercialización de productos finales.
R06 Integrar los conocimientos de química y procesos básicos en el diseño de unidades de conversión de refinerías y de plantas petroquímicas.
R07 Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crudo y productos petrolíferos, propiedades y características. Destilación del petróleo atmosférica y a vacío. Procesos de extracción con disolventes
en el refino de petróleo. Introducción al esquema de refino. Petroquímica Básica: Nexo entre el Refino y la Química derivada. Carboquímica: Química
del carbón y sus derivados. Aspectos medioambientales y económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

36 100

Clase en laboratorio: prácticas. 4 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

3 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 75.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Diseñar y planificar las distintas obras superficiales y subterráneas referentes a minería como a obra civil.
R02 Diseñar y planificar la explotación de un yacimiento, ya sea subterráneo o a cielo abierto.
R03 Distinguir entre los distintos métodos de construcción de túneles así como las técnicas necesarias para su ejecución.
R04 Distinguir entre todas aquellas operaciones y técnicas destinadas a la mejora de suelos y compactación.
R05 Diseñar y planificar la correcta gestión de residuos generados en la actividad extractiva y de obra civil.
R06 Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para resolver la situación planteada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los estudios geotécnicos aplicados a todo tipo de obras y excavaciones superficiales y subterráneas. Métodos de excavación y sosteni-
miento. Túneles. Operaciones de Dragado. Operaciones de mejora de suelos y compactación. Planificación de obras. Gestión de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T05 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas

EM09 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras
subterráneas y superficiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

51 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 10.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Realizar todos los cálculos geodésicos y cartográficos necesarios para la solicitud, la demarcación y el replanteo de registros mineros.
R02 Transformar coordenadas entre distintos sistemas de referencia geodésicos con ayuda del ordenador.
R03 Transmitir la orientación y las coordenadas al interior de una mina o una obra subterránea.
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R04 Calcular rompimientos mineros, que son las labores que conectan entre sí puntos de una explotación minera subterránea, a partir de sus coorde-
nadas y de las características del rompimiento.
R05 Estructurar correctamente documentos escritos e intervenciones orales algo más largas, donde se refleje la asimilación de contenidos y la capaci-
dad de síntesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geodesia general. Sistemas de proyección cartográfica. Transformación de coordenadas. Replanteo de registros mineros. Instrumentos y métodos to-
pográficos en minería subterránea. Enlace entre levantamientos subterráneos y de superficie. Rompimientos mineros. Topografía de túneles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según
lo establecido en el apartado 5 de esta orden, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos,
peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema
de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos,
refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T01 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM07 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de elaboración de cartografía temática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

32 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100

Clase en aula de informática: prácticas. 6 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos

20.0 30.0
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prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir la naturaleza y estructura molecular de los combustibles fósiles.
R02 Aplicar el proceso de la combustión desde el punto de vista científico en general.
R03 Identificar la estructura de la llama y los parámetros que intervienen en su formación y estabilidad en el proceso de combustión.
R04 Identificar las características y especificaciones de los combustibles líquidos y gaseosos así como sus productos comerciales.
R05 Identificar los cambios del carbón durante su almacenamiento y manipulación, consecuencias y problemas de seguridad.
R06 Revisar los aspectos medioambientales de los procesos de producción, transporte, almacenamiento y uso de los combustibles.
R07 Gestionar la información necesaria para la realización de un trabajo académico concreto y utilizarla de forma ética y legal, compartiendo informa-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Origen y composición de los combustibles. Proceso de combustión. Tipos de combustión. Carbón. Evolución, tipos, caracterización, clasificación. Usos
del carbón. Combustibles sólidos renovables. Caracterización y clasificación del petróleo. Combustibles líquidos derivados del petróleo (gasolinas, ga-
sóleos y otros combustibles líquidos). Productos de combustión en MCIA. Fundamentos de los gases combustibles. Producción y procesamiento. Ex-
ploración y reservas. Combustibles y Medioambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CG04 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T04 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE01 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos
energéticos.

EE05 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

53 100

Clase en laboratorio: prácticas. 2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

118 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 25.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: CENTRALES TÉRMICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar los principios de funcionamiento de los distintos tipos de centrales térmicas, interpretar el contexto energético de generación, demanda
y mercado eléctrico.
R02 Analizar los ciclos termodinámicos básicos y complejos de cada tipo de central térmica.
R03 Analizar la influencia de los parámetros ambientales en el funcionamiento de las centrales.
R04 Calcular la eficiencia de las máquinas térmicas y de las instalaciones utilizando la termodinámica técnica como herramienta básica de análisis
energético.
R05 Valorar los mecanismos de limitación del impacto ambiental de cada tipo de máquina térmica.
R06 Identificar y recordar los elementos principales de las centrales térmicas convencionales y de las máquinas térmicas utilizadas.
R07 Diferenciar las centrales térmicas no convencionales con las convencionales desde el punto de vista del análisis termodinámico.
R08 Diseñar un ciclo termodinámico de una central térmica para unas condiciones de contorno determinadas optimizando diversos parámetros.
R09 Utilizar herramientas informáticas para el análisis termodinámico de centrales térmicas.
R10 Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo con eficacia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y funcionamiento del sistema de generación español y contexto energético. Tipos de centrales térmicas. Fundamentos de los sistemas tér-
micos de generación. Cálculo termodinámico. Centrales térmicas convencionales. Centrales con turbinas de vapor. Centrales térmicas con turbinas de
gas. Centrales de ciclo combinado. Motores de combustión interna alternativos. Instalaciones de cogeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CG06 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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EE01 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos
energéticos.

EE03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de industrias de generación, transporte, transformación y
gestión de la energía eléctrica y térmica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

56 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

146 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 15.0

NIVEL 2: ENERGÍAS RENOVABLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Explicar las diferencias entre las distintas tecnologías de aprovechamiento de los recursos energéticos renovables.
R02 Determinar la cantidad de energía que se podría extraer de una fuente de energía renovable, a partir de los datos de su medición.
R03 Dimensionar pequeñas instalaciones de energía solar térmica y fotovoltaica.
R04 Evaluar el grado en el que cada tecnología de pila de combustible se adapta a una necesidad energética concreta.
R05 Aplicar las técnicas de eficiencia energética en el transporte, en los edificios y en los procesos.
R06 Identificar las posibilidades de aprovechamiento de la energía eólica en función de la ubicación.
R07 Aplicar el marco conceptual de los ODS integrándolo en las actividades que realice.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las energías renovables. Energía eólica. Energía solar térmica. Energía solar fotovoltaica. Energía de la biomasa. Tratamiento energético de residuos.
Energía geotérmica. Energía de origen marino. Pilas de combustible. Uso eficiente de la energía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T06 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EE08 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de energías alternativas y uso eficiente de la energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

40 100

Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa
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Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Aplicar los conceptos básicos y la terminología de la Ordenación del Territorio.
R02 Manejar los diferentes instrumentos de Ordenación Territorial.
R03 Hacer estudios de impacto territorial de dificultad baja, aplicando los conocimiento teóricos.
R04 Manejar los fundamentos de los Sistemas de Información Geográfica (SIG).
R05 Aplicar metodologías de ordenación territorial mediante SIG.
R06 Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar las aportaciones individuales y la efectividad del
trabajo, coordinar la presentación de resultados y saber crear un liderazgo colectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto de ordenación del territorio. Integración de las dimensiones social, territorial y ambiental en la ordenación del territorio. Escalas de ordena-
ción. Estrategia territorial europea. La ordenación territorial en el marco autonómico. SIG para la ordenación del territorio. Metodología para la elabora-
ción de un documento de ordenación del territorio y su diseño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T02 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión
territorial y urbanística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

10 100

Clase en aula de informática: prácticas. 31 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

4 100

Tutorías 3 67

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 20.0 30.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

40.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 30.0
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Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Desarrollar una correcta gestión energética en una industria.
R02 Seleccionar el aprovisionamiento energético más adecuado desde el punto de vista de la fuente de energía y sistemas de transformación.
R03 Realizar un análisis energético a través de una rigurosa contabilidad energética y establecer propuestas que contribuyan la mejora de la eficiencia
energética de la industria mediante auditorías energéticas.
R04 Identificar la función del comité de la energía en la empresa y su papel en el establecimiento de políticas energéticas.
R05 Seleccionar y proponer medidas que mejoren la eficiencia energética de las instalaciones térmicas que forman parte de la industria.
R06 Describir la logística de las principales fuentes de energía primaria y sus principales derivados.
R07 Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión energética, análisis y auditoría energética, aprovisionamiento energético (mercados de la electricidad, gas natural, petróleo, facturación), apro-
visionamiento con cogeneración, organización empresarial de la gestión, logística de las principales fuentes de energía primaria y medidas de ahorro
eficiencia energética en la industria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T07 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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EE07 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de logística y distribución energética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

51 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 4 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: YACIMIENTOS MINERALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar las asociaciones minerales y rocas presentes en un yacimiento y sintetizar el correspondiente contexto geológico.
R02 Deducir la génesis probable de un yacimiento mineral y los controles geológicos de la mineralización.
R03 Determinar la morfología y contenido metálico de los cuerpos mineralizados.
R04 Aplicar el conocimiento de los diferentes contextos geológicos del país a la posible obtención de los correspondientes recursos minerales.
R05 Emplear oportunamente las bases para planificar y desarrollar una campaña de prospección minera.
R06 Actualizarse en los aspectos científicos y tecnológicos dentro de su ámbito temático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de economía mineral; bases de metalogenia; petrografía de la mineralización. Clasificación de yacimientos: yacimientos originados por pro-
cesos de meteorización, yacimientos en relación con procesos sedimentarios, yacimientos de origen magmático, yacimientos vulcanogénicos, yaci-
mientos hidrotermales. Prospección e investigación de yacimientos: métodos geoquímicos, métodos geofísicos, métodos mineros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta asignatura corresponden a la Mención en Explotación de Minas, ver Apartado 5.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5
de la orden CIN/306/2009, la prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos
incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio,
las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de
carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para
emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el
medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T03 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EM03 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general y de detalle

EM06 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de modelización de yacimientos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en laboratorio: prácticas. 16 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo.

5 100

Tutorías 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

118 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

9.5 100 8,1

Universidad Politécnica de Cartagena Otro personal
docente con
contrato laboral

4.8 50 4,4

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

35.7 34 33,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 5,6

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
colaborador
Licenciado

7.1 67 11,3

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.4 0 1,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 35,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias o asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de ga-
rantizar que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este
proceso incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.
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· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://upct.es/estudios/grado/ingenieria_recursos_minerales/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes existentes a los nuevos planes de estudios será regulado por la Comisión Académica delegada de
la Junta de Centro de la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas (o la Comisión sustitutoria que se defina). El
proceso buscará favorecer un tránsito ordenado de estudiantes, en el que éstos no se vean perjudicados.

A continuación figuran la tablas de adaptación para los estudiantes que hayan comenzado sus estudios en el antiguo Grado en Ingeniería de Recur-
sos Minerales y Energía, adquiriendo las competencias de las dos especialidades: Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos y Explotación de
Minas con un TFG conjunto y decidan cambiarse al nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, eligiendo una de las dos especiali-
dades, Mención en Recursos Energéticos Combustibles y Explosivos ó Mención en Explotación de Minas, y haciendo un Trabajo de Fin de Grado de
la Mención elegida.

Tabla adaptación desde el antiguo grado al nuevo con la Mención de Explotación de Minas
ASIGNATURA PLAN ANTIGUO ECTS ASIGNATURA PLAN NUEVO (EM) ECTS

EXPRESIÓN GRÁFICA 9 EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5

FISICA 1 6 FISICA 1 6

FISICA 2 6 FISICA 2 6

INFORMÁTICA 6 INFORMÁTICA 6

MATEMÁTICAS 9 MATEMÁTICAS I 6

MATEMÁTICAS II 3

GEOLOGÍA I 6 QUÍMICA 6

GEOLOGÍA II 6 GEOLOGÍA 6

CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES 6 CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES 6

ESTADÍSTICA APLICADA 6 ESTADÍSTICA APLICADA 6

AMPLICACIÓN DE MATERMÁTICA 6 AMPLICACIÓN DE MATERMÁTICAS 7,5

TECNOLOGÍA ELECTRICA 7,5 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5

TECNOLOGÍA ELECTRICA 4,5

TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6 TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6

TERMODINÁMICA APLICADA Y FENOMENOS

DEL TRANSPORTE

6 TERMODINÁMICA APLICADA Y FENOMENOS

DEL TRANSPORTE

6

ECONOMÍA Y EMPRESA 6 ECONOMÍA Y EMPRESA 6

MECÁNICA DE FLUIDOS 4,5 MECÁNICA DE FLUIDOS 6

TOPOGRAFIA 4,5 TOPOGRAFIA 6

AMPLIACION DE GEOLOGÍA 6 HIDROGEOLOGÍA 3

MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA 3

PROCESOS BASICOS DE LA INGENIERÍA 6 PROCESOS BASICOS DE LA INGENIERÍA 6

INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6 INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6

INGENIERÍA MINERA 7,5 INGENIERÍA MINERA 7,5

MANEJO DE EXPLOSIVOS 4,5 MANEJO DE EXPLOSIVOS 4,5

FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 4,5 FABRICACION DE EXPLOSIVOS 3
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TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES 9 REFINO CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5

TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES 6

OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 7,5 OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 6

TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 6 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 4,5

CENTRALES TERMICAS 7,5 CENTRALES TÉRMICAS 7,5

ENERGÍAS ALTERNATIVAS 6 ENERGÍAS RENOVABLES 6

TECNOLOGÍA MINERALÚRGICA 6 TECNOLOGÍA MINERALÚGICA 4,5

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5

ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6 ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6

TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5 TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5

PROYECTOS 3 PROYECTOS 3

YACIMIENTOS MINERALES 6 YACIMIENTOS MINERALES 6

GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 6 GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 6

OPTATIVA INGLES 3 INGLES TÉCNICO 3

INGENIERÍA MINERA 7,5 INGENIERÍA MINERA 7,5

OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 7,5 OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 6

MAQUINARIA MINERA 4,5

OPTATIVAS 6 OPTATIVAS 6

Tabla adaptación desde el antiguo grado al nuevo con la Mención de Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

ASIGNATURA PLAN ANTIGUO ECTS ASIGNATURA PLAN NUEVO (EM) ECTS

EXPRESIÓN GRÁFICA 9 EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5

FISICA 1 6 FISICA 1 6

FISICA 2 6 FISICA 2 6

INFORMÁTICA 6 INFORMÁTICA 6

MATEMÁTICAS 9 MATEMÁTICAS I 6

MATEMÁTICAS II 3

GEOLOGÍA I 6 QUÍMICA 6

GEOLOGÍA II 6 GEOLOGÍA 6

CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES 6 CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES 6

ESTADÍSTICA APLICADA 6 ESTADÍSTICA APLICADA 6

AMPLICACIÓN DE MATERMÁTICA 6 AMPLICACIÓN DE MATERMÁTICAS 7,5

TECNOLOGÍA ELECTRICA 7,5 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5

TECNOLOGÍA ELECTRICA 4,5

TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6 TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6

TERMODINÁMICA APLICADA Y FENOMENOS

DEL TRANSPORTE

6 TERMODINÁMICA APLICADA Y FENOMENOS

DEL TRANSPORTE

6

ECONOMÍA Y EMPRESA 6 ECONOMÍA Y EMPRESA 6

MECÁNICA DE FLUIDOS 4,5 MECÁNICA DE FLUIDOS 6

TOPOGRAFIA 4,5 TOPOGRAFIA 6

AMPLIACION DE GEOLOGÍA 6 HIDROGEOLOGÍA 3

MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA 3

PROCESOS BASICOS DE LA INGENIERÍA 6 PROCESOS BASICOS DE LA INGENIERÍA 6

INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6 INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6

INGENIERÍA MINERA 7,5 INGENIERÍA MINERA 7,5

MANEJO DE EXPLOSIVOS 4,5 MANEJO DE EXPLOSIVOS 4,5

FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 4,5 FABRICACION DE EXPLOSIVOS 3

TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES 9 REFINO CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5

TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES 6

OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 7,5 OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 6

TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 6 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 4,5

CENTRALES TERMICAS 7,5 CENTRALES TÉRMICAS 7,5

ENERGÍAS ALTERNATIVAS 6 ENERGÍAS RENOVABLES 6

INGENIERÍA NUCLEAR 4,5 INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RA-

DIOLÓGICA

4,5

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5

ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6 ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6

TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5 TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5

PROYECTOS 3 PROYECTOS 3
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YACIMIENTOS MINERALES 6 YACIMIENTOS MINERALES 6

GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 6 GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 6

CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 3 ENERGÍA HIDRÁULICA Y CENTRALES HI-

DROELÉCTRICAS

3

OPTATIVA INGLÉS 3 INGLÉS TÉCNICO3

OPTATIVAS 6 OPTATIVAS 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502075-30013074 Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la Universidad
Politécnica de Cartagena-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos e Ingeniería de Minas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de

JUAN TOMAS GARCIA BERMEJO

Caminos, Canales y Puertos y
de Ingeniería de Minas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Alfonso XIII, 52 30203 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

director@caminosyminas.upct.es968325425

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700
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10 Calendario de implantación 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


La implantación de la titulación de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la 


UPCT está previsto que comience en el curso 2020-2021 y completándose en el curso 2023- 


2024: 


▪ En 2020-2021 empezarían a impartirse las enseñanzas de primer curso del nuevo Grado, 


se inicia la extinción del antiguo Grado, y no se imparte la docencia del primer curso del 


antiguo Grado. 


▪ En 2021-2022 empezarían a impartirse las enseñanzas de segundo curso del nuevo 


Grado, continua la extinción del antiguo Grado, y no se imparte la docencia del segundo 


curso del antiguo Grado. 


▪ En 2022-2023 empezarían a impartirse las enseñanzas de tercer curso del nuevo Grado, 


continua la extinción del antiguo Grado, y no se imparte la docencia del tercer curso del 


antiguo Grado. 


▪ En 2023-2024 empezarían a impartirse las enseñanzas de cuarto curso del nuevo Grado, 


continua la extinción del antiguo Grado, y no se imparte la docencia del cuarto curso del 


antiguo Grado. 


 


 
Tabla 10.1. Calendario de implantación de la nueva titulación. 


 


 2020-2021 2021-2022 2022-2023- 2023-2024 


Enseñanzas de primer 


curso 


    


Enseñanzas de segundo 


curso 


    


Enseñanzas de tercer 


curso 


    


Enseñanza de cuarto 


curso 


    


 


 
Nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT. 


 
 
 


Antiguo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT. 
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10.1.1. Cronograma de implantación de modificaciones de la titulación.  


MODIFICA de diciembre de 2022: Las modificaciones solicitadas se implantarán el curso 
siguiente al de su aprobación, previsiblemente el curso 2023-2024. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud 
de modificación no sustancial del Grado en Ingeniería de Recursos 


Minerales y Energía (2504141) 
 


 
Con fecha de 1 de junio de 2026 se recibe notificación de requerimiento para subsanar requisitos 
no cumplidos en la solicitud de modificación del título Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Energía (2504141). 
 
 
A continuación se indican los requisitos no cumplidos y las subsanaciones realizadas: 
 
 


Requisitos no cumplidos Subsanación 


5.1. Deben sustituir el término "ámbito de 
conocimiento" por "campo de estudio" en 
todos los apartados de la memoria, 
incluyendo las enumeraciones del PDF del 
plan de estudios debido al cambio de 
denominación determinado por la entrada 
en vigor el 28 de octubre del Real Decreto 
905/2025. Rogamos revisen y corrijan.  


 


Se ha sustituido el término "ámbito de 
conocimiento" por "campo de estudio" en el 
documento pdf. 
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Escrito de subsanación para cumplir con el requerimiento de la solicitud de 
modificación no sustancial del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y 


Energía (2504141) 
 


 
Con fecha de 4 de marzo de 2025 se recibe notificación de requerimiento para subsanar requisitos no 
cumplidos en la solicitud de modificación del título Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 
por la UPCT (2504141). 


 
A continuación se indican los requisitos no cumplidos y la subsanación realizada: 


 


Requisitos no cumplidos Subsanación 


4.2. Deben citar el Real Decreto 534/2024, 
de 11 de junio, por el que se regulan los 
requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las 
características básicas de la prueba de 
acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión, en lugar del 
Real Decreto 412/2014 ya derogado. 


 


Se ha añadido una nota en la que se indica 
que el Real Decreto 412/2014 ha sido 
derogado y sustituido por el Real Decreto 
534/2024. 
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La distribución general de créditos en el título asigna un total de 6 créditos en optativos y, sin embargo, la 
optatividad relativa a las dos menciones ofertadas, “Mención en Explotación de Minas” y “Mención en Recursos 
Energéticos, Combustibles y Explosivos”, representa una carga de 9 créditos a cada una de ellas, lo que resulta 
incoherente con la distribución general de créditos y debe subsanarse. 


La propuesta describe los mecanismos de transferencia y reconocimiento de créditos “Cursados por Acreditación 
de Experiencia Laboral y Profesional” en el marco del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de 
créditos en los estudios de grado de la Universidad Politécnica de Cartagena. En este sentido, se establece que 
“podrán reconocerse créditos por proyectos visados en un Colegio Oficial de Ingenieros a razón de 12, 9 o 6 
créditos por cada 3, 2 o 1 proyectos respectivamente, siempre y cuando el colegio acredite que en los proyectos 
ejecutados se han adquirido las competencias de la/s asignatura/s objeto de reconocimiento”. Sin embargo, esta 
acreditación por experiencia profesional se vincula a organismos ajenos a la universidad sin que este aspecto esté 
recogido en la normativa aplicable de la Universidad, lo que debe subsanarse. 


Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la solicitud de 


verificación del título con ID 2504141 (Expediente Nº 11062/2019) de 


fecha de 05 de marzo de 2020 


Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la Universidad 


Politécnica de Cartagena 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 


cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar y recomendaciones remitidas por la Comisión de 


Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a las mismas. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se ha modificado el apartado “1.2 Distribución de créditos”, quedando del siguiente modo: 


− Créditos formación básica: 60 
− Créditos obligatorios: 153 
− Créditos optativos: 15 
− Créditos practicas externas: 0 
− Créditos trabajo de fin de grado o máster: 12 
− Créditos ECTS: 240 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se ha corregido la redacción de este párrafo en el apartado 4.4. quedando del siguiente modo: 


“En el caso del reconocimiento de créditos por actividad profesional, podrán reconocerse créditos por 
proyectos visados en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados en Minas y Energía, a razón de 12, 
9 o 6 créditos por cada 3, 2 o 1 proyectos respectivamente. Para que se reconozca una asignatura deberá 
acreditarse que en los proyectos ejecutados se han adquiridos las competencias de la/s asignatura/s 
objeto de reconocimiento. Será la Comisión Académica del Centro la que evalúe si se han adquirido o no 
las competencias necesarias para su reconocimiento. El número de créditos reconocidos no podrá 
sobrepasar el de las asignaturas que se reconozcan en base a las características de la actividad profesional 
realizada y, en ningún caso, los 36 créditos.” 
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n de 


En la propuesta presentada se observa que algunas materias que componen el plan de estudios no son coherentes 
con las competencias del título. Es el caso de las materias de: 


“Química”, que tiene asignada la competencia específica EE04 “Capacidad para conocer, comprender y utilizar 
los principios de operaciones básicas de procesos”, de “Tecnología de Combustibles” que se le ha asignado la 
competencia específica EE05 “Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de refino, 
petroquímicos y carboquímicos” y la materia “Hidrogeología” que se le ha asignado la competencia específica 
EM03 “Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general y de detalle” lo que debe 
subsanarse. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En cuanto a la asignatura “Química”, para subsanarlo se le ha quitado la competencia EE04, ya que se trabaja en 
otras asignaturas del plan de estudios, y se le ha asignado una nueva competencia específica, la B07: “Capacidad 


para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e 


inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería”. Este cambio se ha introducido en el listado de competencias, así como 


en el resto de documentos en los que aparecen las competencias específicas y tablas correspondientes: 


− En el apartado “3.3 Competencias Específicas”, se ha incluido la competencia B07 - “Capacidad para 
comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e 
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería”. Está al final de la lista de competencias específicas de dicho 
apartado de la memoria, por ser la última que se ha añadido. 


− En el apartado 5.1.4, se ha cambiado Párrafo donde se explican los tipos de competencias del título. Así, 
donde antes decía: 


“Las competencias específicas (apartado 3.3), corresponden en su totalidad a la Orden CIN 306/2009, que 


establece los requisitos que deben cumplir los títulos que habiliten para la profesión regulada de Ingeniero 


Técnico de Minas. En general, estas competencias se refieren a actuaciones profesionales más o menos 


concretas; también hay una competencia específica propia del Trabajo Fin de Grado.” 


Ahora dice: 


“Las competencias específicas (apartado 3.3), corresponden a las de la Orden CIN 306/2009, que establece 


los requisitos que deben cumplir los títulos que habiliten para la profesión regulada de Ingeniero Técnico 


de Minas. En general, estas competencias se refieren a actuaciones profesionales más o menos concretas; 


también hay una competencia específica propia del Trabajo Fin de Grado y otra adicional relacionada con 


la asignatura de Química, ya que en la citada orden CIN no se incluye ninguna competencia relacionada con 


la misma.” 


− En el apartado 5.1.4, se ha cambiado la “Tabla 5.12. Distribución de competencias específicas en el Plan de 
Estudios” para incluir la nueva competencia para la asignatura de Química, y se le ha quitado la EE04. 


− En el apartado “5.5.1.5.2 Competencias Específicas” de la asignatura “Química” se ha quitado la 
competencia EE04 y se ha añadido la B07. 


En cuanto a la asignatura “Tecnología de Combustibles “, para subsanarlo se le ha quitado la competencia EE05, ya 


que se trabaja en otra asignatura del plan de estudios. Para ello se han modificado la “Tabla 5.12. Distribución de 


competencias específicas en el Plan de Estudios” del apartado 5.1.4 y el apartado “5.5.1.5.2 Competencias 


Específicas” de la asignatura. 


Respecto a la competencia “EM03- Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de geología general 


y de detalle”, para alcanzarla en su totalidad se han cambiado los resultados del aprendizaje y reforzado los 


contenidos relacionados con la misma en la asignatura de “Hidrogeología”, y se ha incluido también en otras dos 


asignaturas en las que también se trabaja la competencia EM03, que son la asignatura de “Yacimientos minerales” 


y la de “Mineralogía y petrología”. Como consecuencia, se han modificado la “Tabla 5.12. Distribució C
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Por otra parte, las materias optativas “Movilidad Nacional e Internacional” y “Prácticas en empresas” no tienen 
competencias asociadas, lo que debe subsanarse. Además, y dado que la descripción de contenidos y de 
resultados de aprendizaje es muy superficial e indefinida se desconoce el sentido de las mismas y sus funciones 
en el plan de estudios propuesto, lo que debe subsanarse. 


competencias específicas en el Plan de Estudios” del apartado 5.1.4, los apartados “5.5.1.5.2 Competencias 


Específicas” de las tres asignaturas. También se ha modificado el apartado “5.5.1.2 Resultados del aprendizaje” y el 


apartado “5.5.1.3 Contenidos” de la asignatura “Hidrogeología”. A continuación, se reproducen los nuevos 


resultados del aprendizaje de “Hidrogeología” tal y como se refleja en el apartado “5.5.1.2 Resultados del 


aprendizaje”, y los contenidos de la misma asignatura tal y como se refleja en el apartado “5.5.1.3. Contenidos” 


correspondiente: 


“5.5.1.2 Resultados del aprendizaje (Hidrogeología) 


R01 Describir los procesos que controlan la existencia de las aguas subterráneas y el comportamiento hidrogeológico 


general de los distintos tipos de terreno. 


R02 Explicar el concepto de acuífero, distinguir y predecir el comportamiento de los acuíferos libres y confinados, e 
identificar la existencia de acuíferos y sus características básicas a partir de información geológica. 


R03 Describir las leyes que rigen el flujo de agua subterránea, trazar mapas piezométricos y calcular y predecir flujos 
de agua subterránea a partir de ellos. 


R04 Evaluar las características hidráulicas de un acuífero y la eficiencia de un pozo. 


R05 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo.” 


“5.5.1.3. Contenidos (Hidrogeología) 


Características geológicas que controlan el almacenamiento y flujo del agua subterránea. Comportamiento 


hidrogeológico de los distintos terrenos según su permeabilidad. Tipos de acuíferos y papel de la estructura 


geológica. Flujo en medio saturado. Piezometría y redes de flujo. Balance hídrico, recursos y reservas. Métodos de 


exploración y evaluación. Acuíferos costeros. Hidrogeología de la Región de Murcia. “ 


 


Se ha incorporado la siguiente información en el Apartado 5.1. de la memoria en los apartados 5.1.5 y 5.1.6 


(renombrándose el anterior 5.1.5 a 5.1.8): 


“5.1.5 Movilidad nacional e internacional 


La Guía de uso del ECTS 2015 (http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/guiaects2015.pdf), recomienda 


establecer “ventanas de movilidad” en el título que faciliten al estudiante que realiza movilidad la posibilidad de 


elegir asignaturas que no repliquen exactamente aquellas que integran su plan de estudios y aprovechar así al 


máximo la experiencia educativa en entornos diferentes. 


Con el fin de poder reconocer asignaturas cuyas competencias específicas no se adecúen suficientemente a 


ofertadas en el título, el plan de estudios incorpora en el módulo optativo una asignatura de “Movilidad nacional e 


internacional” a la que se han asignado las competencias CB4 y CT1, ya que cualquier asignatura superada por los 


estudiantes en programas de movilidad nacional o internacional contribuirá a: 


− CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 


− CT1 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
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La materia “Fabricación de explosivos” está relacionada con la competencia específica EM09 “Capacidad para 
conocer, comprender y utilizar los principios de técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras 
subterráneas y superficiales” lo que no corresponde y debe subsanarse. 


Si bien se incluye un módulo de “Formación Optativa” con contenido en “Movilidad Nacional e Internacional” no 
se aporta información sobre los convenios de movilidad necesarios y aplicables a la titulación ni sobre las ayudas 
para financiarla, lo que debe subsanarse 


5.1.6 Prácticas en empresa 


El Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía tiene una clara orientación profesional por lo que se 
considera muy adecuado que los estudiantes complementen su educación formal en la universidad con una 


experiencia de prácticas externas que le permita tener un primer contacto con el mundo empresarial. 


Con el fin de facilitar el desarrollo de esta actividad el plan de estudios incorpora una asignatura optativa de 


“Prácticas en empresa”. Además de las competencias específicas que cada periodo concreto de prácticas permita 


desarrollar al estudiante, todos aquellos que cursen esta asignatura desarrollarán las siguientes competencias: 


− CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


− T05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.” 


Asimismo, se han asignado estas competencias en las fichas de las asignaturas (apartados 5.5.1.5), que están 


recogidas en el apartado 5.5. de la memoria, y se ha actualizado la Tabla 5.11 del apartado 5.1.4. 


 


Para subsanarlo se ha corregido la errata en el apartado 5.5.1.5.2 de la ficha de la asignatura, eliminando la 
competencia específica EM09 e incluyendo la EE09 “Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de 


fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias 


explosivas. Transporte y distribución de explosivos”. 


 


Para subsanarlo se ha incluido el apartado 5.1.5.1 del anexo 5.1, con el siguiente contenido: 


“ 


5.1.5.1 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios 
internacionales, de la participación en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración 
con organismos internacionales y de su participación en redes y grupos de universidades de todo el mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de Planificación y Coordinación, es 
la instancia central en la gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en: 


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el 
ámbito de la educación superior. 


2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 
3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que 


participa la Universidad. 
4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad 
internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e internacionales: C
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• Programas de movilidad Europa: ERASMUS + (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos; Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) 


• Norte de África: ERASMUS MUNDUS - EU Mare Nostrum (Unión Europea) 
• Latinoamérica: Becas Santander de movilidad internacional: Becas Iberoamérica. Estudiantes de Grado. 


Santander Universidades / Fórmula Santander. 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de estudiantes en los 
programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php), ofrece toda la información sobre los servicios y es el 
principal sistema de información. 


La estructura del Servicio de Relaciones Internacionales es la siguiente: Vicerrector de Relaciones Internacionales y 
Cooperación al Desarrollo, asistente, Coordinador del Servicio de Relaciones Internacionales, Jefatura de Servicio de 
Relaciones Internacionales, Jefatura de Negociado de Relaciones Internacionales y el Personal administrativo del 
Servicio de Relaciones Internacionales. Este último está compuesto por: Acogida de estudiantes, proyectos 
internacionales, movilidad del personal, envío de estudiantes y apoyo a estudiantes. 


El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (http://www.upct.es/servicioidiomas/), ofrece a 
los estudiantes cursos de preparación previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes 
procedentes de otros países. Asimismo, cuenta con un Portal web específico de Idioma Inglés, 
(http://idiomas.upct.es/ingles/), en el que se informa a los estudiantes de todas las actividades, cursos y recursos 
disponibles. Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, 
para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos siguientes a países extranjeros. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas tiene en la 
actualidad los siguientes acuerdos de movilidad ERASMUS + para estudiantes: 
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ACUERDO UNIVERSIDAD PAÍS BECAS 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT CLAUSTHAL - D CLAUSTH 
01 ALEMANIA 2 


CYPRUS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - CY 
LIMASSO02 CHIPRE 2 


UNIVERSITY OF MARIBOR - SI MARIBOR 01 ESLOVENIA 2 
UNIVERSITE PAUL SABATIER - TOULOUSE - F 
TOULOUS 03 FRANCIA 3 


UNIVERSITE PIERRE ET MARIE CURIE - F PARIS 06 FRANCIA 2 
GROUPE ESAIP - F ANJOU 02 FRANCIA 5 
IUT NANCY 1 - UNIVERSITÉ DE LORRAINE - F NANCY 43 FRANCIA 2 
INSTITUT POLYTECHNIQUE LASALLE - BEAUVAIS- F 
BEAUVAI02 FRANCIA 2 


UNIVERSITY OF PATRAS - G PATRA-01 GRECIA 2 
HOGESCHOOL UTRECHT - NL UTRECHT 24 HOLANDA 2 
SZECHENYI ISTVAN UNIVERSITY - HU GYOR 01 HUNGRIA 2 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI L'AQUILA - I L-AQUILA 01 ITALIA 3 
POLITECNICO DI MILANO - I MILANO 02 ITALIA 2 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI TRIESTE - I TRIESTE 01 ITALIA 5 
POLITECNICO DI TORINO - I TORINO 02 ITALIA 2 
UNIVERSITA DI BOLOGNA - I BOLOGNA 01 ITALIA 2 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAGLIARI - I CAGLIAR 01 ITALIA 6 
UNIVERSITA DEGLI STUDI ROMA TRE - I ROMA 16 ITALIA 4 
RIGA TECHNICAL UNIVERSITY - LV RIGA 02 LETONIA 2 
KAUNAS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - LT KAUNAS 
02 LITUANIA 2 


OSTFOLD UNIVERSITY - N HALDEN 02 NORUEGA 2 
BIALYSTOK TECHNICAL UNIVERSITY - PL BIALYST 01 POLONIA 4 
WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL 
WARSZAWA 02 POLONIA 2 


POLITECHNIKA CZESTOCHOWSKA - PL CZESTOC 01 POLONIA 4 
JAROSLAW - PL JAROSLA 02 POLONIA 2 
POLITECHNIKA OPOLSKA (Opole University of 
Technology) - PL OPOLE 02 POLONIA 2 


POLITECHNIKA WROCLAWSKA - PL WROCLAW 02 POLONIA 3 
GDANSK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL 
GDANSK02 POLONIA 2 


UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR - P COVILHA 01 PORTUGAL 2 
VSB - TECHNICAL UNIVERSITY OF OSTRAVA - CZ 
OSTRAVA 01 


REPUBLICA 
CHECA 2 


UNIVERSITATEA OVIDIUS CONSTANTA - RO CONSTAN 
02 RUMANIA 2 


UNIVERSITATEA DIN ORADEA - RO ORADEA 01 RUMANIA 2 
UNIVERSITATEA TEHNICA DIN CLUJ-NAPOCA - RO 
CLUJNA 05 RUMANIA 2 


” 
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Las actividades formativas descritas para cada asignatura, deben revisarse en lo que respecta a las competencias 
asignadas a las mismas, por cuanto se han planteado en este informe provisional motivaciones concretas a la 
referida asignación, lo que debe subsanarse. 


 
En cuanto a la asignatura “Mineralogía y petrología”, se han cambiado los contenidos a una versión más desarrollada 


de los mismos incluyendo los contenidos de petrología. A continuación, se reproducen los nuevos resultados del 


aprendizaje tal y como se refleja en el apartado “5.5.1.2 Resultados del aprendizaje”, y los contenidos de la misma 


asignatura tal y como se refleja en el apartado “5.5.1.3. Contenidos” correspondiente: 


“5.5.1.2 Resultados del aprendizaje (Mineralogía y petrología) 


R01 Identificar las propiedades de los minerales. 


R02 Clasificar minerales de forma autónoma. 


R03 Clasificar los tipos de rocas y minerales según su origen. 


R04 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo.” 
 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Mineralogía y petrología) 


Minerales y sus propiedades físicas y químicas. Taxonomía. Génesis de minerales y rocas: rocas sedimentarias, ígneas 


y metamórficas. Terminología geológico/minera de minerales.” 


 
 


En el caso de “Yacimientos minerales”, se trata de una asignatura que se está impartiendo en el plan de estudios 


actual del GIRME con el mismo nombre e igual número de créditos. Los resultados de rendimiento académico y 


percepción de carga de trabajo obtenidos por la asignatura hasta la fecha han sido muy positivos (curso 18-19: tasa 


de rendimiento 100% y percepción de la carga de trabajo 2,83). La asignatura que se propone ahora reduce en dos 


los resultados del aprendizaje y elimina el contenido “Modelización de yacimientos”. Por todo esto consideramos 


que es adecuado mantener su definición actual. 


 


Una vez hechos los cambios descritos en este documento en el Criterio 5 en cuanto a las competencias asignadas, 


se ha comprobado que las actividades formativas de las asignaturas se corresponden con el resto de información de 


las fichas y siguen siendo válidas. 


Debe realizarse una revisión de los contenidos descritos en las asignaturas que conforman el título, pues en 
algunas de ellas es insuficiente. Es el caso de la asignatura “Mineralogía y Petrología”, con 3 créditos cuyo 
contenido no incorpora conocimientos de Petrología; así como en el caso de “Yacimientos minerales”, donde los 
contenidos son muy amplios para el número de créditos asignados a la misma (6 ECTS). 
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En lo que respecta al personal de apoyo disponible no se especifica cuál es su experiencia profesional relacionada 
con las materias del grado, los años de experiencia en dicho puesto y el porcentaje de dedicación a este título, lo 
que debe subsanarse. 


No se aporta la información pertinente sobre los convenios que, en su caso, regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas ligadas al módulo de formación optativa, en particular de 
las “Prácticas en empresa”, descritas en el plan de estudios, lo que debe subsanarse 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Para subsanar este punto se cambia el final del Anexo 6.2 para incluir la experiencia profesional del personal de 
apoyo disponible. Para ello se modifica la tabla correspondiente del apartado 6.2, ahora nombrada Tabla 6.2.1, y se 


modifica el texto que la acompañaba para indicar que incluye la experiencia profesional. 


 
 
 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Para subsanarlo se ha incluido al final del apartado 5.1.6 del anexo 5.1, el siguiente contenido: 


“ 


Para el correcto desarrollo de esta asignatura es necesario que la UPCT establezca una normativa y 
procedimientos para la realización de las prácticas, así como los convenios respectivos con las empresas. En 
este sentido la UPCT tiene una infraestructura común para la gestión de las prácticas en empresa de todas sus 
titulaciones a través del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE), que utiliza como herramienta 
de cara a los estudiantes, empresas y profesores el portal “emfoca” (https://emfoca.upct.es/). A través de él, 
más de medio millar de estudiantes de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) hacen prácticas externas 
cada curso en entidades de ámbito local, autonómico, nacional e internacional, que de esta forma las empresas 
colaboran activamente con la Universidad en la formación de los futuros profesionales. 


Adicionalmente para las empresas suponen una valiosa y eficaz herramienta de selección de personal que les 
permite contar con los recursos humanos mejor cualificados y adaptados a sus singularidades. 


En este marco el Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la UPCT gestiona los programas, 
dentro del marco jurídico que regula los Convenios de Cooperación entre la Universidad y las Entidades 
colaboradoras, que facilitan cada curso el acceso a más de 1000 ofertas de prácticas dirigidas a estudiantes 
universitarios, tanto de Grado como de Master. 


La oferta de prácticas y los convenios con las empresas es bastante dinámica, en el sentido de que se va 


actualizando curso a curso con las nuevas empresas que se incorporan al listado. Por ello, se presenta a 
continuación el listado de convenios con empresas que han gestionado prácticas con estudiantes del Grado en 
Recursos Minerales y Energía en los dos últimos cursos (desde que se implantó el nuevo portal, cursos 18-19 Y 
19-20), teniendo en cuenta las posibles variaciones que se puedan producir en un futuro. 
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En la memoria propuesta figura el apartado “4.3 Apoyo al estudiante” donde se incluyen todos los mecanismos 
con los que cuentan los estudiantes matriculados para su apoyo y orientación, sin embargo, se echa en falta un 
enlace específico para estudiantes discapacitados y para quienes puedan necesitar ayuda psicopedagógica, por 
lo que se recomienda su inclusión. 


EMPRESA / INSTITUCIÓN Nº de prácticas 


AYSING 1 


DINTEL INGENIERÍA 1 


EL POZO ALIMENTACIÓN, S.A. 2 


ARIVAL (ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ÁRIDOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA) 2 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2 


CONTENEDORES DAYSA, S.L. 1 


REGENERA LEVANTE, S.L. 2 


SGA DEL LEVANTE (4) 4 


CAPGEMINI ESPAÑA 1 


SACYR INFRAESTRUCTURAS 1 


SIEP INGENIEROS, S.L. 1 


FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 1 


PEDRO PÉREZ JORDÁN 2 


“ 


 
RECOMENDACIONES 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


Se ha incorporado en el apartado 4.3. el siguiente enlace con información para estudiantes discapacitados y para 


quienes puedan necesitar ayuda psicopedagógica: https://www.upct.es/voluntariado-apoyo- 
discapacidad/es/inicio/ 
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En el apartado 7.3 de la Memoria “Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios necesarios”, 
se indica "Además, todas las instalaciones de la Escuela están dotadas de los medios suficientes para evitar que 
existan barreras arquitectónicas, habiéndose adecuado las infraestructuras. Todos los edificios están dotados 
con, al menos, una rampa y un ascensor" lo que se considera insuficiente y por ello, se recomienda aportar mayor 
concreción sobre la observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. 


Se recomienda explicitan los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así como los mecanismos para su actualización. 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se ha incorporado la siguiente información en el apartado 7.3. de la memoria: 


“El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT asegura que todas las infraestructuras actuales de EICIM 
son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles. 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y administración, un Vicerrectorado con 
competencias en materia de planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten 
para la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y adecuación a 
políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de la Universidad. 


Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de la Universidad 
(https://www.upct.es/infraestructuras/es/inicio/), con distintas secciones, encargadas respectivamente, de Control 
económico y planificación, Mantenimiento, Proyectos y obras y Voz y Datos. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias relacionadas con las 
infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta de un portal accesible a todo el Personal 
Docente e Investigador, así como a todo el Personal de Administración y Servicios. Dicho portal 
(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido con autenticación, gestiona 
todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas necesidades, conservación y reparación de los recursos 
materiales existentes. 


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Caminos, canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, en sus 
previsiones y presupuestos anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y 
reparación de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de la comunidad 
universitaria mediante Junta de Escuela.” 
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Memoria para la solicitud de verificación del título de Graduado/a 
en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la Universidad 


Politécnica de Cartagena 


 
2 


Justificación 
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2 Justificación del título 


 
2.1 Introducción 


El nuevo título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 
(GIRME) , que se propone, es una mejora del actual título de GIRME. A efectos de esta 
memoria, se ha mantenido la denominación del antiguo título de Grado dado que es un título 
muy similar al antiguo y al igual que éste, para facilitar la movilidad de los egresados en el EEES, 
y que resulte suficientemente clara en lo que respecta a las competencias propias del título. 


La Universidad Politécnica de Cartagena viene impartiendo estudios para la obtención del 
título de Ingeniero Técnico de Minas en las especialidades de Explotación de Minas, de 
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos y de Mineralurgia y Metalurgia desde su 
creación en 1999, aunque el origen de los estudios de Minas en Cartagena se remonta a finales 
del siglo XIX. En concreto, la primigenia Escuela de Capataces de Minas y Maquinistas 
Conductores, germen de los actuales títulos de la Escuela y de la propia UPCT, comenzó su 
actividad docente el 2 de enero de 1886 recogiendo, a su vez, el testigo de unos estudios de 
minas, propios del municipio de Cartagena, que comenzaron en el año 1871. A lo largo de su 
historia estos estudios han ido cambiando su denominación y pasando, sucesivamente, por los 
nombres de Maestros Facultativos de Minas, Peritos de Minas e Ingenieros Técnicos de Minas 
como consecuencia de los cambios de plan de estudios. Por este motivo, al margen de la 
denominación concreta del Centro en que se han impartido estos estudios, y que también ha 
ido cambiando a lo largo de estos 123 años, la Escuela de Cartagena es una referencia de la 
profesión minera y un ejemplo de adaptación a las nuevas necesidades profesionales de ésta. El 
actual título de GIRME se viene impartiendo desde que se implantaron los nuevos títulos 
universitarios adaptados al EEES en 2010, siendo su última modificación en el 2015. 


El nuevo título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 
(GIRME) , es un título de orientación generalista que surge para ejercer la profesión de 
Ingeniero Técnico de Minas, con las menciones en Explotación de Minas y en Recursos 
Energéticos, Combustibles y Explosivos, adquiriéndose por parte del egresado las 
atribuciones profesionales que son reguladas por la legislación citada en el apartado 2.1.5, y 
cuyas características han sido recogidas en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería de 
Minas y Energía (importante referente externo de esta memoria, véase apartado 2.1.4). Dicho 
documento, coordinado por la UPCT y en el que participaron todas las universidades 
españolas que imparten titulaciones de minas de primer o segundo ciclo, propone una 
integración de las disciplinas correspondientes a los distintos perfiles profesionales, 
fundamentalmente los dos que se han incluido en esta memoria. 


A la hora de configurar el nuevo título, se ha desarrollado una estructura basada en un único 
título de Grado con dos menciones, correspondientes a las especialidades de Explotación de 
Minas y de Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos del Ingeniero Técnico de Minas, 
recogiendo los dos ámbitos más demandados por la sociedad. 


Como objetivo adicional se ha buscado que constituya el mejor acceso posible al Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas, que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero C
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de Minas. El título de Grado ofrece una formación de base amplia sobre la cual es posible 
desarrollar plenamente las competencias del Máster exigidas en la Orden CIN/310/2009. 


Por lo tanto también tiene una finalidad propedéutica, que es la de preparar al egresado para 
adquirir la condición de máster o doctor. En el primero de los casos permitirá su acceso al 
Máster que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, lo que le permitirá 
completar sus competencias en esta rama. La segunda posibilidad académica, la de desarrollar 
su capacidad científica mediante el doctorado, permitiéndole la dedicación a las actividades 
I+D+i relacionadas con la profesión de la Ingeniería de Minas. 


Sus contenidos corresponden a una formación general orientada a la preparación para el 
ejercicio de actividades de carácter profesional (RD 1393/2007, de 29 de octubre, artículo 9). 
Por ello incorpora las materias instrumentales y tecnológicas, tanto básicas como específicas de 
los perfiles profesionales que le son propios, así como las actividades formativas necesarias para 
garantizar el desarrollo adecuado de las competencias generales y específicas propias de dichos 
perfiles profesionales. 


 
2.2 Justificación y objetivos 


La E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, en su Junta de 
Centro de 16 de septiembre de 2014, aprobó la modificación del plan de estudios del Grado en 
Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, previas reuniones y acuerdos de la Comisión de 
Revisión y Seguimiento del Título constituida en junta de centro de 17 de enero de 2014. 


Algunas de las causas que motivaron dicha modificación fueron identificadas en enero de 2016 
por el programa ACREDITA de ANECA. Aunque se obtuvo un informe FAVORABLE, la Escuela se 
comprometió en el plan de mejora a su resolución. 


Uno de los compromisos era resolver el problema detectado en cuanto a “vincular la temática 
de los TFG a las dos tecnologías específicas del título” mediante la modificación principal del 
título, que consistente en pasar del Grado actual (antiguo GIRME), donde el alumno cursa 
obligatoriamente dos tecnologías específicas de la Orden CIN 306/2009 (apartado 2.1.5), las 
correspondientes a las especialidades de Explotación de Minas (EM) y Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos (RECE), a un nuevo Grado (nuevo GIRME), donde el alumno elige una 
de las dos especialidades mediante una mención. 


Adicionalmente, el nuevo GIRME el plan de estudios está confeccionado para que el estudiante 
de una mención reciba la mayor parte de la otra, de tal forma que las diferencias entre ambas 
menciones sean las mínimas. De hecho, los alumnos sólo cursan en cuarto curso, dos 
asignaturas diferentes por especialidad (ver apartado 5.1). 


Las modificaciones propuestas, por tanto, son: 
• Se pasa de un TFG de 18 ECTS que tenía que incorporar las competencias de las dos 


especialidades a un TFG de 12 ECTS que sólo tiene que hacerlo de una de las menciones. 
• Se añaden dos asignaturas obligatorias: Química e Inglés técnico. 
• Hay cambios en algunas asignaturas en cuanto a su nombre, su temporalización, su 


número de créditos y su carácter (ver apartado 5.1). 
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• Todas las asignaturas del plan actual tienen un reconocimiento en la modificación 
solicitada, apartado 10.2. 


• El cambio de plan se realizará progresivamente según se detalla en el apartado 10.1. 
 


El nuevo título de Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía (nuevo 
GIRME), es casi idéntico al que se está actualmente impartiendo (antiguo GIRME). Por esta 
razón, el perfil de ingreso y los aspectos que lo hacen diferente al resto de títulos de la UPCT 
serían los mismos que en el antiguo título. También se puede justificar la adecuación del 
personal académico disponible y la adecuación de los medios materiales disponibles, ya que son 
prácticamente los mismos que en el título que se está impartiendo actualmente. 


 
2.3 Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


El antiguo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT se implantó 
adaptado al EEES en el año 2010, y después de los cuatro primeros cursos de implantación, se 
detectaron diferentes problemáticas del mismo que debían ser resueltas. 


Con el objetivo de solucionar y mejorar dicho título, el equipo de dirección de la E.T.S. de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, en la Junta de Centro del 17 
de enero de 2014 , y siguiendo lo exigido por el” Procedimiento para diseñar y modificar los 
títulos del Centro” (P04), del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de los Centros de la UPCT 
que en dicha fecha estaba en vigor, propone y aprueba la creación de la Comisión de Revisión y 
Seguimiento del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía. 


Dicha comisión quedó formada por: 
 Presidente: Director de la Escuela. 
 Secretaria: Secretaria de la Escuela. 
 1 representante de los estudiantes. 
 2 egresados del antiguo título de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía. 
 8 profesores de las diferentes Áreas y Departamentos con mayor carga docente del 


título: 
o Área de Matemática Aplicada. 
o Área de Física Aplicada. 
o Área de Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría. 
o Área de Explotación de Minas. 
o Área de Ingeniería Química. 
o Área de Geodinámica Externa. 
o Área de Máquinas y Motores Térmicos. 


 1 representante de los 7 departamentos restantes que impartían una baja carga 
docente en el título. 


Dicha comisión tomó como punto de partida el análisis comparativo de los planes de estudios 
de los Grados desarrollados con la Orden CIN 306/2009, que habilita a la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas, de las demás Escuelas de España que tenían implantadas titulaciones de 
Grado relacionadas con la Ingeniería de Minas, y como consecuencia de sus trabajos, la Junta de 
Centro del 16 de septiembre de 2014 aprobó su propuesta. 


Dicha propuesta supone un cambio en cuanto a la estructura puesto que el estudiante debería 
elegir entre una de las tres menciones: "Explotación de Minas" o "Recursos Energéticos, C
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Combustibles y Explosivos" o la nueva de “Sondeos y Prospecciones Mineras”. Adicionalmente 
se realizan cambios en cuanto a la carga crediticia, desglose y temporalización de asignaturas, 
no habiendo una modificación sustancial en cuanto a los contenidos. Adicionalmente, se 
incorpora una asignatura en la formación básica, dos asignaturas en las menciones que se 
impartían, y cuatro en la nueva mención. 


La propuesta queda parada, puesto que la antigua titulación entra en una modificación sobre 
aspectos formales del título, y sin solución de continuidad, se pasa favorablemente el proceso 
de acreditación del mismo, durante los años 2015 y 2016. 


En dicha acreditación se pone de manifiesto algunas de las problemáticas detectadas, como era 
la dificultad para que en un mismo Trabajo Fin de Grado estuvieran recogidas las competencias 
de las dos tecnologías específicas del título: “Explotación de Minas" y "Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos". Además, se ve la necesidad de corregir la denominación de algunas 
asignaturas para adecuarlas a las competencias asignadas. 


Como en dicha propuesta se planteaba tres menciones, en la junta de 15 de mayo de 2017, y 
como consecuencia de la bajada del número de alumnos de entrada, se aprueba la eliminación 
de la mención en “Sondeos y Prospecciones Mineras”. 


Con fecha 12 de junio de 2017, la Junta de Centro, aprueba la distribución temporal de 
asignaturas y la tabla de reconocimientos de la modificación Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Energía. 


Con fecha 21 de junio de 2017 el Consejo de Gobierno de la UPCT aprueba la modificación del 
plan de estudios del Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía. 


Adicionalmente, y en paralelo a la elaboración de la memoria del título, se ha consultado con el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados de Minas y Energía del Este-Sur (COITMINAS), 
sobre la idoneidad del cambio de título, obteniéndose un informe favorable al mismo. 


Para la aprobación del documento de la Memoria del título en el seno de la Universidad 
Politécnica de Cartagena se ha realizado el siguiente proceso: 


1. Aprobación por la Junta de Centro de la EICM – 29/11/2019. 
2. Aprobación por la Comisión de Ordenación Académica de la UPCT – 


08/12/2019. 
3. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UPCT – 12/12/2019. 


 


 
2.4 Referentes externos 


Se han empleado, entre otros, los siguientes: 


• La Memoria para la verificación del actual título de Graduado/a en Ingeniería de 
Recursos Minerales y Energía por la Universidad Politécnica de Cartagena. 


• Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería de Minas y Energía publicado por la 
ANECA en su página WEB (www.aneca.es). 


• Análisis de los planes de estudios de Universidades españolas de los títulos actuales C
SV


: 8
38


87
22


68
01


40
52


27
20


42
73


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 9


97
81


20
03


28
08


04
81


41
22


11
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.aneca.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838872268014052272042731

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997812003280804814122111

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997812003280804814122111





16  


de Grado relacionados con Ingeniería Técnica de Minas. Entre otros, cabe citar los de 
las siguientes universidades como referencias principales: 


- Universidad Politécnica de Madrid. 
- Universidad de Oviedo. 
- Universidad de Vigo. 


• El Decreto nº 113/2002, de 13 de septiembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


• Informe del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Grados de Minas y Energía del 
Este-Sur (COITMINAS). 


 
2.5 Normas reguladoras de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas. 


A continuación se recoge la normativa reguladora del ejercicio profesional del 
Ingeniero Técnica de Minas y la relacionada con la actividad minera y energética: 


• Decreto 2542/1971 de 13 de agosto, por el que se determinan las facultades de los 
Ingenieros Técnicos de Minas. 


• Real Decreto 725/1979, de 20 de febrero, por el que se actualizan las competencias 
profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros Técnicos de Minas. 


• Real Decreto 1438/1996, de 17 de junio, por el que se modifican los apartados a) y b) 
del artículo 1 del Real Decreto 725/1979, del 20 de febrero, por el que se actualizan las 
competencias profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros Técnicos de 
Minas. 


• Ley 12/1986 de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


• Ley 33/1992, de 9 de diciembre, de modificación de la ley 12/1986, sobre regulación 
de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


• Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 


• Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. 


• Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. 


• Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas. 


• Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera. 


• Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera. 


• Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Explosivos. 


• Reglamento de Explosivos, Instrucciones Técnicas Complementarias. 


• Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero. C
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• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 


• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 
lugar de trabajo. 


• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establece disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


• Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
• Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998; de 7 de octubre, del 


Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior del gas natural. 


• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 


• Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas. 


• Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, 
circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas. 


• Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre de Restauración de Espacios Naturales 
Afectados por Actividades Extractivas. 


• Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre Restauración del Espacio Natural 
Afectado por las explosiones de Carbón a Cielo Abierto y el Aprovechamiento Racional 
de estos Recursos Energéticos. 


• Orden de 13 de junio de 1984 sobre normas para la elaboración de los planes de 
explotación y restauración del Espacio Natural afectado por las explotaciones de 
carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos. 


• Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 


• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


• Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 


• Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, por el que se aprueba el Reglamento de 
Informe Ambiental. 


• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 


• Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


• Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
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28 de junio, de evaluación de Impacto Ambiental. 


• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 


• Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula la autorización y control 
de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos procedentes de actividades 
industriales, mineras y agrarias. 


• Reglamento sobre Almacenamiento de Productos Químicos y sus I.T.C., aprobado por 
Real Decreto 379/2001. 


• Reglamento de Instalaciones de Productos Petrolíferos Químicos y sus I.T.C., aprobado 
por Real Decreto 1523/1999. 


• Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado 
por Real Decreto 919/2006. 


• Real Decreto 1434/2002, sobre Transporte, Distribución y Suministro de Gas Natural. 


• Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 


• Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero. Reglamento de los Servicios de Prevención. 


• Real Decreto 1389/1997 de 5 de septiembre por el que se aprueban las disposiciones 
mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 
actividades mineras. 


• Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de Enero por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. 
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4 Acceso y admisión de estudiantes 


 


4.1 sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la enseñanza 


 


Perfil de ingreso:   


Para la titulación de Graduado/a en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, no existen 
condiciones o pruebas de acceso especiales. Se recomienda cursar el bachillerato tecnológico. 
El perfil de ingreso adecuado debería incluir los siguientes conocimientos y aptitudes:  


- Conocimientos de Matemáticas, Física, Química y Dibujo Técnico. 
- Actitud crítica y capacidad de análisis. 
- Capacidad de planificación, organización y trabajo en equipo. 
- Motivación por el autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas. 
- Interés en desarrollar una actividad profesional en el sector de los Recursos Minerales y de 


la Energía. 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso son aquellos que se matriculan en un programa formativo 


determinado por primera vez. La Universidad acoge a estos estudiantes orientándoles en el 


funcionamiento y organización de todo lo relacionado con la titulación, el Centro, la Universidad 


y demás aspectos que favorezcan su integración en el programa formativo y en la Universidad.  


La información relativa a los estudios del Título de Graduado/a en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Energía se distribuye, a los potenciales estudiantes, mediante la utilización de los 
recursos propios de la Universidad complementados por los instrumentos previstos por la propia 
Escuela. 
 


a) En el web de la UPCT se recoge y actualiza toda la información sobre procesos de 


matriculación, recursos y servicios, Departamentos docentes, etc. 


(https://upct.es/contenido/perfil_estudiante/).  


b) Jornada de Acogida al principio del curso académico. 


c) La información referida a los grados se encuentra en el enlace 


https://www.upct.es/estudios/grado/ , que incluye normativa, becas, precios públicos, 


etc. Desde este apartado, el futuro estudiante puede consultar datos acerca del acceso 


a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, etc. Al mismo tiempo cada título 


dispone de un espacio web en el que se presentan los títulos, en concreto para el grado 


antiguo en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 


(https://www.upct.es/estudios/grado/5171/index.php). En ella se proporciona 


información, por ejemplo, sobre las competencias a adquirir, los principales resultados 


del título o la evaluación y gestión de su calidad, las guías docentes de las asignaturas, 


los horarios y fechas de exámenes. 
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d) Toda la información específica de la titulación se encuentra recogida en la página Web 


de la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas 


(https://caminosyminas.upct.es/)además de todas las actividades que realiza el centro, 


así como todas las noticias que genera. 


e) Adicionalmente, el unidad de estudiantes y extensión universitaria 


(https://www.upct.es/contenido/seeu/index.php) centraliza las demandas de 


información que se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de cualquier persona 


y, en particular, futuros estudiantes. 


f) La Secretaría de Gestión Académica de la Escuela ofrece a los estudiantes toda la 


información relevante referida a los trámites administrativos de matrícula y gestión 


académica, orientación sobre reconocimientos, becas, etc. 


g) A través de la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad. 


h) Organización de visitas a la Escuela por parte de los distintos institutos de su entorno. 


En estas visitas se explican las distintas titulaciones de la Escuela y se entrega 


información a los estudiantes sobre el centro y sobre las instalaciones y actividades 


extraacadémicas que se desarrollan en la Universidad. Al mismo tiempo, se realiza una 


visita a las instalaciones de la Escuela, donde se muestra a los futuros estudiantes las 


aulas, los laboratorios, las instalaciones deportivas, etcétera. En otros casos, cuando no 


es posible el desplazamiento de los estudiantes potenciales a la Escuela, miembros del 


equipo de dirección del Centro realizan una visita a determinados institutos provistos 


del material explicativo adecuado, exponiendo las características de las enseñanzas que 


se cursan en el Centro. 


i) A través de Jornadas organizadas por la Unidad de Cultura Científica de la UPCT, en 


concreto el Campus de la Ingeniería de Cartagena o la Semana de la Ciencia de Murcia, 


mediante la participación de los profesores de la Escuela, que desarrollan talleres para 


dar a conocer los diferentes ámbitos propios de la profesión de Ingeniería de Técnica de 


Minas.  


j) Mediante la participación de nuestros profesores, coordinando proyectos de 


investigación de los bachilleratos de investigación de diferentes institutos de nuestra 


Región.  


k) A través de información en prensa y redes sociales, directamente publicitando nuestras 


titulaciones o mediante noticias relacionadas generadas por la actividad de la Escuela. 
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5 Planificación de las enseñanzas 


 
5.1 Descripción del plan de estudios 


5.1.1 Introducción 


Para definir la estructura de las enseñanzas del título de Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Energía por la UPCT se ha analizado la cadena de relaciones que debe existir 
entre sus distintos elementos, que van desde las atribuciones profesionales asignadas por ley 
a la profesión de Ingeniero Técnico de Minas hasta los métodos que permitirán evaluar la 
adquisición de las competencias generales y específicas propias del título. 


La Orden CIN/306/2009 establece la conexión entre las atribuciones profesionales y los objetivos 
y competencias propios del título, mientras que las competencias básicas están recogidas en la 
legislación española. 


Los elementos identificados en el análisis y que se han tenido en cuenta para establecer la 
estructura de las enseñanzas son los siguientes: 


 
 
 Los perfiles profesionales de los títulos de Ingeniería Técnica de Minas, que se citan en el 


correspondiente Libro Blanco (Apartado 2.1.4). 


 Las normas reguladoras de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas (Apartado 2.1.5). 


 Las competencias básicas de los títulos universitarios oficiales de grado y las competencias 
generales de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
de Minas (Orden CIN/306/2009) que se recogen en el apartado 3 de esta memoria. 


 Las competencias transversales del título son las definidas por la UPCT en su proyecto 
“Proyecto 7 competencias UPCT”. Para cada una de estas 7 competencias se han definido 
tres niveles que se han asociado de forma explícita a las diferentes asignaturas (apartado 
5.1.4). 


 Las competencias específicas (Orden CIN/306/2009) que se recogen en el apartado 3 de esta 
memoria. 


 La organización de las enseñanzas en módulos y asignaturas. 


 Los contenidos de cada una de las materias/asignaturas. 


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se desarrollan las 
competencias. 


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y específicas. 


 Los resultados del aprendizaje de cada una de las asignaturas. 


 La distribución en el tiempo de materias y actividades y la programación de la carga de trabajo 
del alumno. 
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5.1.2 Menciones 


Según la Orden CIN/306/2009, el plan de estudios debe tener, al menos, el bloque de formación 
básica de 60 créditos, el bloque común a la rama de Minas de 60 créditos, un bloque completo 
de 48 créditos, correspondiente a cada ámbito de tecnología específica, y realizarse un Trabajo 
Fin de Grado (TFG), de 12 créditos. 


El título de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT tiene dos 
menciones, en función de los créditos cursados en el bloque de tecnología específica y el TFG: 


1. Mención en Explotación de Minas 


Los estudiantes que cursen dicha mención obtendrán las atribuciones profesionales propias 
de la especialidad del ámbito de Explotación de Minas (Orden CIN/306/2009). Para 
obtenerla deberán cursar, además de las asignaturas de los bloques comunes a ambas 
menciones, las asignaturas específicas de la mención y realizar un TFG en el ámbito de la 
mención. 


2. Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


Los estudiantes que cursen dicha mención obtendrán las atribuciones profesionales propias 
de la especialidad del ámbito de Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos (Orden 
CIN/306/2009). Para obtenerla deberán cursar, además de las asignaturas de los bloques 
comunes a ambas menciones, las asignaturas específicas de la mención y realizar un TFG en 
el ámbito de la mención. 


 
 


5.1.3 Estructura de las enseñanzas 


En el Apartado 5.1.1 se especifican los distintos elementos que se han considerado relevantes 
para estructurar las enseñanzas del título. En el apartado 5.5 de la Memoria se establecen las 
relaciones entre estos elementos y la planificación completa de las enseñanzas. 


El plan de estudios se organiza en ocho módulos: 


• Módulo I: Formación básica (B). 


• Módulo II: Formación obligatoria (OB). 


• Módulo III: Formación común a la rama de Minas (CIM). 


• Módulo IV: Mención en Explotación de Minas (EM). 


• Módulo V: Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos (RECE). 


• Módulo VI: Formación optativa (OP). 


• Módulo VII: Formación obligatoria común a ambas menciones (OBC). 


• Módulo VIII: Trabajo Fin de Grado (TFG). 


La tabla 5.1 muestra la distribución de la carga de trabajo del plan de estudios, en créditos ECTS, 
por módulo. 
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Tabla 5.1. Distribución de créditos ECTS por módulos 
 


MÓDULOS ECTS 


I. Formación básica (B) 66 


II. Formación obligatoria (OB) 3 


III. Formación común a la rama de Minas (CIM) 66 


IV. Mención en Explotación de Minas (EM) 9 


V. Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos (RECE) 9 


VI. Formación optativa (OP) 6 


VII. Formación obligatoria común a ambas menciones (OBC) 78 


VIII. Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 


TOTAL 2401 
 
 
 


Los módulos se dividen a su vez en asignaturas, siendo todas ellas de carácter cuatrimestral salvo 
una asignatura anual, Expresión Gráfica. En las Tablas 5.2 a 5.6, queda recogida la distribución 
de créditos por módulo y asignatura de los Módulos I a V. 


Tabla 5.2. Módulo I: Formación básica (B). 
 


ASIGNATURAS ECTS 


Matemáticas I 6 


Estadística aplicada 6 


Expresión gráfica 10,5 


Informática 6 


Física I 6 


Física II 6 


Química 6 


Geología 6 


Economía y empresa 6 


Ampliación de Matemáticas 7,5 


TOTAL MÓDULO I 66 
 
 
 
 
 


 


1 El total se calcula teniendo en cuenta que al elegir una modalidad sólo se cursará uno de los módulos 
de la mención, es decir, o bien el Módulo IV, o bien el Módulo V. 
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Tabla 5.3. Módulo II: Formación obligatoria (OB). 
 


ASIGNATURAS ECTS 


Inglés Técnico 3 


TOTAL MÓDULO II 3 
 


 
Tabla 5.4. Módulo III: Formación Común a la rama de Minas (CIM). 


 


ASIGNATURAS ECTS 


Matemáticas II 3 
Teoría de Circuitos 4,5 


Termodinámica aplicada y fenómenos de 6 


Ciencia e ingeniería de materiales 6 


Ingeniería y morfología del terreno 6 


Teoría de estructuras 6 


Topografía 6 


Mecánica de fluidos 6 


Organización de obras 6 
Proyectos 3 


Tecnología e impacto ambiental 4,5 


Tecnología electrónica 4,5 


Tecnología eléctrica 4,5 


TOTAL MÓDULO III 66 
 
 
 


Tabla 5.5. Módulo IV: Mención en Explotación de Minas (EM). 
 


ASIGNATURAS ECTS 


Maquinaria minera 4,5 
Tecnología mineralúrgica 4,5 


TOTAL MÓDULO IV 9 
 


 
Tabla 5.6. Módulo V: Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos (RECE). 


 


ASIGNATURAS ECTS 


Ingeniería nuclear y protección radiológica 4,5 
Energía hidráulica y centrales hidroeléctricas 4,5 


TOTAL MÓDULO V 9 
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En el Módulo VI (tabla 5.7), los alumnos tendrán que elegir 6 créditos optativos entre una oferta 
21 créditos ECTS, mediante una de las siguientes opciones y/o combinación de ellas: 


 
• Cursando hasta dos asignaturas optativas de las ofertadas en el Módulo, de 3 ECTS cada 


una, en donde se desarrollan ámbitos profesionales complementarios para la formación 
del estudiante. 


• Realizando “Prácticas de empresa”. Estas prácticas se desarrollarán una vez superados 
120 créditos de la titulación. 


• Realizando “Movilidad nacional e internacional”, durante una estancia Erasmus u otro 
programa para el que exista un convenio de movilidad, no exigiéndose en este caso una 
equivalencia asignatura destino-asignatura origen, sino que se amplía la oferta, 
incluyendo las asignaturas no reconocidas cursadas en las universidades socias que se 
consideren relevantes para la formación del alumno. 


 
Tabla 5.7. Módulo VI: Formación optativa (OP). 


 


Asignaturas ECTS 


Sistemas de información geográfica 3 


Energía solar 3 


Energía eólica 3 


Movilidad nacional e internacional 6 


Prácticas en empresa 6 


TOTAL MÓDULO VI 21 
 
 
 
 


Hay que resaltar que las asignaturas del Módulo VII, Formación obligatoria común a ambas 
menciones (OBC), están asociadas a varias de las competencias de la formación específica de 
ambas menciones. Por lo tanto, los estudiantes que opten por una de las menciones estarán 
cursando mediante ese módulo las asignaturas de su propio ámbito más otras asignaturas 
obligatorias que son del otro ámbito. Esto queda reflejado en la Tabla 5.10 mediante el código 
de colores, de tal forma que: 


• Mención en Explotación de Minas: las asignaturas que están asociadas a las competencias 
de dicha especialidad (siendo esas competencias las que otorgan las atribuciones 
profesionales correspondientes), son las de color naranja del módulo VII y las asignaturas 
del módulo IV. El resto de asignaturas del módulo VII se cursarían como obligatorias. 


• Mención en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos: las asignaturas que están 
asociadas a las competencias de dicha especialidad (siendo esas competencias las que 
otorgan las atribuciones profesionales correspondientes), son las de color verde del módulo 
VII y las asignaturas del módulo V. El resto de asignaturas del módulo VII se cursarían como 
obligatorias. 
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En las Tablas 5.8 y 5.9, queda recogida la distribución de créditos por módulo y asignatura de los 
Módulos VII y VIII. 


 
 


Tabla 5.8. Módulo VII: Formación obligatoria común a ambas menciones (OBC). 
 


ASIGNATURAS ECTS 


Hidrogeología 3 
Mineralogía y petrología 3 
Procesos básicos de la ingeniería 6 
Ingeniería minera 7,5 
Manejo de explosivos 4,5 
Fabricación de explosivos 3 
Refino, carboquímica y petroquímica 4,5 
Obras superficiales y subterráneas 6 
Topografía y cartografía mineras 4,5 
Tecnología de combustibles 6 
Centrales térmicas 7,5 
Energías renovables 6 
Ordenación del territorio 4,5 
Yacimientos minerales 6 
Gestión y eficiencia energética 6 


TOTAL MÓDULO VII 78 
 
 


Tabla 5.9. Módulo VIII: Trabajo Fin de Grado (TFG). 
 


ASIGNATURAS ECTS 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL MÓDULO VIII 12 
 
 


 
Al objeto de contribuir a una mejor distribución de los estudios en el tiempo, todas las 
asignaturas se distribuirán de manera que se cursen 30 ECTS por cuatrimestre y finalizando con 
la realización del TFG. Se ha considerado que 1 crédito ECTS equivale a 30 horas de trabajo del 
alumno. La tabla 5.10 muestra la distribución temporal de asignaturas a lo largo de los cuatro 
cursos que conforman el programa formativo. 
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Tabla 5.10. Distribución temporal de asignaturas en el plan de estudios. 
 


  MENCIÓN EN EXPLOTACIÓN DE MINAS C1 C2   MENCIÓN EN RECURSOS ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS C1 C2 ACRÓNIMOS DE CADA MENCIÓN 
EM MENCIÓN EN EXPLOTACIÓN DE MINAS 
RECE MENCIÓN EN RECURSOS ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS 


 
ACRÓNIMOS DE LOS ELEMENTOS DE NIVEL 1 (MÓDULOS) 


PR
IM


ER
O


 


B QUÍMICA 6  


PR
IM


ER
O


 


B QUÍMICA 6   
B FÍSICA I 6  B FÍSICA I 6  


B INFORMÁTICA 6  B INFORMÁTICA 6  


B EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5 B EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5  


B MATEMÁTICAS I 6  B MATEMÁTICAS I 6  B FORMACIÓN BÁSICA 
CIM MATEMÁTICAS II  3 CIM MATEMÁTICAS II  3 CIM COMÚN A LA RAMA DE MINAS 


B FÍSICA II  6 B FÍSICA II  6 OBC FORMACIÓN OBLIGATORIA COMÚN A AMBAS MENCIONES 
B GEOLOGÍA  6 B GEOLOGÍA  6 EM MENCIÓN EN EXPLOTACIÓN DE MINAS 


CIM TEORÍA DE CIRCUITOS  4,5 CIM TEORÍA DE CIRCUITOS  4,5 RECE MENCIÓN EN RECURSOS ENERGÉTICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS 
CIM CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES  6 CIM CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES  6 OB FORMACIÓN OBLIGATORIA 


  30 30    30 30 OP FORMACIÓN OPTATIVA 
  C1 C2    C1 C2 TFG TRABAJO FIN DE GRADO 


SE
G


UN
DO


 


B ESTADÍSTICA APLICADA 6  


SE
G


UN
DO


 


B ESTADÍSTICA APLICADA 6  TFG TRABAJO FIN DE GRADO 
B AMPLICACIÓN DE MATEMÁTICAS 7,5  B AMPLICACIÓN DE MATEMÁTICAS 7,5   


SUMA DE ECTS DE ASIGNATURAS POR MENCIÓN Y MÓDULO CIM TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5  CIM TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5  
CIM TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6  CIM TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6  


CIM TERMODINÁMICA APLICADA Y FENÓMENOS DEL TRANSPORTE 6  CIM TERMODINÁMICA APLICADA Y FENÓMENOS DEL TRANSPORTE 6  


B ECONOMÍA Y EMPRESA  6 B ECONOMÍA Y EMPRESA  6 
CIM MECÁNICA DE FLUIDOS  6 CIM MECÁNICA DE FLUIDOS  6 
CIM TOPOGRAFÍA  6 CIM TOPOGRAFÍA  6 
OBC HIDROGEOLOGÍA  3 OBC HIDROGEOLOGÍA  3 
OBC MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA  3 OBC MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA  3 
OBC PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA  6 OBC PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA  6 


  30 30   30 30 
   C1 C2    C1 C2 


TE
RC


ER
O


 


CIM TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 4,5  


TE
RC


ER
O


 


CIM TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 4,5  
CIM INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6  CIM INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6  


OBC INGENIERÍA MINERA 7,5  OBC INGENIERÍA MINERA 7,5  
OBC MANEJO DE EXPLOSIVOS  4,5 OBC MANEJO DE EXPLOSIVOS  4,5 
OBC FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 3  OBC FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 3  


OBC REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5  OBC REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5  
OBC OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS  6 OBC OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS  6 
OBC TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 4,5  OBC TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 4,5  
OBC TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES  6 OBC TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES  6 
OBC CENTRALES TÉRMICAS  7,5 OBC CENTRALES TÉRMICAS  7,5 
OBC ENERGÍAS RENOVABLES  6 OBC ENERGÍAS RENOVABLES  6 


  30 30   30 30 
   C1 C2    C1 C2 


CU
AR


TO
 


EM MAQUINARIA MINERA 4,5  


CU
AR


TO
 


RECE INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 4,5  


EM TECNOLOGÍA MINERALÚGICA 4,5  RECE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 4,5  


OBC ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5  OBC ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5  
CIM ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6  CIM ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6  


CIM TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5  CIM TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5  
CIM PROYECTOS 3  CIM PROYECTOS 3  


OP OPTATIVAS 3  OP OPTATIVAS 3  


OBC YACIMIENTOS MINERALES  6 OBC YACIMIENTOS MINERALES  6 
OBC GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  6 OBC GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  6 
OB INGLÉS TÉCNICO  3 OB INGLÉS TÉCNICO  3 
OP OPTATIVAS  3 OP OPTATIVAS  3 
TFG TFG  12 TFG TFG  12 


   30 30    30 30 


 EM RECE 
Total B 66 66 
Total CIM 66 66 
Total OBC 78 78 
Total EM 0 9 
Total RECE 9 0 
Total OB 3 3 
Total OP 6 6 
TFG 12 12 


 240 240 
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5.1.4 Desarrollo de competencias en el plan de estudios 


El desarrollo de las competencias se ha incorporado en esta estructura relacionando las 
competencias con las asignaturas del plan de estudios y enlazándolas con las actividades 
formativas y los métodos que permitirán evaluar su grado de adquisición. Cada competencia 
específica se ha vinculado al menos a una asignatura, mientras que para las competencias 
transversales se propone un desarrollo gradual y armónico a lo largo del proceso formativo, 
vinculándolas a varias asignaturas a partir de un análisis conjunto de la estructura y la 
organización temporal del plan de estudios. La distribución de competencias en el Plan de 
Estudios se muestra en las Tablas 5.11 y 5.12. 


Las competencias del título, recogidas en el Apartado 3 de esta Memoria, son de cuatro tipos: 


• Las competencias específicas (apartado 3.3), corresponden a las de la Orden CIN 
306/2009, que establece los requisitos que deben cumplir los títulos que habiliten para 
la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas. En general, estas competencias se 
refieren a actuaciones profesionales más o menos concretas; también hay una 
competencia específica propia del Trabajo Fin de Grado y otra adicional relacionada con 
la asignatura de Química, ya que en la citada orden CIN no se incluye ninguna 
competencia relacionada con la misma. 


• Las competencias generales (apartado 3.1), proceden también de la Orden CIN 
306/2009. 


• Las competencias básicas (apartado 3.1), proceden de la legislación española. Se trata 
de cinco competencias, obligatorias para los títulos de Grado y todas ellas de carácter 
genérico. 


• Las competencias transversales (apartado 3.2), son siete, propias de la UPCT y comunes 
a todos sus títulos de Grado y Máster. Se ha tenido en cuenta el nivel de consecución de 
cada una de las 7 competencias (nivel 1, nivel 2 o nivel 3), a la hora de asignar el 
resultado de aprendizaje asociado a la competencia y nivel correspondiente a cada 
asignatura. 


En el reparto de competencias entre asignaturas del título se persigue la máxima claridad y 
eficacia, por lo que se han establecido itinerarios tan sencillos como ha sido posible para la 
adquisición y la evaluación de cada una de las competencias. De este modo, queda 
perfectamente delimitado cuáles son las asignaturas, normalmente un número reducido de 
ellas, en las que reside la responsabilidad de desarrollar cada una de las competencias. En 
consecuencia, cada asignatura es responsable de un número pequeño de competencias, que 
suelen estar relacionadas entre sí, lo que simplifica la formulación de sus resultados del 
aprendizaje y la alineación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación, orientando todos ellos a la consecución y evaluación de dichos resultados. 


La Tabla 5.13 resume el modelo de competencias transversales de la UPCT para el Grado. Para 
cada competencia se indica la denominación y la definición. El modelo está diseñado de forma 
que cada nivel se apoya en los anteriores, lo que permite graduar la adquisición de cada 
competencia a lo largo del itinerario formativo. En la Tabla 5.14 se muestra la relación entre los 
tres niveles de consecución de cada competencia transversal, con los resultados del aprendizaje 
asociados. 
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Tabla 5.11. Distribución de competencias básicas y generales en el Plan de Estudios. 


 
Competencias 


Asignaturas 
 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


EXPRESIÓN GRÁFICA   X   X        


FÍSICA I  X    X        


INFORMÁTICA X     X        


MATEMÁTICAS I    X  X        


QUÍMICA   X   X X X      


CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES   X   X X       


FÍSICA II  X    X        


GEOLOGÍA X     X X       


MATEMÁTICAS II    X  X        


TEORÍA DE CIRCUITOS  X    X X       
               


SE
GU


N
DO


 C
U


RS
O


 


AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS X     X        


ESTADÍSTICA APLICADA     X X        


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA     X X  X      


TEORÍA DE ESTRUCTURAS  X    X X  X     


TERMODINÁMICA AP. Y FENOMENOS DE TPTE. X     X  X X     


ECONOMÍA Y EMPRESA X     X      X X 
HIDROGEOLOGÍA   X    X       


MECÁNICA DE FLUIDOS  X    X X X      


MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA     X  X       


PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA   X   X X       


TOPOGRAFÍA X           X  
               


TE
RC


ER
 C


U
RS


O
 


FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS  X     X  X  X   


INGENIERÍA MINERA     X X  X X   X  


INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO     X   X    X  


MANEJO DE EXPLOSIVOS   X     X     X 
REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA   X     X X X    


TECNOLOGÍA ELÉCTRICA     X X  X      


CENTRALES TÉRMICAS X     X X    X   


ENERGÍAS RENOVABLES   X     X      


OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS  X     X X X   X  


TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES   X     X X X    


TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS    X        X  
               


CU
AR


TO
 C


U
RS


O
 


ENERGÍA HIDRÁULICA Y CENTRALES HIDROELÉCTRICAS    X    X X  X   


INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA   X   X X       


MAQUINARIA MINERA X     X  X X    X 
TECNOLOGÍA MINERALÚRGICA X      X  X  X   


ORDENACIÓN DEL TERRITORIO X         X   X 
ORGANIZACIÓN DE OBRAS  X    X X  X    X 
PROYECTOS    X  X  X   X   


TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL   X       X  X X 
GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA X       X      


INGLÉS TÉCNICO    X  X        


YACIMIENTOS MINERALES     X X X       


TRABAJO FIN DE GRADO X X X X X X X X X X X X X 


BÁSICAS GENERALES 
CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 
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Tabla 5.12. Distribución de competencias transversales y específicas en el Plan de Estudios. 
 


Competencias 


Asignaturas 
 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


EXPRESIÓN GRÁFICA    1    B02 
FÍSICA I     1   B04, C04 
INFORMÁTICA       1 B03 
MATEMÁTICAS I 1       B01 
QUÍMICA    1    B07 
CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES      1  C05 
FÍSICA II     1   B04, C04 
GEOLOGÍA  1      B05 
MATEMÁTICAS II 1       C01, C03 
TEORÍA DE CIRCUITOS     1   C11 


          


SE
G


U
N


DO
 C


U
RS


O
 


AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS  1      B01, C01 
ESTADÍSTICA APLICADA   1     B01, C02 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA   1     C11 
TEORÍA DE ESTRUCTURAS     2   C07 
TERMODINÁMICA AP. Y FENOMENOS DE TPTE.       2 C04 
ECONOMÍA Y EMPRESA       2 B06 
HIDROGEOLOGÍA      1  EM03 
MECÁNICA DE FLUIDOS     2   C09 
MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA   1     EM03, EM05 
PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA      1  EE04 
TOPOGRAFÍA  2      C08 


         


TE
RC


ER
 C


U
RS


O
 


FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS     2   EE09 
INGENIERÍA MINERA   2     EM01, EM02, EM13 
INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO   2     C06, EM04 
MANEJO DE EXPLOSIVOS    2    EM10 
REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA    2    EE05 
TECNOLOGÍA ELÉCTRICA   2     C11 
CENTRALES TÉRMICAS  2      EE01, EE03 
ENERGÍAS RENOVABLES      2  EE08 
OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS     2   EM08, EM09 
TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES    3    EE01, EE05 
TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 2       EM07 


         


CU
AR


TO
 C


U
RS


O
 


ENERGÍA HIDRÁULICA Y CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 3       EE02 
INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA      2  EE06, EE10 
MAQUINARIA MINERA       3 EM02 
TECNOLOGÍA MINERALÚRGICA  3      EM11, EM12 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  3      EM14 
ORGANIZACIÓN DE OBRAS     3   C10,C13, C14 
PROYECTOS 3       C15 
TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL      3  C12 
GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA       3 EE07 
INGLÉS TÉCNICO 3       - 
YACIMIENTOS MINERALES   3     EM03, EM06 
TRABAJO FIN DE GRADO 3  3 3 3 3 3 TFG 


TRANSVERSALES 
ESPECÍFICAS 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 
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Tabla 5.13. Modelo de competencias transversales de la UPCT para el Grado. 
 


Competencia Definición 


1: Comunicarse oralmente y por escrito 
de manera eficaz 


Capacidad para expresar y transmitir ideas y 
conocimientos del ámbito profesional y académico, 
oralmente y por escrito, con claridad y eficacia 


 
 


2: Trabajar en equipo 


Capacidad de integrarse en un equipo de trabajo, ya 
sea como un miembro más o realizando tareas de 
dirección, con sentido de responsabilidad individual y 
colectivo, con el objetivo de conseguir un 
determinado resultado 


 
3: Aprender de forma autónoma 


Capacidad para identificar y resolver necesidades en 
su formación, adaptándose a los cambios científicos y 
tecnológicos y organizando su aprendizaje de forma 
estratégica 


 
4: Utilizar con solvencia los recursos de 
información 


Capacidad para gestionar la información en el ámbito 
de su especialidad, organizarla y utilizarla eficazmente 
y de forma ética y legal para fines diversos y como 
base del aprendizaje autónomo y a lo largo de toda la 
vida 


 
5: Aplicar a la práctica los 
conocimientos adquiridos 


Capacidad de buscar soluciones ante una situación, 
estableciendo un plan de actuación apropiado, 
mediante la gestión del conocimiento adquirido y de 
la información disponible 


 
6: Aplicar criterios éticos y de 
sostenibilidad en la toma de decisiones 


Capacidad para dar respuesta a los retos de la sociedad 
teniendo presentes los Valores Universales inherentes 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


7: Diseñar y emprender proyectos 
innovadores 


Capacidad de proponer y desarrollar ideas y 
soluciones que aporten valor añadido en procesos, 
productos o servicios 
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Tabla 5.14. Modelo de competencias transversales de la UPCT para el Grado, con niveles de consecución. 
 


COMPETENCIA NIVELES RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 


T1 NIVEL 1 Expresarse oralmente y por escrito con corrección ortográfica y gramatical en textos e 
intervenciones breves 


T1 NIVEL2 Estructurar correctamente documentos escritos e intervenciones orales algo más largas, 
donde se refleje la asimilación de contenidos y la capacidad de síntesis 


 
T1 


 
NIVEL 3 


Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una 
actividad final con fluidez y corrección lingüística, amenidad expositiva y persuasión 
comunicativa 


 
T2 


 
NIVEL 1 


Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, identificando tareas intermedias, asignando 
roles, delimitando normas de funcionamiento, distribuyendo tareas, concretando objetivos 
básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases 
de la responsabilidad individual y grupal 


T2 NIVEL2 Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo con eficacia 


 
T2 


 
NIVEL 3 


Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, 
valorar las aportaciones individuales y la efectividad del trabajo, coordinar la presentación de 
resultados y saber crear un liderazgo colectivo 


T3 NIVEL 1 Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje 
continuo 


T3 NIVEL2 Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los objetivos formativos perseguidos 


T3 NIVEL 3 Actualizarse en los aspectos científicos y tecnológicos dentro de su ámbito temático 


T4 NIVEL 1 Reconocer el valor de la información, identificar las fuentes de información básicas y 
realizar búsquedas en recursos de información generales 


 
T4 


 
NIVEL2 


Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas 
identificando los tipos documentales especializados, seleccionando la información con 
criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y 
legal de la misma 


T4 NIVEL 3 Gestionar la información necesaria para la realización de un trabajo académico concreto y 
utilizarla de forma ética y legal, compartiendo información 


T5 NIVEL 1 Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se le plantea; identificar y 
valorar la información necesaria para alcanzar esos objetivos 


T5 NIVEL2 Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para 
resolver la situación planteada 


T5 NIVEL 3 Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos 
(materiales y humanos) 


T6 NIVEL 1 Interpretar el marco conceptual de los ODS e identificar aquellos cuyas metas se alinean con 
la asignatura y el título 


T6 NIVEL2 Aplicar el marco conceptual de los ODS integrándolo en las actividades que realice 


T6 NIVEL 3 Analizar y justificar la contribución a los ODS de cualquier proyecto, trabajo o actuación 


T7 NIVEL 1 Describir qué es la innovación; describir qué es el carácter emprendedor 


T7 NIVEL2 Analizar procesos, sistemas o servicios e identificar posibles mejoras 


T7 NIVEL 3 Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios 


 
 


La recomendación de la UPCT para competencias de este tipo es que se asocie a cada asignatura 
un número reducido de ellas, una o dos, lo que supone una forma realista de conseguir que 
puedan trabajarse efectivamente. Entre los resultados del aprendizaje de cada asignatura se ha 
incluido alguno relacionado con las competencias transversales asociadas a ella. Por otra parte, 
la distribución de competencias transversales entre asignaturas se ha hecho teniendo en cuenta 
los contenidos y las actividades formativas previstas en cada una. C
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CÓDIGO Competencias Transversales 


 
T01 


 
Comunicarse oralmente y por escrito de 
manera eficaz 


T02 Trabajar en equipo 


 
T03 


 
Aprender de forma autónoma 


 
T04 


 
Utilizar con solvencia los recursos de 
información 


 
T05 


 
Aplicar a la práctica los conocimientos 
adquiridos 


 
 


T06 


 
Aplicar criterios éticos y de 
sostenibilidad en la toma de decisiones 


T07 Diseñar y emprender proyectos 
innovadores 


 


Competencias básicas Grado CÓDIGO 


Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado 
como no especializado 


 
CB04 


No hay competencia básica relacionada.  


Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


 
CB05 


Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 


 
CB03 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio 


 
CB02 


Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 


 
 


CB03 


No hay competencia básica relacionada.  


 


Se observa que las competencias básicas están relacionadas con algunas de las competencias 
transversales UPCT (Tabla 5.15). En esos casos se ha procurado asociar cada competencia básica 
a asignaturas que tienen asociada la transversal relacionada con ella. De este modo, las 
actividades docentes en las que se trabajan y los sistemas con los que se evalúan pueden ser 
comunes a una y otra competencias, lo que simplifica y aporta coherencia al plan de estudios. 
Todas las competencias básicas se han asociado también al TFG; de las competencias 
transversales se han asociado al TFG todas menos la T2 (“Trabajar en equipo”), ya que se exige 
que este sea un trabajo “realizado individualmente”. 


 
Tabla 5.15 Relación entre competencias básicas y transversales para títulos de Grado. 


 


 
 


Respecto a los resultados del aprendizaje, se ha tenido en cuenta la Guía de apoyo para la 
redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados del aprendizaje, versión 1.0 (2013), 
elaborada por ANECA y disponible en su página web. Se ha formulado un número reducido de 
resultados para cada asignatura, que detallan las competencias asociadas a ella. Todos ellos 
comienzan por verbos activos en infinitivo y son evaluables. 


En cuanto a las metodologías docentes (MD), se ha hecho la asignación para cada asignatura 
tenido en cuenta las relaciones entre estas y las actividades formativas (AF), según se muestra 
en la Tabla 5.16. 
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Tabla 5.16 Relación entre actividades formativas y metodologías docentes. 
 


CÓDIGO AF ACTIVIDADES FORMATIVAS CÓDIGO MD METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
 
 


F01 


 


 
Clase en aula convenciona  
teoría, problemas, casos 
prácticos, seminarios, etc. 


 
M01 


Clase expositiva empleando el 
método de la lección con apoyo de 
TICs, clase inversa 


 
M02 


Aprendizaje basado en la 
resolución/realización de 
ejercicios/problemas, casos prácticos 
o proyectos 


M06 
Aprendizaje desde la perspectiva de la 
profesión 


F02 Clase en laboratorio: prácticas 
 


M03 


M06 


 
 
Realización de prácticas 


Aprendizaje desde la perspectiva de la 
profesión 


F04 Clase en aula de informática: 
prácticas 


F05 
Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, 
etc.). 


F03 Tutorías M04 Resolución de dudas teóricas y/o 
prácticas 


F06 Actividades de evaluación 
continua en horario lectivo. M07 Realización de pruebas de evaluación 


 
F07 


  
M05 


Aprendizaje mediante trabajos 
Trabajo del estudiante: estudio colaborativos/cooperativos o 
o realización de trabajos Individuales 
individuales o en grupo. 


M08 
Aprendizaje mediante trabajo 


 autónomo 


F08 Actividades de evaluación 
final y continua fuera de horario 
lectivo. 


 
M07 Realización de pruebas de evaluación 


 
 


En cuanto a los sistemas de evaluación (SE), se ha tenido en cuenta las relaciones entre estos y 
las actividades formativas (AF), según se muestra en la Tabla 5.17, de tal forma que la elección 
de los diversos sistemas de evaluación para cada asignatura se ha hecho teniendo en cuenta las 
actividades formativas asignadas. 
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Tabla 5.17 Relación entre actividades formativas y sistemas de evaluación. 
 


CÓDIGO AF ACTIVIDADES FORMATIVAS CÓDIGO SE SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
  


 
Clase en aula convencional: 
teoría, problemas, casos 
prácticos, seminarios, etc. 


E01 Exámenes (orales o escritos) 
  Realización o exposición de trabajos 


F01 E02 (informes, ejercicios, entregables, 
casos prácticos, etc.), individualmente 


  o en grupo 
 


E04 
Técnicas de observación o registro 
(listas de control, rúbricas, etc.) 


 
F02 Clase en laboratorio: prácticas E02 Realización o exposición de trabajos 


(informes, ejercicios, entregables, 
casos prácticos, etc.), individualmente 


 
F04 Clase en aula de informática: 


prácticas 


 
 


E03 


o en grupo 
 
Evaluación de prácticas de 
laboratorio, informática o campo. 


 
F05 


Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, 
etc.). 


 


E04 Técnicas de observación o registro 
(listas de control, rúbricas, etc.) 


F03 Tutorías E04 Técnicas de observación o registro 
(listas de control, rúbricas, etc.) 


 


 
F06 


 
Actividades de evaluación 
continua en horario lectivo. 


E01 Exámenes (orales o escritos) 


E02 Realización o exposición de trabajos 
(informes, ejercicios, entregables 
casos prácticos, etc.), individualmente 
o en grupo 


 
F07 


Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos 
individuales o en grupo 


E01 Exámenes (orales o escritos) 


 
E02 


Realización o exposición de trabajos 
(informes, ejercicios, entregables, 
casos prácticos, etc.), individualmente 
o en grupo 


 


 
F08 


Actividades de evaluación 
final y continua fuera de horario 
lectivo. 


E01 Exámenes (orales o escritos) 


 
E02 


Realización o exposición de trabajos 
(informes, ejercicios, entregables, 
casos prácticos, etc.), individualmente 
o en grupo 


 


 
5.1.5 Movilidad nacional e internacional 


La Guía de uso del ECTS 2015 
(http://sepie.es/doc/comunicacion/publicaciones/guiaects2015.pdf), recomienda establecer 
“ventanas de movilidad” en el título que faciliten al estudiante que realiza movilidad la 
posibilidad de elegir asignaturas que no repliquen exactamente aquellas que integran su plan de 
estudios y aprovechar así al máximo la experiencia educativa en entornos diferentes. 


Con el fin de poder reconocer asignaturas cuyas competencias específicas no se adecúen 
suficientemente a ofertadas en el título, el plan de estudios incorpora en el módulo optativo una 
asignatura de “Movilidad nacional e internacional” a la que se han asignado las competencias 
CB4 y T01, ya que cualquier asignatura superada por los estudiantes en programas de movilidad 
nacional o internacional contribuirá a: 
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• CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
a un público tanto especializado como no especializado. 


• T01 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
 


 
5.1.5.1 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a 
través de convenios internacionales, de la participación en programas universitarios europeos y 
de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación 
en redes y grupos de universidades de todo el mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de Planificación 
y Coordinación, es la instancia central en la gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su 
labor se centra en: 


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior. 


2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 
3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 


formación en que participa la Universidad. 
4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales 


interuniversitarias 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de 
movilidad internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e 
internacionales: 


• Programas de movilidad Europa: ERASMUS + (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte; Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos; Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia) 


• Norte de África: ERASMUS MUNDUS - EU Mare Nostrum (Unión Europea) 
• Latinoamérica: Becas Santander de movilidad internacional: Becas Iberoamérica. 


Estudiantes de Grado. Santander Universidades / Fórmula Santander. 


El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de 
estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(http://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php), ofrece toda la información sobre los 
servicios y es el principal sistema de información. 


La estructura del Servicio de Relaciones Internacionales es la siguiente: Vicerrector de Relaciones 
Internacionales y Cooperación al Desarrollo, asistente, Coordinador del Servicio de Relaciones 
Internacionales, Jefatura de Servicio de Relaciones Internacionales, Jefatura de Negociado de 
Relaciones Internacionales y el Personal administrativo del Servicio de Relaciones 
Internacionales. Este último está compuesto por: Acogida de estudiantes, proyectos 
internacionales, movilidad del personal, envío de estudiantes y apoyo a estudiantes. 


El   Servicio   de   Idiomas   de   la   Universidad   Politécnica   de   Cartagena 
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(http://www.upct.es/servicioidiomas/), ofrece a los estudiantes cursos de preparación previos 
a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. 
Asimismo, cuenta con un Portal web específico de Idioma Inglés, 
(http://idiomas.upct.es/ingles/), en el que se informa a los estudiantes de todas las actividades, 
cursos y recursos disponibles. Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos 
de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento 
en cursos siguientes a países extranjeros. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas 
tiene los siguientes acuerdos de movilidad ERASMUS + para estudiantes: 


 


ACUERDO UNIVERSIDAD PAIS BECAS 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT CLAUSTHAL - D CLAUSTH 
01 ALEMANIA 2 


CYPRUS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - CY 
LIMASSO02 CHIPRE 2 


UNIVERSITY OF MARIBOR - SI MARIBOR 01 ESLOVENIA 2 
UNIVERSITE PAUL SABATIER - TOULOUSE - F 
TOULOUS 03 FRANCIA 3 


UNIVERSITE PIERRE ET MARIE CURIE - F PARIS 06 FRANCIA 2 
GROUPE ESAIP - F ANJOU 02 FRANCIA 5 
IUT NANCY 1 - UNIVERSITÉ DE LORRAINE - F NANCY 43 FRANCIA 2 
INSTITUT POLYTECHNIQUE LASALLE - BEAUVAIS- F 
BEAUVAI02 FRANCIA 2 


UNIVERSITY OF PATRAS - G PATRA-01 GRECIA 2 
HOGESCHOOL UTRECHT - NL UTRECHT 24 HOLANDA 2 
SZECHENYI ISTVAN UNIVERSITY - HU GYOR 01 HUNGRIA 2 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI L'AQUILA - I L-AQUILA 01 ITALIA 3 
POLITECNICO DI MILANO - I MILANO 02 ITALIA 2 
UNIVERSITA DEGLI STUDI DI TRIESTE - I TRIESTE 01 ITALIA 5 
POLITECNICO DI TORINO - I TORINO 02 ITALIA 2 
UNIVERSITA DI BOLOGNA - I BOLOGNA 01 ITALIA 2 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CAGLIARI - I CAGLIAR 01 ITALIA 6 
UNIVERSITA DEGLI STUDI ROMA TRE - I ROMA 16 ITALIA 4 
RIGA TECHNICAL UNIVERSITY - LV RIGA 02 LETONIA 2 
KAUNAS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - LT KAUNAS 
02 LITUANIA 2 


OSTFOLD UNIVERSITY - N HALDEN 02 NORUEGA 2 
BIALYSTOK TECHNICAL UNIVERSITY - PL BIALYST 01 POLONIA 4 
WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL 
WARSZAWA 02 POLONIA 2 


POLITECHNIKA CZESTOCHOWSKA - PL CZESTOC 01 POLONIA 4 
JAROSLAW - PL JAROSLA 02 POLONIA 2 
POLITECHNIKA OPOLSKA (Opole University of 
Technology) - PL OPOLE 02 POLONIA 2 


POLITECHNIKA WROCLAWSKA - PL WROCLAW 02 POLONIA 3 
GDANSK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - PL 
GDANSK02 POLONIA 2 


UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR - P COVILHA 01 PORTUGAL 2 
VSB - TECHNICAL UNIVERSITY OF OSTRAVA - CZ 
OSTRAVA 01 


REPUBLICA 
CHECA 2 


UNIVERSITATEA OVIDIUS CONSTANTA - RO CONSTAN 
02 RUMANIA 2 
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UNIVERSITATEA DIN ORADEA - RO ORADEA 01 RUMANIA 2 
UNIVERSITATEA TEHNICA DIN CLUJ-NAPOCA - RO 
CLUJNA 05 RUMANIA 2 
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5.1.6 Prácticas en empresa 


El Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía tiene una clara orientación profesional 
por lo que se considera muy adecuado que los estudiantes complementen su educación formal 
en la universidad con una experiencia de prácticas externas que le permita tener un primer 
contacto con el mundo empresarial. 


Con el fin de facilitar el desarrollo de esta actividad el plan de estudios incorpora una asignatura 
optativa de “Prácticas en empresa”. Además de las competencias específicas que cada periodo 
concreto de prácticas permita desarrollar al estudiante, todos aquellos que cursen esta 
asignatura desarrollarán las siguientes competencias: 


• CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio. 


• T05. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
 
 


Para el correcto desarrollo de esta asignatura es necesario que la UPCT establezca una normativa 
y procedimientos para la realización de las prácticas, así como los convenios respectivos con las 
empresas. En este sentido la UPCT tiene una infraestructura común para la gestión de las 
prácticas en empresa de todas sus titulaciones a través del Servicio Integral de Prácticas y Empleo 
(SIPEM), que utiliza como herramienta de cara a los estudiantes, empresas y profesores el portal 
“emfoca” (https://emfoca.upct.es/). A través de él, más de medio millar de estudiantes de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) hacen prácticas externas cada curso en entidades 
de ámbito local, autonómico, nacional e internacional, que de esta forma las empresas colaboran 
activamente con la Universidad en la formación de los futuros profesionales. 


Adicionalmente para las empresas suponen una valiosa y eficaz herramienta de selección de 
personal que les permite contar con los recursos humanos mejor cualificados y adaptados a sus 
singularidades. 


En este marco el Servicio Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) de la UPCT gestiona los programas, 
dentro del marco jurídico que regula los Convenios de Cooperación entre la Universidad y las 
Entidades colaboradoras, que facilitan cada curso el acceso a más de 1000 ofertas de prácticas 
dirigidas a estudiantes universitarios, tanto de Grado como de Master. 


La oferta de prácticas y los convenios con las empresas es bastante dinámica, en el sentido de 
que se va actualizando curso a curso con las nuevas empresas que se incorporan al listado. Por 
ello, se presenta a continuación el listado de convenios con empresas que han gestionado 
prácticas con estudiantes del Grado en Recursos Minerales y Energía en los dos últimos cursos 
(desde que se implantó el nuevo portal, cursos 18-19 Y 19-20), teniendo en cuenta las posibles 
variaciones que se puedan producir en un futuro. 
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EMPRESA / INSTITUCIÓN Nº de prácticas 


AYSING 1 


DINTEL INGENIERÍA 1 


EL POZO ALIMENTACIÓN, S.A. 2 


ARIVAL (ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ÁRIDOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA) 


2 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 2 


CONTENEDORES DAYSA, S.L. 1 


REGENERA LEVANTE, S.L. 2 


SGA DEL LEVANTE (4) 4 


CAPGEMINI ESPAÑA 1 


SACYR INFRAESTRUCTURAS 1 


SIEP INGENIEROS, S.L. 1 


FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 1 


PEDRO PÉREZ JORDÁN 2 


 


 
5.1.7 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria del título 
permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya que, cuando 
concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, actividades formativas y 
sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos 
documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar decisiones 
relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por asignatura, la asignación 
de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios 
de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los 
mecanismos desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se 
ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del estudiante, 
las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada cuatrimestre, la Escuela 
cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de la calidad. En el procedimiento C
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de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que 
participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge 
información que les permite analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a 
las guías docentes definidas y posee un procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su 
cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido en el 
marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y sus 
funciones. La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-
11a12fe05457. Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


del Equipo de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 


5.1.8 Sistemas de evaluación 


Para cumplir con la normativa de evaluación de la UPCT 
(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf) en el apartado 5 de la 
Memoria, en las fichas de cada asignatura correspondientes a los Elementos de Nivel 2 en el 
apartado 5.5.1.8. Sistemas de evaluación, se indica el sistema de evaluación. 
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Tablas de adaptación de las asignaturas de la memoria en vigor 
(09/06/2020) al plan modificado que se solicita. 


En la tabla siguiente se muestra la equivalencia entre las asignaturas de la memoria verificada 
(Plan de 2020) y las asignaturas del plan modificado de la presente solicitud. 


 
  PLAN DE 2020 C1 C2   MODIFICA QUE SE SOLICITA (2023) C1 C2 


PR
IM


ER
O


 


OB QUÍMICA 6  


PR
IM


ER
O


 


B QUÍMICA 6  


B FÍSICA I 6  B FÍSICA I 6  


B INFORMÁTICA 6  B INFORMÁTICA 6  


B 
B 


EXPRESIÓN GRÁFICA 
DISEÑO ASISTIDO POR ORDENADOR 


6 
4,5 


B EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5 


B MATEMÁTICAS I 6  B MATEMÁTICAS I 6  


B MATEMÁTICAS II  3 CIM MATEMÁTICAS II  3 
B FÍSICA II  6 B FÍSICA II  6 
B GEOLOGÍA  6 B GEOLOGÍA  6 
B TEORÍA DE CIRCUITOS  4,5 CIM TEORÍA DE CIRCUITOS  4,5 


CIM CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES  6 CIM CIENCIA E INGENIERÍA DE MATERIALES  6 
  30 30    30 30 
  C1 C2    C1 C2 


SE
G


UN
DO


 


B ESTADÍSTICA APLICADA 6  
SE


G
UN


DO
 


B ESTADÍSTICA APLICADA 6  


CIM AMPLICACIÓN DE MATEMÁTICAS 7,5  B AMPLICACIÓN DE MATEMÁTICAS 7,5  


CIM TECNOLOGÍA ELÉCTRICA I 4,5  CIM TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5  


CIM TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6  CIM TEORÍA DE ESTRUCTURAS 6  


CIM TERMODINÁMICA APLICADA Y FENÓMENOS DEL 
TRANSPORTE 


6  CIM TERMODINÁMICA APLICADA Y FENÓMENOS DEL 
TRANSPORTE 


6  


B ECONOMÍA Y EMPRESA  6 B ECONOMÍA Y EMPRESA  6 
CIM MECÁNICA DE FLUIDOS  6 CIM MECÁNICA DE FLUIDOS  6 
CIM TOPOGRAFÍA  6 CIM TOPOGRAFÍA  6 
OBC HIDROGEOLOGÍA  3 OBC HIDROGEOLOGÍA  3 
OBC MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA  3 OBC MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA  3 
OBC PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA  6 OBC PROCESOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA  6 


  30 30   30 30 
   C1 C2    C1 C2 


TE
RC


ER
O


 


CIM TECNOLOGÍA ELÉCTRICA II 4,5  


TE
RC


ER
O


 


CIM TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 4,5  


CIM INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6  CIM INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO 6  


OBC INGENIERÍA MINERA 7,5  OBC INGENIERÍA MINERA 7,5  


OBC MANEJO DE EXPLOSIVOS 4,5  OBC MANEJO DE EXPLOSIVOS  4,5 
OBC FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 3  OBC FABRICACIÓN DE EXPLOSIVOS 3  


OBC REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5  OBC REFINO, CARBOQUÍMICA Y PETROQUÍMICA 4,5  


OBC OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS  6 OBC OBRAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS  6 
OBC TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS  4,5 OBC TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MINERAS 4,5  
OBC TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES  6 OBC TECNOLOGÍA DE COMBUSTIBLES  6 
OBC CENTRALES TÉRMICAS  7,5 OBC CENTRALES TÉRMICAS  7,5 
OBC ENERGÍAS RENOVABLES  6 OBC ENERGÍAS RENOVABLES  6 


  30 30   30 30 


   C1 C2    C1 C2 


CU
AR


TO
 


EM MAQUINARIA MINERA 4,5  


CU
AR


TO
 


EM MAQUINARIA MINERA 4,5  


EM TECNOLOGÍA MINERALÚGICA 4,5  EM TECNOLOGÍA MINERALÚGICA 4,5  


RECE INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 4,5  RECE INGENIERÍA NUCLEAR Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 4,5  


RECE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 4,5  RECE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS 4,5  


OBC ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 4,5  OBC ORDENACIÓN DEL TERRITORIO   


CIM ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6  CIM ORGANIZACIÓN DE OBRAS 6  


CIM TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5  CIM TECNOLOGÍA E IMPACTO AMBIENTAL 4,5  


CIM PROYECTOS 3  CIM PROYECTOS 3  


OP OPTATIVAS 3  OP OPTATIVAS 3  


OBC YACIMIENTOS MINERALES  6 OBC YACIMIENTOS MINERALES  6 
OBC GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  6 OBC GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  6 
OB INGLÉS TÉCNICO  3 OB INGLÉS TÉCNICO  3 
OP OPTATIVAS  3 OP OPTATIVAS  3 
TFG TFG  12 TFG TFG  12 


  30 30   30 30 
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Las asignaturas básicas se vinculan a los siguientes campos de estudio, según lo establecido 
en el Anexo I del Real Decreto 822/2021: 


 
 


 
Asignatura ECTS Campo 


MATEMÁTICAS I 6  
 
 
 


 
Ingeniería química, Ingeniería de 
materiales e ingeniería del medio 
natural 


FÍSICA I 6 


EXPRESIÓN GRÁFICA 10,5 


ECONOMÍA Y EMPRESA 6 


GEOLOGÍA 6 


INFORMÁTICA 6 


FÍSICA II 6 


ESTADÍSTICA APLICADA 6 


AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS 7,5 


QUÍMICA 6 


SUMA 66  
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6 Personal académico 


6.1 Profesorado  


La implantación de la Ingeniería Técnica de Minas en Cartagena data de 1973, en el marco de la 
Universidad de Murcia. En 1995 se cambian los títulos y se les da nuevo nombre a las 
especialidades. En 1998 se crea la Universidad Politécnica de Cartagena, que continua con la 
impartición de los títulos de Ingeniería Técnica de Minas en las especialidades de Explotación de 
Minas, Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos y Mineralurgia y Metalurgia. En el curso 
2010‐2011 se produjo la adaptación de estos estudios al EEES. Este hecho supuso la puesta en 
extinción del título de Ingeniero Técnico de Minas en las tres especialidades antes mencionadas, 
y la implantación de un plan de estudios con el nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Energía, que habilita a la profesión de Ingeniero Técnico de Minas en las especialidades de 
Explotación de Minas y Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. 
 
Estos estudios están impartiéndose en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, junto a otros títulos oficiales: el Grado en Ingeniería 
Civil, el Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y el Máster Universitario en Ciencia 
y Tecnología del Agua y del Terreno. 
 
Para poder atender la actividad docente que se desarrolla en los títulos de Ingeniería Técnica 
de Minas, la Universidad Politécnica de Cartagena creó en el 2000 un departamento propio de 
la titulación, el Departamento de Ingeniería Minera, Geológica y Cartográfica. En 2018, tras un 
proceso de transformación, quedó integrado en el Departamento de Ingeniería Minera y Civil. En 
el mismo, las áreas más vinculadas al Grado son Explotación de Minas, Geodinámica externa e  
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, con 14 profesores. 
 
El núcleo básico de la actividad docente recae en el Departamento de Ingeniería Minera, y Civil, 
el Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos, el Departamento de Ingeniería Química y 
Ambiental y el Departamento de Matemática Aplicada y Estadística. 
 
Al mismo tiempo, la UPCT está impartiendo 13 títulos de Grado y 14 títulos de Máster 
universitarios de la rama de conocimiento de "Ingeniería y Arquitectura". Como consecuencia, 
dispone de otros departamentos con capacidad para aportar el profesorado necesario para 
atender el resto de la actividad docente que requiere el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Explosivos. En concreto, además de los tres Departamentos antes mencionados, imparten 
docencia en el título los departamentos de Física Aplicada y Tecnología Naval; Estructuras y 
Construcción y Expresión Gráfica; Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica; 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones; Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación, 
Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas, y el Departamento de Economía 
de la Empresa. En consecuencia, la UPCT dispone del profesorado adecuado para impartir la 
docencia del título. 
 
Para concretar el personal docente que asume la actividad derivada de la implantación del título, 
partiremos del análisis de la plantilla que se ha hecho cargo del antiguo Grado en Ingeniería de 
Recursos Minerales y Energía durante el curso 2018‐2019, más alguna incorporación por las 
asignaturas nuevas. En total 42 profesores.  
 
El encargo docente real del título es de 240 ECTS, quitando TFG, optativas de “Prácticas en 
Empresa” y optativas por “Movilidad Nacional e Internacional”. La distribución por 
departamentos del encargo docente y la del profesorado que lo asume, aparecen recogidas en 
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la Tabla 6.1.  
 
 


Tabla 6.1. Distribución de encargo docente y profesorado por departamentos 


Departamento ECTS 
Nº 


profesores 


Ingeniería Minera y Civil 79.5 13 


Ingeniería Térmica y Fluidos 46.5 8 


Ingeniería Química y Ambiental 22.5 2 


Matemática Aplicada y Estadística 22.5 4 


Estructuras y Construcción y Expresión Gráfica  16.5 3 


Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 13.5 3 


Física Aplicada y Tecnología Naval 12 2 


Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 6 2 


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 6 1 


Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos 6 1 


Economía de la Empresa 6 2 


Idioma 3 1 


TOTAL 240 42 


 
Para obtener una información detallada sobre las asignaturas del plan de estudios del Grado 
en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía y el perfil docente del profesorado que las 
imparte puede consultarse la Tabla 6.2. Asignaturas del plan de estudios y perfil del profesorado. 
 
De dicha tabla se extraen las siguientes conclusiones: 


 De los 42 profesores, los de vinculación permanente, coincidente con los de tiempo 
completo, representan el 59% del profesorado. 


 


 Respecto al perfil docente, el 86% del profesorado con vinculación permanente a la UPCT 
tiene reconocidos entre 3 y 5 quinquenios y el 14% entre 1 y 2 quinquenios. La mayoría 
de este grupo cuenta con iniciativas de innovación docente. El profesorado asociado, 
así como el recogido bajo la figura de “Otro personal docente con contrato laboral” tiene 
un alto compromiso con la actividad docente que desarrolla en la Escuela. Al mismo 
tiempo, podemos afirmar que el perfil del profesorado, atendiendo a su formación 
académica y a las asignaturas en las que ha venido desarrollando su actividad docente, 
es el adecuado para asumir la docencia del título.  


 


 Con relación al perfil investigador, el 69% de los profesores son doctores y el 41%, 
acredita, al menos un sexenio reconocido, sumando en total 34 sexenios.  


 


  Para terminar, en un título con atribuciones profesionales es necesario contar con 
profesorado que disponga de experiencia profesional. El 60% del personal docente 
cuenta con una experiencia profesional externa a la UPCT y vinculada a los principales 
perfiles profesionales de Ingeniería de Recursos Minerales y Energía.  


 
En resumen, la plantilla de profesorado de la UPCT disponible para el Grado en Ingeniería de 
Recursos Minerales y Energía cuenta con un perfil académico y profesional completo y 
compensado para atender las necesidades de los estudiantes que cursen el título.
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Tabla 6.2. Asignaturas del plan de estudios y perfil del profesorado. 
 


Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Titulación / Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Expresión gráfica ASOC/TC/NO/5/0 
Estructuras y Construcción y 
Expresión Gráfica/ Expresión 


Gráfica 


Ingeniero Técnico Industrial / Empresa privada de 
Proyectos de Ingenieria en Madrid. Docencia en FP en 


centro privado (curso 1984/1985) 


    6 


Física I PCOL/TC/SI/4/0 
Física Aplicada y Tecnología Naval 
/ Física Aplicada 


Licenciado en Física     6 


Informática PCD/TP/NO/1/1 
Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones /Lenguajes y 


Sistemas Informáticos 


Dra. Ingeniera de Telecomunicaciones Ingeniería del Software 
Tecnologías aplicadas a la docencia, Realidad 
Virtual 


6 


Matemáticas I TU/TP/SÍ/4/2 
Matemática Aplicada / Matemática  
Aplicada 


Doctor en matemáticas 
Sistemas dinámicos. 3 Proyectos de investigación / más de 9 
artículos 


2 cursos impartidos 6 


Química TU/TP/SÍ/4/2 
Ingeniería Química y Ambiental/ 


Ingeniería Química 
Doctora en CC Químicas 


Análisis y extracción de colorantes naturales y polifenoles 
en material vegetal; secado por atomización de zumos y 


extractos vegetales; análisis de aguas residuales; 
química teórica molecular. 


2 manuales docentes / 2 Proyectos de innovación 


docente / 7 cursos / 5 congresos 
6 


Física II                                    CU/TC/SÍ/4/3 
Física Aplicada y Tecnología Naval 
/ Física Aplicada 


Doctor en CC Físicas 


Transmisión del calor y masa Procesos de transporte 
Desarrollo de software para aplicaciones educativas e 
industriales Síntesis de nanopartículas monodispersas. 


Aplicaciones biomédicas y tecnológicas.      
Diversos PI, además de tener más de 40 artículos 


más de 5 manuales docentes 6 


Diseño Asistido por 


Ordenador 
TU/TC/NO/2/1 


Estructuras y Construcción y 


Expresión Gráfica/ Expresión 
Gráfica 


Doctor por la UPV. Laboral Investigador en varios 


proyectos del Ministerio 


Reconocimiento de bocetos, sistemas multiagente, visión por 
computador, bioingeniería gráfica.                    


4 Proyectos de investigación / 12 Proyectos con empresas / 
más de 17 artículos 


5 Material Docente/ 8 Proyectos de innovación 


docente / 4 cursos/ 4 cursos impartidos/ 6 cursos 
coordinados/ 3 congresos docentes 


4,5 


Matemáticas II TU/TP/SÍ/3/2 
Matemática Aplicada / Matemática  


Aplicada 
Doctor en matemáticas 


Sistemas dinámicos. 3 Proyectos de investigación / más de 9 


artículos 
2 cursos impartidos 3 


Geología TU/TC/SÍ/4/0 
Ingeniería Minera y Civil / 


Geodinámica Externa 


Doctor  en CC Geológicas         
Trabajo en minería metálica a cielo abierto durante 18 


años. 
Trabajo como profesional libre. 


Investigador del grupo de investigación: “Ingeniería de la 
Tierra y de Recursos Geomineros”: Impacto ambiental de 


áreas mineras abandonadas; Protección y Puesta en Valor 
del Patrimonio Geológico y Minero; Riesgos geológicos; 


Técnicas de valoración de recursos minerales.    Trabajo en 
minería metálica a cielo abierto durante 18 años. / 9 
Proyectos de investigación 


Trabajo como profesional libre. 
Profesor de la U.P.C.T desde 1991 


1 Proyecto de innovación docente / 1 curso 6 
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Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Títulación/ Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Ciencia e ingeniería de los 


materiales 
TU/TC/SÍ/5/1 


Ingeniería Mecánica, Materiales y 
Fabricación / Ciencia de los 


Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


Doctor en Ciencias Químicas por la Universidad de 


Murcia.    /Previamente a la docencia universitaria, 
experiencia profesional durante 2 años y medio como 
Analista del Laboratorio Regional del Medio Ambiente 


Industrial (Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 
Comunidad Autónoma de Murcia). 
Otros temas 


Metalurgia No Férrea. Corrosión, Deterioro y Reciclado de 
Materiales.                                                   


1 Proyecto de investigación/ 3 Proyectos con empresas/ 11 
artículos 


2 cursos como asistente  


6 


Ciencia e ingeniería de los 


materiales 
CD/TC/SÍ/4/2 


Ingeniería Mecánica, Materiales y 
Fabricación / Ciencia de los 


Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


Doctor en Ciencias de los Materiales por la Universidad 
de Alicante. /Previamente a la docencia universitaria, 
experiencia 4 años como Técnico Superior de 


Investigación en la Universidad de Alicante y 3 años 
como Contratado Juan de la Cierva (UPCT). 


Polímeros conductores: Generación, caracterización y 
fabricación de dispositivos. Corrosión y degradación de 


materiales.                             
1 Proyecto de investigación / 2 Proyectos con empresas 


1 Proyecto de innovación docente / Asistencia a 


4 cursos/ 1 capítulo de libro 


Teoría de circuitos PCD/TC/SI/3/1 
Automática, Ingeniería Eléctrica y 
Tecnología Electrónica / Ingeniería 


Eléctrica 


Doctor Ingeniero Industrial 
Aplicación del método de redes para la resolución de 
problemas no lineales - Microrredes eléctricas 


  4,5 


Estadística Aplicada ASOC/TP/SÍ/1/0 
Matemática Aplicada y Estadística / 


Estadística e Investigación Operativa 
Doctor en matemáticas Estadística e inferencia                                    11 artículos más de 20 cursos 6 


Ampliación de 


Matemáticas 
TU/TC/SI/6/2 


Matemática Aplicada y Estadística / 


Matemática  Aplicada 
Doctora en matemáticas Métodos Numéricos   


7,5 


Ampliación de 
Matemáticas 


CU/TC/SÍ/3/3 
Matemática Aplicada y Estadística / 
Matemática  Aplicada 


Doctora en Matemáticas        2 años de Matemático 
informático en UPV e INEM  


Aproximación de ecuaciones diferenciales. 
Métodos iterativos para ecuaciones no lineales. 


Esquemas de multirresolución. 
Esquemas de subdivisión.                   
5 Proyectos De investigación / 6 I+D+i / 1 Contrato con 


empresa / más de 100 artículos  


16 libros de innovación Docente /2 manuales 


docentes / 4 Proyectos de innovación docente / 5 
congresos / 1o cursos 


Tecnología Eléctrica I TEU/TC/NO/5/0 


Automática, Ingeniería Eléctrica y 


Tecnología Electrónica / Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniero Técnico Industrial Control de iluminación mediante LED 3 manuales docentes 4,5 


Teoría de estructuras DS/TC/NO/1/0 


Estructuras y Construcción y 
Expresión Gráfica / Mecánica de 


Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras 


Arquitecto                
Ejercicio de la actividad de arquitecto desde el año 


2000 


  9 cursos / 3 manuales docentes 6 


Termodinámica aplicada y 


fenómenos del transporte 
TU/TP/NO/2/2 


Ingeniería Térmica y de Fluidos / 


Máquinas y Motores Térmicos 
Doctor Ingeniero Industrial Mejora de la transferencia de calor; Mezclado   6 


Economía  y Empresa ASOC/TP/NO/1/0 
Economía de la Empresa / 
Organización de Empresas 


Licenciada en Economía        Turismo de Negocios 
1 Manual docente / 1 Proyecto de innovación 
docente 


6 


Economía  y Empresa ASOC/TP/NO/1/0 
Economía de la Empresa / 
Organización de Empresas 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales Emprendimiento e innovación   
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Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Títulación/ Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Mecánica de fluidos CEU/TC/SÍ/4/3 
Ingeniería Térmica y de 
Fluidos / Mecánica de fluidos 


Doctor Ingeniero Industrial 
Análisis y cálculo numérico de flujos Maquinaria hidráulica Sistemas pasivos de 
climatización con convección natural y forzada Flujos bifásicos aire-gotas de agua en 
torres de refrigeración 


  6 


Topografía  TU/TC/NO/4/0 


Ingeniería Minera y Civil / 


Ingeniería Cartográfica, 
Geodesia y Fotogrametría 


Doctor Ingeniero de Minas/ Mas de 20 años como 
docente en la UPCT/ Participación en más de 100 


contratos de investigación contratados en el ámbito del 
área de conocimiento. 


SIG, teledetección, gobernanza de los recursos minerales 


Varios cursos realizados de 
innovación docente, Participación en 


proyectos de innovación docente. 
Participación en la realización de 


procesos de verificación, 
modificación y acreditación de los 
titulo de la EICM. Coordinador 


vertical y coordinador horizontal de 
títulos. 


6 


Hidrogeología TU/TC/SÍ/5/3 
Ingeniería Minera y Civil / 
Geodinámica Externa 


Doctora en Ciencias Geológicas.   1993-1995: 
Investigador contratado en la 


Fundación Centro Internacional de Hidrología 
Subterránea (Barcelona).1996-1998: Investigador 


contratado en la UPC (Barcelona) . 
1999-2001: Investigador contratado en el CSIC (Jaume 
Almera, Barcelona). 


Hidrogeoquímica de grandes sistemas acuíferos; aplicaciones de trazadores químicos e 
isotópicos en hidrología subterránea; el fondo químico natural del agua subterránea; 
humedales vinculados a aguas subterráneas; modelación hidrogeoquímica; técnicas 


isotópicas en hidrogeología. 


  3 


Mineralogía y 
Petrología 


ASOC/TP/NO/1/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Geodinámica Externa 


Doctora en Ciencias Geológicas / Investigadora del 
Instituto de Investigaciones del Agua (2008-2014).  
Técnico del proyecto Conoce tus Fuentes (2008-2017) 


Hidrogeoquímica; impacto de las actividades mineras  
Participación talleres, proyectos de 
divulgación científica en Geología 


3 


Procesos Básicos en 


Ingeniería 
TU/TP/SÍ/4/2 


Ingeniería Química y 


Ambiental/ Ingeniería 
Química 


Doctora en CC Químicas 


Análisis y extracción de colorantes naturales y polifenoles en material vegetal; secado por 
atomización de zumos y extractos vegetales; 


análisis de aguas residuales; 
química teórica molecular. 


2 manuales docentes / 2 Proyectos 


de innovación docente / 7 cursos / 5 
congresos 


6 


Tecnología Eléctrica II DS/TC/SI/1/0 


Automática, Ingeniería 
Eléctrica y Tecnología 
Electrónica / Tecnología 


Electrónica 


Dr. Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial Redes Inalámbricas de Sensores. Agricultura de precisión. Internet of Things  and Services. 3 manuales docentes 4,5 


Ingeniería y 
Morfología del 


Terreno 


TU/TC/SÍ/5/1 
Ingeniería Minera y Civil / 


Explotación de Minas 


Doctor.        Ingeniero Técnico de Minas 
Ingeniero Industrial                              Metalurgia y 


mantenimiento de refinería, 5 años. 


Geotecnia y Métodos de Explotación. 
Excavaciones en Minería y Obra Civil.                


2 Proyectos De investigación / 8 contratos con empresas 


1 Proyecto de innovación docente / 6 


congresos 
6 


Ingeniería minera ASOC/TP/NO/1/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Ingeniero de Minas                 Inspector Minero 
Mecánica de Rocas. Mecánica de Suelos. Túneles. Minería Subterránea y Minería a Cielo 
abierto 


  


7,5 


Ingeniería minera PCOL/TC/SÍ/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 


Explotación de Minas 


Doctor ingeniero de Minas. Titulado Superior en 
Prevención de Riesgos Labores 
Máster en Gestión de la Calidad y el Medio Ambiente. 


Director de Departamento de Prevención de Riesgos 
Laborales. Director de Fábrica de Arcillas Especiales. 


Mecánica de Rocas. Mecánica de Suelos. Túneles. Minería Subterránea y Minería a Cielo 


abierto. 4 Proyectos de investigación / más de 40 contratos con empresas 


4 Proyectos de innovación docente / 


1 curso / 7 artículos docentes 
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Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Títulación/ Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Manejo de explosivos ASOC/TP/NO/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 


Explotación de Minas 


Ingeniero Técnico de Minas. Instalaciones de 
Combustibles y Explosivos. Ingeniero Técnico de Minas. 


Explotación de Minas.       25 años dedicado a la industria 
y explotación minera, tanto en explotaciones de áridos 


como en aprovechamientos minerales, así como obra 
pública, siempre en contacto con el mundo del explosivo; 
los últimos 19 años en Unión Española de Explosivos 


como técnico especialista en la materia. 


    4,5 


Fabricación de explosivos TU/TC/SÍ/5/1 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Doctor en CC Químicas.                 4 años en industria 
minero‐metalúrgica 


Extracción con disolventes de valores 
metálicos en los residuos industriales. 
‐ Procesos Mineralúrgicos para el Tratamiento 


y Reciclado de Residuos. 


  3 


Refino, Carboquímica y 


Petroquímica 
ASOC/TP/SÍ/2/0 


Ingeniería Química y Ambiental/ 


Ingeniería Química 
Ingeniería Química 


Doctor Ingeniero de minas.  
En Repsol desde 1996. Ingeniero Especialista Energías, 


Ingeniero de Proyecto, Ingeniero de Mantenimiento, Jefe 
Taller Equipos Estáticos, Jefe Mantenimiento, Jefe 
Construcción, Jefe Ingeniería (actualidad) 


  4,5 


Obras superficiales y 


subterráneas 
ASOC/TP/NO/1/0 


Ingeniería Minera y Civil / 


Explotación de Minas 
Ingeniero de Minas                 Inspector Minero 


Mecánica de Rocas. Mecánica de Suelos. Túneles. Minería 


Subterránea y Minería a Cielo abierto 
  


6 


Obras superficiales y 
subterráneas 


PCOL/TC/SÍ/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Doctor ingeniero de Minas. Titulado Superior en 


Prevención de Riesgos Labores 
Máster en Gestión de la Calidad y el Medio Ambiente. 
Director de Departamento de Prevención de Riesgos 


Laborales. Director de Fábrica de Arcillas Especiales. 


Mecánica de Rocas. Mecánica de Suelos. Túneles. Minería 
Subterránea y Minería a Cielo abierto. 4 Proyectos de 
investigación / más de 40 contratos con empresas 


4 Proyectos de innovación docente / 1 curso / 7 
artículos docentes 


Topografía y cartografía 


mineras 
TU/TC/SÍ/5/0 


Ingeniería Minera y Civil / 


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría 


Doctor Ingeniero de Minas     


Grupo de investigación Geomática. Líneas de investigación 
relacionadas con la asignatura: Teledetección, Sistemas de 


Información y Métodos Numéricos; Fotogrametría digital; 
Sistemas de Posicionamiento Global 


4 manuales docentes / 2 Proyectos de innovación 


docente / 9 entre cursos y congresos / 18 
artículos docentes 


4,5 


Tecnología de combustibles ASOC/TP/SÍ/2/0 
Ingeniería Química y Ambiental/ 
Ingeniería Química 


Doctor Ingeniero de Minas.    
En Repsol desde 1996. Ingeniero Especialista Energías, 


Ingeniero de Proyecto, Ingeniero de Mantenimiento, Jefe 
Taller Equipos Estáticos, Jefe Mantenimiento, Jefe 
Construcción, Jefe Ingeniería (actualidad) 


    6 


Centrales Térmicas ASOC/TP/NO/1/0 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 
Máquinas y Motores Térmicos 


Ingeniero de minas   
12 años de experiencia en la industria energética     


    


7,5 


Centrales Térmicas PCOL/TC/NO/3/0 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 
Máquinas y Motores Térmicos 


Ingeniero de Minas 
3 años en Iberdrola Ingeniería y Consultoría 


Grupo de investigación de Modelado de Sistemas térmicos y 
Energéticos. Líneas de investigación relacionadas con la 


asignatura y el Área. 


Varios cursos realizados de innovación docente, 


Participación en proyectos de innovación 
docente. Participación en la realización de 


procesos de verificación, modificación y 
acreditación de los titulo de la EICM. 
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Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Títulación/ Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Energías Renovables ASOC/TP/NO/3/0 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 
Máquinas y Motores Térmicos 


Ingeniero Industrial, Máster en Energías Renovables / 15 
años de experiencia docente universitaria y de postgrado 
en el ámbito de las energías renovables y la tecnología / 


22 años de experiencia profesional en el ámbito de la 
energía. 12 de ellos en la administración pública. Un año 


de experto en 
la Comisión Europea (DG Energy) energética 


Modelado y simulación dinámica de sistemas térmicos. 
Aplicaciones especiales de la energía solar térmica: frío 


solar, piscinas climatizadas. Aprovechamiento de los 
recursos biomásicos mediante usos térmicos o generación 


eléctrica; Logística de aprovisionamiento de la biomasa  


  6 


Maquinaria Minera PCOL/TC/SÍ/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Doctor ingeniero de Minas. Titulado Superior en 
Prevención de Riesgos Labores 


Máster en Gestión de la Calidad y el Medio Ambiente. 
Director de Departamento de Prevención de Riesgos 
Laborales. Director de Fábrica de Arcillas Especiales. 


Mecánica de Rocas. Mecánica de Suelos. Túneles. Minería 


Subterránea y Minería a Cielo abierto. 4 Proyectos de 
investigación / más de 40 contratos con empresas 


4 Proyectos de innovación docente / 1 curso / 7 
artículos docentes 


4,5 


Tecnología Mineralúrgica PCD/TC/SI/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Dr. Ingeniero de Minas/16 años de experiencia docente. 
Ingeniería Sísmica, Prospección Geofísica, Sondeos, Plantas 
de Tratamiento 


Numerosos cursos de innovación docente 3 


Tecnología Mineralúrgica TU/TC/SÍ/5/1 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Doctor en CC Químicas.                 
4 años en industria minero‐metalúrgica 


Extracción con disolventes de valores 


metálicos en los residuos industriales. 
‐ Procesos Mineralúrgicos para el Tratamiento 
y Reciclado de Residuos. 


  


1,5 


Ingeniería Nuclear y 
protección radiológica 


PCOL/TC/NO/3/0 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 
Máquinas y Motores Térmicos 


Ingeniero de Minas               


3 años en Iberdrola Ingeniería y Consultoría en 
Departamento de Combustible Nuclear 
Supervisor de Instalaciones Radiactivas 


Grupo de investigación de Modelado de Sistemas térmicos y 


Energéticos. Líneas de investigación relacionadas con la 
asignatura y el Área. 


Varios cursos realizados de innovación docente, 
Participación en proyectos de innovación 


docente. Participación en la realización de 
procesos de verificación, modificación y 


acreditación de los titulo de la EICM. 


4,5 


Energía hidráulica y 


Centrales Hidroeléctricas 
TU/TC/SÍ/4/3 


Ingeniería Térmica y de Fluidos / 


Mecánica de fluidos 
Doctor Ingeniero Industrial 


Análisis y cálculo numérico de flujos Maquinaria hidráulica. 
Sistemas pasivos de climatización con convección natural y 


forzada. Flujos bifásicos aire-gotas de agua en torres de 
refrigeración 


  4,5 


Ordenación del territorio TEU/TC/NO/4/0 
Ingeniería Minera y Civil /  
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría 


Doctor Ingeniero de Minas/ Más de 20 años como 


docente en la UPCT/ Participación en más de 100 
contratos de investigación contratados en el ámbito del 


área de conocimiento. 


SIG, teledetección, gobernanza de los recursos minerales 


Varios cursos realizados de innovación docente, 
Participación en proyectos de innovación 


docente. Participación en la realización de 
procesos de verificación, modificación y 
acreditación de los titulo de la EICM. 


Coordinador vertical y coordinador horizontal de 
títulos. 


4,5 


Ordenación del territorio ASOC/TP/NO/1/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Ingeniería e Infraestructura de los 
Transportes 


Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos                                        
Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio. Dirección General de Territorio y Vivienda. 
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Asignatura 


Categoría/ 


Dedicación/Doctor / 


Quinquenio/Sexenio 


Departamento/ Área de 


Conocimiento 


Títulación/ Experiencia Profesional 


(UPCT/externa UPCT) 
 Líneas de investigación e Investigación Innovación Docente ECTS 


Organización de obras ASOC/TP/NO/1/0 
Electrónica, Tecnología de 
Computadores y Proyectos / 


Proyectos de Ingeniería 


Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / 
Ingeniero Municipal del Ayuntamiento de Murcia 


/Diplomaturas en Gestión y Evaluación Ambiental 
CEPADE 


    


6 


Organización de obras ASOC/TP/NO/3/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Explotación de Minas 


Ingeniero de Minas / Empresas de Consultoría en Madrid 


(1989-1991); Empresa Nacional Adaro de 
Investigaciones Mineras (1991-1992) y Dirección 
General de Industria, Energía 


y Minas de la CARM (1992-2016)  


Seguridad y salud en actividades mineras   


Tecnología e impacto 


ambiental 
TU/TC/SÍ/5/1 


Ingeniería Minera y Civil / 


Explotación de Minas 


Doctor en CC Químicas.                 4 años en industria 


minero‐metalúrgica 


Extracción con disolventes de valores 
metálicos en los residuos industriales. 


‐ Procesos Mineralúrgicos para el Tratamiento 
y Reciclado de Residuos. 


  4,5 


Proyectos ASOC/TP/NO/1/0 


Electrónica, Tecnología de 


Computadores y Proyectos / 
Proyectos de Ingeniería 


Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos / 
Ingeniero Municipal del Ayuntamiento de Murcia 


/Diplomaturas en Gestión y Evaluación Ambiental 
CEPADE 


    3 


Yacimientos minerales ASOC/TP/SI/1/0 
Ingeniería Minera y Civil / 


Geodinámica Externa 
Doctora en Ciencias Geológicas Hidrogeoquímica; impacto de las actividades mineras  


Participación talleres, proyectos de divulgación 


científica en Geología 
6 


Gestión y Eficiencia 


energética  
ASOC/TP/NO/3/0 


Ingeniería Térmica y de Fluidos / 


Máquinas y Motores Térmicos 
Ingeniero Industrial Sistemas de cogeneración.   6 


Inglés Técnico ASOC/TP/NO/2/0  
Métodos Cuantitativos, Ciencias 
Jurídicas y Lenguas Modernas / 


Filología Inglesa  


Filología inglesa.     3 


SIG TU/TC/NO/4/0 
Ingeniería Minera y Civil / 
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 


Fotogrametría 


Doctor Ingeniero de Minas/ Mas de 20 años como 
docente en la UPCT/ Participación en más de 100 


contratos de investigación contratados en el ámbito del 
área de conocimiento. 


SIG, teledetección, gobernanza de los recursos minerales 


Varios cursos realizados de innovación docente, 


Participación en proyectos de innovación 
docente. Participación en la realización de 
procesos de verificación, modificación y 


acreditación de los titulo de la EICM. 
Coordinador vertical y coordinador horizontal de 


títulos. 


3 


Energía Eólica CU/TC/SI/3/3 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 


Mecánica de fluidos 
Doctor Ingeniero Industrial     3 


Energía Solar ASOC/TP/NO/3/0 
Ingeniería Térmica y de Fluidos / 
Máquinas y Motores Térmicos 


Ingeniero Industrial, Máster en Energías Renovables / 15 
años de experiencia docente universitaria y de postgrado 
en el ámbito de las energías renovables y la tecnología / 


22 años de experiencia profesional en el ámbito de la 
energía. 12 de ellos en la administración pública. Un año 


de experto en la Comisión Europea (DG Energy) 
energética 


Modelado y simulación dinámica de sistemas térmicos. 
Aplicaciones especiales de la energía solar térmica: frío 


solar, 
piscinas climatizadas. Aprovechamiento de los recursos 
biomásicos mediante usos térmicos o generación eléctrica; 


Logística de aprovisionamiento de la biomasa  


  3 
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6 Personal académico 
6.2 Otros recursos humanos 


En la Universidad Politécnica de Cartagena, los departamentos, responsables de la docencia y la 
investigación y de los talleres y laboratorios en los que se realizan las prácticas programadas, y 
los distintos servicios de apoyo (Biblioteca, Servicio de informática, Unidad Técnica de 
Mantenimiento, etc.), son comunes a todos a los centros de la UPCT. Todos los departamentos 
disponen de personal de administración y servicios: auxiliar administrativo (gestor), y en su caso, 
técnicos y/o auxiliares de talleres y laboratorios. La función de estos técnicos es preparar los 
distintos talleres y laboratorios, así como mantener los equipos y el material utilizados para la 
realización de las prácticas programadas de las asignaturas. 


También se dispone de personal adscrito al Centro, a la Secretaría de Gestión Académica y a los 
restantes servicios que tienen relación con el Centro, detallándose a continuación: 


• Secretaría de Dirección: 1 Administrativa. 


• Consejería del Centro y Aularios: 4 Auxiliares de servicio (turnos de mañana y tarde).  


• Secretaría de Gestión Académica: 1 Jefatura de sección y 2 puestos base. 


• Departamentos: Cada Departamento con responsabilidad docente, cuenta al menos con 
una persona con funciones administrativas (gestores), y con un número variable de personal 
técnico/auxiliar, que realiza tareas de mantenimiento y adecuación de los laboratorios y 
equipos utilizados en las sesiones prácticas. 


Se adjunta la Tabla 6.2.1 con la adecuación del personal técnico de apoyo para la realización de 
actividades prácticas del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, incluyendo su 
experiencia profesional.  


Además, se dispone de un operador de las aulas de informáticas, compartidas con otras 
titulaciones del Campus, que a su vez es el operador del aula de informática con prestaciones 
elevadas, específica para el Máster en Ingeniería de Minas. 
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Tabla 6.2.1. Personal de Apoyo a la Docencia del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía (Laboratorios) 


Unidad / servicio / dpto.  Puesto Grupo Jornada Escala Especialidad Titulación de la persona que 
ocupa el puesto 


Antigüedad 
(en años) Laboratorio (en su caso) 


EICIM Secretaría de Dirección C1 M Escala  Administrativa 
UPCT Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 19,5  


Gestión Académica Jefe Sección de Secretaría de 
la EICIM C1 M Escala Administrativa 


UPCT Sin especialidad Diplomado en Relaciones 
Laborales 35,3  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT Sin especialidad Bachiller 17,4  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT Sin especialidad Bachiller 17,9  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 28,4  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 13,3 
 


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 25,3 
 


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 19,6  


Informática Operador (Aulas de 
informática EICIM) C1 M Escala Técnica Básica 


Informática UPCT Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 16,2 Aulas de informática de la 
EICIM 


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero de Telecomunicación 1,0  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero en Informática 6,6  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales 


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual 5,8  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Gestión de 
Servicios A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Tecnologías de apoyo a la 
docencia 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión 11,0  


Informática  Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Informática y comunicaciones Técnico Superior en Sistemas de 
Telecom. e Informáticos 17,2 Aula de informática de 


Matemáticas 
Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Edificación y obra civil Técnico Especialista (F.P. II) 14,1 Geología y Topografía 


Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología II MyT Titulado de Grado Medio Sin especialidad Ingeniero Técnico en 


Electricidad 40,0 Ingeniería del Terreno y 
Explotación de Minas 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental Responsable de Equipo A2 MyT Esc. Téc. Media Ciencia y 


Tecnología UPCT Química Ingeniero Técnico de Minas 22,9 Ingeniería Química 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Química Técnico Especialista (F.P. II) 21,4 Ingeniería Química 


Dpto. Auto. Ing. Eléctrica 
y Tec. Electrónica 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Electricidad y electrónica Técnico Especialista (F.P. II) 21,2 Ingeniería Eléctrica 


Dpto. Ing. Mecánica, 
Materiales y Fabricación 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Fabricación mecánica Bachiller Superior 29,6 Materiales 


Dpto. de Ingeniería 
Térmica y de Fluidos Responsable de Grupo C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT 
Transporte y mantenimiento 
de vehículos Técnico Especialista (F.P. II) 19,3 Máquinas y Motores 


Térmicos 
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Dpto. de Ingeniería 
Térmica y de Fluidos 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Instalación y mantenimiento 


Técnico Superior en 
Mantenimiento de Equipo 
Industrial 


18,4 
Máquinas y Motores 
Térmicos 


Dpto. 
Estructuras,Construc.y 
Exp.Gráfica 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Edificación y obra civil 
Técnico Especialista (F.P. II) 


33,7 
Expresión Gráfica 


Dpto. Física Aplicada y 
Tecnología Naval 


Técnico Auxiliar de Ciencia y 
Tecnología C2 MyT Esc. Téc. Auxiliar Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Electricidad y electrónica Técnico Auxiliar (F.P. I) 1,1 Física Aplicada 


Dpto.Tecn. Información y 
Comunicaciones 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología A2 MyT Esc. Téc. Media Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Sin especialidad Ingeniero Técnico Industrial 16,5  
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7 Recursos materiales y servicios 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios  


En este apartado se describen los medios materiales y servicios con los que cuenta la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas para 
asegurar el correcto desarrollo de las actividades académicas planificadas del título de 
Graduado/a en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas 
(EICIM), comparte Edificio con la E.T.S. de Ingeniería Naval y Oceánica, que ha sido 
recientemente rehabilitado.  


La Escuela oferta actualmente el antiguo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía 
(GIRME), el Grado en Ingeniería Civil (GIC), el Master en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
(MICCP) y el Máster en Ciencia y Tecnología del Agua y del Terreno (CieTAT). Es necesario 
resaltar que el nuevo título que se propone tiene muy pocas diferencias con respecto al que se 
impartiendo actualmente, por lo que en este sentido se puede afirmar que ya se dispone de los 
medios necesarios para implantarlo.  


Para la correcta impartición del nuevo título se cuenta con los siguientes medios materiales:  


 11 aulas de distintos tamaños y capacidades que son compartidas con otras titulaciones 
del Centro. Todas están dotadas de proyectores fijos y de red inalámbrica. Tres de ellas 
están dotadas de mesas y sillas móviles para permitir el trabajo en grupos y la aplicación 
de otras metodologías docentes. Se cuenta con pizarras digitales en tres de las aulas.  


 Salón de actos con una capacidad de 110 puestos, dotado con todos los medios 
audiovisuales, para ser utilizado como aula docente, para presentaciones de Trabajos 
Fin de Grado, Trabajos Fin de Máster o Tesis Doctorales, así como impartir conferencias 
y cursos para potenciar la formación extracurricular de nuestros estudiantes, etc. 


 Laboratorios docentes y de investigación de las distintas áreas de conocimiento 
implicadas en el título, la mayoría de ellos compartidos con otras titulaciones del Centro 
o de la Universidad. Existen laboratorios específicos de la titulación en las áreas de 
Explotación de Minas y de Geodinámica Externa. 


 4 aulas de informática, de uso compartido, en el mismo edificio de la Escuela. 


 Un aula de informática dotada con 25 estaciones de trabajo para la realización de 
prácticas, con software específico de las titulaciones. 


 Despachos para todos los profesores que se citan en el apartado anterior. 


 Secretaría de Gestión Académica del Centro. 


 Espacios para la Dirección del Centro.  


 Espacios para los Departamentos relacionados con la titulación; algunos están situados 
en el edificio del Centro y los restantes se sitúan en otros edificios de la Universidad. 
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 Espacios comunes a todas las Escuelas situadas en el Campus Alfonso XIII de la UPCT. 


 


La ubicación de la Escuela en la que se impartirán estos estudios es el denominado Campus de 
Alfonso XIII de la Universidad Politécnica de Cartagena. En dicho Campus se localizan otros tres 
Centros, que van a ser ampliados con un nuevo edificio que acaba de iniciar su construcción y 
que albergará la Escuela de Arquitectura y Edificación, y una serie de servicios comunes de 
biblioteca y documentación, cafetería, comedor y zonas de estudio y servicios al alumnado. 


El propio edificio de la EICIM fue rehabilitado en 2012 para adaptar los espacios a las actuales 
necesidades y a las previsiones de ampliación de títulos, adecuando los nuevos equipamientos 
a los sistemas y metodologías de enseñanza del EEES. 


7.2 Recursos materiales y servicios necesarios para la titulación 


El Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía se imparte a lo largo de cuatro cursos, 
con una docencia distribuida en dos cursos en turno de mañana y dos cursos en turno de tarde. 
Se considerará un grupo para cada uno de los cursos, además de un grupo adicional para 
asignaturas optativas, desdoblamiento de grupos, etc.  


 


Tabla 7.1 Aulas de teoría 


Curso  1º 1 grupo de mañana 


Curso  2º 1 grupo de tarde 


Curso  3º 1 grupo de mañana 


Curso  4º 1 grupo de tarde 


Optativas, desdoblamiento de grupos, etc. 1 grupo de mañana / tarde 
 


En cuanto al tamaño, considerando las premisas formativas y el número de estudiantes, se 
dispone de los siguientes espacios necesarios: 


 


Aulas 


Aulas de teoría 


• 3 aulas para asignaturas obligatorias y optativas, cada una de 50 m2/aula, con un total de 150 
m2.  


Otras aulas 


• 2 aulas para distintos usos (seminarios, conferencias, tercer ciclo, etc.), cada una de 50 m2, con 
un total de 100 m2. Pueden ser compartidas con otras titulaciones del Centro. 


• 2 aulas para impartir asignaturas de informática, cada una de 75 m2/aula, con un total de 150 
m2.  
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Tabla 7.2 Resumen de aulas utilizadas en la impartición del título 


Aulas Teoría m2/aula m2 totales 


3 aulas para obligatorias 50 150 


Otras m2/aula m2 totales 


2 aulas para distintos usos 50 100 


2 aulas de informática 75 150 


Total  Aulas 7aulas 400 


Las aulas permiten la adecuación a los nuevos métodos docentes que plantea el EEES. 


 


Escuela 


Para el correcto desarrollo del título, la Escuela cuenta con los siguientes espacios: 


Tabla 7.3 Espacios destinados a distintas salas. 


Despachos y Salas 


Salón de actos 


Dirección EICIM 


Delegación de estudiantes 


Secretaría de Gestión Académica 


Sala de usos múltiples 


Conserjería 


 


Departamentos que imparten docencia en la titulación 


La UPCT tiene una estructura departamental compuesta por departamentos transversales y los 
específicos de las titulaciones. En la impartición del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Energía participan 13 departamentos de la Universidad: 


1. Ingeniería Minera y Civil. 
2. Ingeniería Química y Ambiental. 
3. Ingeniería Térmica y de Fluidos. 
4. Matemática Aplicada y Estadística. 
5. Física Aplicada y Tecnología Naval. 
6. Estructuras y Construcción y Expresión Gráfica. 
7. Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica. 
8. Economía de la Empresa. 
9. Tecnología de la Información y las Comunicaciones. 
10. Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación. 


Todos los departamentos cuentan con despachos individuales para sus profesores a tiempo 
completo, y despachos compartidos para profesores a tiempo parcial. Todos los departamentos 
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tienen despacho en nuestra Escuela, y los dos primeros de la lista anterior, sus sedes principales. 
Los cinco primeros son los que tienen más peso docente en la titulación. 


El departamento más vinculado a la titulación es el Departamento de Ingeniería Minera y Civil, 
que cuenta con las Áreas de Conocimiento más específicas de dichos estudios: en concreto, el 
Área de Explotación de Minas, el Área de Geodinámica Externa y el Área de Ingeniería 
Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría.  


El módulo de los despachos para los profesores a tiempo completo es de 15 m2 y de 10 m2 para 
los profesores a tiempo parcial. 


Laboratorios donde se realizan las prácticas de la titulación 


Las actividades formativas de las asignaturas del plan de estudios se desarrollan en los siguientes 
laboratorios de las diferentes Áreas de Conocimiento responsable de la docencia: 


Tabla 7.4 Laboratorios. 


Instalación 


Laboratorio de Explotación de Minas e Ingeniería del terreno. 


Laboratorio de Geodinámica Externa 


Laboratorio de Geomática 


Laboratorio de Construcción 


Laboratorio de Química General 


Laboratorio de Experimentación en Ingeniería Química 


Laboratorio de Tecnologías del Medio Ambiente 


Laboratorio de Mecánica de Fluidos 


Laboratorio de Máquinas Hidráulicas 


Laboratorio de Termodinámica y Transmisión de calor. 


Laboratorio de Máquinas Térmicas 


Laboratorio de Matemática Aplicada y Estadística 


Laboratorio de Física Aplicada 


Laboratorio de Expresión Gráfica 


Laboratorio de Teoría de Circuitos 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas. 


Laboratorio de Instalaciones Eléctricas 


Laboratorio de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica: Metalografía, 
ensayos térmicos y ensayos no destructivos 


La parte de las instalaciones que aparecen en esta tabla son comunes a otros centros de la UPCT. 
La mayor parte de las prácticas de informática se desarrollan en las aulas de informática del 
edificio del centro con el software específico de cada una de las áreas de conocimiento. 


 


La definición más detallada de los laboratorios figura en el ANEXO 7.I de este documento. 
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Servicios de uso común  


La E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, comparte los 
siguientes recursos de uso común de la Universidad Politécnica de Cartagena 


Tabla 7.5 Servicios de uso común 


Varios  


Aula virtual 


CRAI (Biblioteca)  


Centro de producción de contenidos 
digitales 


Salas de Estudio 


Reprografía 


 


Aula virtual 


La mayoría de los profesores utilizan el AULA VIRTUAL como instrumento para el desarrollo de 
las asignaturas, aportándoles temario, bibliografía, calificaciones de las pruebas de evaluación, 
prácticas y avisos. 


 


CRAI (Biblioteca) 


Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios flexibles y 
sensibles a los cambios de su entorno, se han convertido en Centros de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación de 
conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio pedagógico, tratando de atender las 
necesidades reales de profesores y estudiantes relacionadas con todos los aspectos de la 
información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 


El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y virtual, donde convergen y 
se integran recursos documentales, infraestructuras tecnológicas, recursos humanos, espacios 
y equipamientos diversos, así como servicios (in situ o accesibles vía red), orientados al 
aprendizaje del alumno, a la docencia y a la investigación. 


Actualmente el CRAI de la Universidad cuenta con tres puntos de servicio, situados en el Campus 
de Alfonso XIII, Campus Muralla del Mar y Campus CIM. La superficie total es de 4.309 m2. Las 
condiciones de luminosidad, climatización y acústica en los espacios del CRAI son excelentes.  


El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de exámenes 
este horario se amplía hasta las 00:00, y se abre fines de semana y festivos de 8:30 a 14:00 y de 
15:30 a 21:00. 
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El número total de puestos de lectura es de 1.114, de diversas características:  


• Puestos para el trabajo en silencio y reflexivo: 831 


• Puestos de trabajo en grupo: 164 


• Puestos en seminarios de aprendizaje colectivo: 119 (salas de autoaprendizaje de 
idiomas, salas de formación en competencias informacionales). 


El fondo documental de la Universidad consta de más de 350.000 monografías, 7.663 
publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a investigación, y 67 
bases de datos (suscripción), y 20.124 ejemplares de material no librario (vídeos, cdrom, 
microformas, etc.). 


Toda la bibliografía básica recomendada por los profesores en sus guías docentes, está 
disponible en el CRAI biblioteca y se dispone de una aplicación para su acceso y control. 


Los fondos están informatizados y a libre acceso en la propia biblioteca y los recursos 
electrónicos accesibles desde fuera de la Universidad a través del portal de acceso seguro (VPN). 
Los usuarios disponen de un integrador de recursos y de un único punto de acceso a la totalidad 
de los recursos disponibles: el Buscador UPCT, un discovery de última generación.  


Con respecto al equipamiento informático, toda la biblioteca-CRAI tiene acceso wifi y los 
usuarios disponen de 188 PCs para su uso/préstamo en la biblioteca-CRAI (67 portátiles y 121 
sobremesa). En todos los PCs están instaladas o tienen acceso a además en dichos PCs hay 
instaladas más de 55 aplicaciones docentes para el aprendizaje. 


Los usuarios también disponen de otro tipo de equipamiento como impresoras color y B/N, 
escáner documental, cañones de vídeo portátiles, tabletas digitales, e- reader (2) e Ipads (4). 


Con respecto a los servicios prestados, son muy variados, desde los tradicionales como préstamo 
de libros, edición electrónica, ayuda en línea, información bibliográfica, servicios de 
autoaprendizaje de idiomas, competencias informacionales, préstamo interbibliotecario, prensa 
diaria, reprografía, etc. 


Además se dispone de un Repositorio Digital para la publicación en abierto de la producción 
intelectual de la UPCT y donde están publicadas en abierto, siguiendo las recomendaciones de 
la Política de Acceso Abierto de la UPCT: Tesis, Proyectos Fin de Carrera, Trabajos Fin de Grado, 
Trabajos Fin de Master… En la actualidad, el Repositorio cuenta con más de 4.000 documentos 
en acceso libre. Los servicios de préstamo y descarga de documentos, son ágiles. También se 
dispone de un Portal OpenCourseWare con más de 57 materiales docentes de diferentes 
asignaturas publicados en abierto. 


Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT) 


El Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT), agrupa servicios especializados de 
instrumentación y herramientas de diseño y cálculo científico, que por sus características 
superan el ámbito de actuación de un solo departamento / centro, y tiene como finalidad 
principal facilitar el trabajo de las diversas unidades y grupos de investigación de la UPCT, 
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obteniendo el máximo rendimiento de los recursos disponibles. Presta servicio además a 
empresas e instituciones ajenas a la UPCT. 


Para desarrollar al máximo las potencialidades de los servicios de investigación, la UPCT 
proyectó y construyó un edificio de altas prestaciones técnicas, que pudiera albergar con 
garantías los equipamientos técnicos del SAIT. El edificio de I+D+I es, desde enero de 2008 la 
sede del SAIT, se trata de un edificio funcional y moderno dotado de instalaciones especiales 
como son distintas calidades de agua, gases técnicos, corriente estabilizada, sistemas de 
alimentación ininterrumpida de corriente y sistemas de refrigeración y climatización. 


Entre los diferentes servicios de apoyo a la docencia e investigación que proporciona le SAIT 
caben destacar el Servicio de Instrumentación Tecnológica y el Servicio de diseño industrial y 
cálculo científico. 


 


Centro de producción de contenidos digitales (CPCD) 


El Centro, situado en el Edificio de Laboratorios de Investigación (ELDI), da apoyo y complemento 
al profesorado en el marco de la enseñanza. Se dispone de los instrumentos, materiales y 
técnicos para grabación y edición de clases para su posterior visionado online en el portal de la 
UPCT.  


Adicionalmente está programada la instalación en la Escuela de un aula instalada por el CPCD 
para la grabación o emisión en directo de clases para los estudiantes. 


Aulas de estudio y reprografía 


El Campus de Alfonso XIII cuenta con varias aulas que son habilitadas durante los periodos de 
exámenes como aulas de estudio. Además, cuenta con servicio de reprografía, consistente en 
una fotocopiadora situada junto a la conserjería del edificio, que a través de su tarjeta de 
identificación de la universidad, el alumno puede fotocopiar los materiales docentes y de 
prácticas de las asignaturas que da el profesor, o los que se suben al Aula Virtual. 


 


7.3 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios necesarios 
En el manual del Sistema de Gestión Interna de Calidad (AUDIT), se recogen los procedimientos 
para garantizar la gestión de los recursos materiales y servicios del Centro. 


A pesar de la modificación anteriormente citada, todas las instalaciones de la Escuela están 
dotadas de los medios suficientes para evitar que existan barreras arquitectónicas, habiéndose 
adecuado las infraestructuras. Todos los edificios están dotados con, al menos, una rampa y un 
ascensor. 


El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT asegura que todas las infraestructuras 
actuales de EICIM son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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Mecanismos de revisión y mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
disponibles 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y administración, un 
Vicerrectorado con competencias en materia de planificación, ejecución y equipamiento de las 
nuevas infraestructuras que se proyecten para la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado 
responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y adecuación a políticas de ahorro y eficiencia 
energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de la Universidad.  


Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de la 
Universidad (https://www.upct.es/infraestructuras/es/inicio/), con distintas secciones, 
encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, Mantenimiento, Proyectos 
y obras y Voz y Datos.  


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta 
de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal de 
Administración y Servicios. Dicho portal 
(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido con 
autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas necesidades, 
conservación y reparación de los recursos materiales existentes.  


Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Caminos, canales y Puertos y de 
Ingeniería de Minas, en sus previsiones y presupuestos anuales incluye partidas presupuestarias 
para nuevas previsiones, mantenimiento y reparación de recursos materiales. Dichas partidas 
están sujetas al control y aprobación de la comunidad universitaria mediante Junta de Escuela. 
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Anexo 7.I: Características de los Laboratorios que cubren la mayor parte 
de la docencia práctica del Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


I.1. Departamento de Ingeniería Minera y Civil 
LABORATORIO DE EXPLOTACIÓN DE MINAS E INGENIERÍA DEL TERRENO  


El laboratorio de Explotación de Minas e Ingeniería del Terreno se localiza en la planta sótano 
del Aulario, con una superficie de 80 m2 y un almacén de 20 m2, con una capacidad para grupos 
de 10 estudiantes. 


 


Los principales equipos de SUELOS son los siguientes: 


• Cribas, tamices, mesas vibrantes, balanzas y estufas. 
• Hidrómetro de sedimentación. 
• Permeámetro. 
• Utensilios para ensayos Proctor normal y modificado. 
• Utensilios para límites índices líquido y plástico. 
• Banco con 3 edómetros. 
• 2 mesas de corte directo. 
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Los principales equipos de ROCAS son los siguientes: 


• Prensa hidráulica de 200 t, con posibilidad de ensayo triaxial en rocas y determinación 
de módulos elásticos de roca. 


• Perforadora de testigos de roca eléctrica con bomba de agua manual. Capacidad 0,75 m 
con varilla de extensión. 


• Alternador eléctrico portátil de 3 KW. 
• Tronzadora eléctrica para testigos de roca. 
• Camioneta Pickup todo terreno 4 plazas. 


 


Los principales equipos para MINERÍA son los siguientes: 


• Sismógrafo para medida de vibraciones en voladuras Blasmate III. 
• Células de carga en sondeo y fisurómetros de cuerda vibrante Geokon. 
• Cintas de convergencias para túneles. 
• Brújulas tectónicas y martillos de Schmidt. 
• Sismógrafo de 24 geófonos para sísmica de refracción y tomografía sísmica. 
• Resistivímetro de Tomografía Eléctrica para conseguir perfiles resistivos del terreno. 
• Microscopio Triocular Motic (x10), con cámara digital salida HDMI. 


LICENCIAS DE PROGRAMAS específicos de minería 


• Excavaciones superficiales y subterráneas: Licencia quinquenal para 20 puestos, con el 
paquete avanzado de programas de ROCSCIENCE (Toronto, Canadá), entre los que 
destacan: 
- RS2 y RS3 programas que usan métodos de cálculo 2D y 3D tenso-deformacionales, 


de elementos finitos, muy versátiles para evaluación y diseño de excavaciones de 
superficie y subterráneas tanto en suelo como en roca. 


- SLIDE 2D y 3D, programas que usan métodos de equilibrio límite (Jambu, Bishop, 
Spencer...), para la evaluación de laderas y diseño de taludes en roca y suelos. 


• Ventilación de Minas: Licencia educacional, sin límite de puestos ni caducidad, para 
diseño de ventilación de minas, VENTSIM versión 4.8 de la empresa CHASM consulting 
(Australia). 
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• Evaluación y Planificación de Yacimientos: Licencia de HEXAGON MINING 
(Multinacional Sueca), para integración de datos del yacimiento su evaluación y 
planificación minera. 
 


LABORATORIO GEOMÁTICA 


Laboratorio de docencia e investigación con capacidad para 20 puestos con el siguiente material:  


• 10 estaciones totales con diferentes configuraciones. 
• 8 niveles automáticos. 
• 2 niveles digitales. 
• 3 GPS diferenciales bifrecuencia. 
• 2 GPS monofrecuencia. 
• 6 GPS de mano. 
• 2 GPS GIS.  
• 1 Dron de inspección y fotogrametría.  
• Gafas de Realidad Virtual.  
• Utensilios auxiliares: miras, prismas, bancos de carga, etc. 


 


Adicionalmente cuenta con un aula de informática para 8 puestos con software propio del Área: 
Autocad, Modelos digitales del terreno MDT, ArcGis, QGIS, Pix4D, Cyclone. 


 


LABORATORIO DE GEODINÁMICA 


Laboratorio docente para 25 puestos que tiene el siguiente material:  


• Tamizadora vibradora con accesorios. 
• Equipo multiparamétrico ph/mv modelo ph/cond 340 i. 
• Sonda eléctrica seba kll-q/d para medida de nivel, temperatura y conductividad, ph, 


potencial redox, oxígeno disuelto para 500 metros. 
• Sonda multiparamétrica para distintas profundidades. 
• Hidronivel heron plus. 
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• Lupas de sobremesa 
• Brújulas wilkie. 
• Colecciones de minerales. 
• Colección de minerales fluorescentes. 
• Lámpara ultravioleta ppi-s. 
• Colecciones de rocas. 
• Carta de colores de rocas. 
• Cámara digital. 
• Telémetro-hipsómetro Nikon. 
• Microscopio Zeiss. 
• Lupa Zeiss con cámara fotográfica. 


 


LABORATORIO DE CONSTRUCCIÓN 


El laboratorio de Ingeniería de la Construcción se localiza en la planta sótano del ELDI. Cuenta 
con una superficie de 250 metros y la siguiente instrumentación: 


Equipamiento principal:     


• Pórtico de carga con actuador de 1000KN.   
• Pórtico de carga con actuador de 500KN.  
• Grupo hidráulico de potencia para actuadores. 
• Armario con equipamiento de medida y control. 


Resto instalaciones:    


• Máquina universal de ensayos, 
• Prensa. 
• Compactadora de cementos. 
• Tamizadora. 
• Amasadora planetaria. 
• Taladradora. 
• Máquina de los angeles. 
• Dobladora. 
• Horno de probetas. 
• Máquina ensayo permeabilidad.  
• Compactadora de hormigón.  
• Hormigonera. 
• Cámara húmeda. 
• Banco de herramientas. 
• Mesa de labores. 
• Mesa de equipos. 
• Mesa de desmoldeo. 
• Contenedores para áridos. 
• Banco y armario de tamices. 
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Además, como singularidades, se pueden manejar grandes piezas pesadas de hormigón, de 
hasta 12 m de longitud y 10 Tn de peso, cuenta con una losa de cimentación (12x6m), bajo 
pórticos de carga y tiene alimentación trifásica para grupo hidráulico de potencia.  


 


También se realizan prácticas en laboratorio de informática con el software SAP2000, que es un 
programa de elementos finitos, con interfaz gráfico 3D orientado a objetos, preparado para 
realizar, de forma totalmente integrada, la modelación, análisis y dimensionamiento de lo más 
amplio conjunto de problemas de ingeniería de estructuras. 


I.2. Dpto. de Ingeniería Química y Ambiental 
En el edificio de la EICIM se dispone de dos laboratorios docentes de Ingeniería Química, de 56 
y 70 m2, y un laboratorio de Tecnologías del Medio Ambiente de 56 m2.  


LABORATORIO GENERAL (70 m2) 


Con capacidad para 25 puestos.  


Equipos:  


• Horno. 
• Mufla. 
• Vacío. 
• Destilador. 
• Placas calefactoras. 
• Conductímetros. 
• pHmetros. 
• Balanzas. 
• Extractor de gases (vitrina). 
• Recogida de residuos.  
• Separadores de membranas.  
• Equipo para producción de agua destilada por ósmosis inversa Millipore. 
• Equipo de seguridad: Duc 
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LABORATORIO DE EXPERIMENTACIÓN EN INGENIERÍA QUÍMICA (55 m2) 


 


Capacidad: 20 puestos. Cuenta con los siguientes equipos: 


• Torre de destilación. 
• Extracción líquido-líquido.  
• Torre de absorción.  
• Ultrasonidos. 
• Potenciostato-Galvanostato.  
• Cromatógrafo líquido de alta precisión (HPLC), con inyector automático y detectores de 


fotodiodos y de índice de refracción.  


 


LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE (45 m2) 


Capacidad: 10 puestos. Cuenta con los siguientes equipos: 


• Turbidímetro/ DQO/ DBO. 
• Estufas de cultivo/ Microtox. 
• Coagulador-floculador (jar test). 
• Pro-Nitro (destilador Kjeldahl).  
• Secador de líquidos por atomización. Polarímetros. 


Se dispone de una licencia de CHEMCAD7 desde el año 2017, con una duración de 5 años y 
aplicación en el campo de los gases y el petróleo. Está prevista la adquisición de nuevas licencias 
de simulación de procesos. 


I.3. Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos 
LABORATORIOS DEL ÁREA DE MECÁNICA DE FLUIDOS 


Laboratorio de mecánica de fluidos 
Capacidad: 20 puestos. Dispone de: 


• Baño termostático + viscosímetros. 
• Instalación hidráulica “ENOSA”. 
• Balanza hidrostática. 
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• Aparato altura metacéntrica. 
• Calibrador de manómetros. 
• Ventilador + depósito remanso +tubo Pitot. 
• Equipo medida pérdida de carga en accesorios. 
• Equipo de impacto sobre superficies. 
• Ensayo de ventilador centrífugo. 
• Equipo de cavitación en bombas. 


Laboratorio de máquinas hidráulicas 
Capacidad: 15 estudiantes. Dispone de: 


• Baño Termostático + Viscosímetros. 
• Instalación Hidráulica y banco de turbinas. 
• Balanza Hidrostática. 
• Aparato Altura Metacéntrica. 
• Unidad de Ensayo de Bombas Centrífugas. 
• Instalación Hidráulica. 
• Banco Hidráulico. 
• Banco turbina de reacción. 
• Banco de bombas Serie/Paralelo. 


LABORATORIOS DEL ÁREA DE MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


Laboratorio de Termodinámica y transmisión de calor 
Capacidad: 20 puestos. Dispone de:  


• Instalación para el estudio de procesos de evaporación. 
• Instalación para el estudio de procesos de condensación. 
• Instalación para la caracterización de la superficie PVT del agua. 
• Calorímetro. 
• Instalación para la caracterización de los gases perfectos. 
• Estrangulador adiabático. 
• Oscilador de gas de tipo Flammersfeld. 
• Máquina frigorífica reversible para análisis de ciclos frigoríficos y determinación de 


propiedades termodinámicas del refrigerante.  
• Climatizadora para el análisis de ciclos de climatización. 
• Medida de las propiedades psicrométricas del aire. 
• Instalaciones para la determinación de la conductividad térmica y emisividad de 


distintos materiales y coeficiente convectivo para el aire.  
• Banco de ensayos de intercambiadores de calor.  
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Laboratorio de Máquinas Térmicas 
 


Dispone de:  


• Instalaciones para el montaje y desmontaje de 
motores de combustión interna alternativos de 2T 
y 4T, de ciclo Otto y Diesel.  
• Sistemas de inyección y encendido en motores 
de combustión interna alternativos.  
• Metrología de motores de combustión interna 
alternativos. 


 


Laboratorio de Ensayo de Motores Térmicos 
Dispone de:  


• Banco de ensayo con freno eléctrico de doble eje.  
• Banco de ensayo de motores industriales con alternador. 
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LABORATORIO DE ENERGÍAS RENOVABLES (EERR) 


Laboratorio de Micro-eólica 
Dispone de una instalación para el ensayo de aerogeneradores de pequeña potencia.


 


Laboratorio de Biomasa y Biocombustibles (colaboración con el Centro Tecnológico de la 
Energía y del Medio Ambiente, CETENMA) 


Dispone de:  


Instrumentación para análisis de combustibles. Analizador de gases de combustión. Equipo para 
análisis de rendimiento de calderas. 


Laboratorio de captadores solares térmicos 


Dispone de:  


Instalación para el ensayo de captadores solares térmicos y 
paneles fotovoltaicos según normativa UNE. Seguidor solar a 2 
ejes con capacidad para estudiar varios captadores 
simultáneamente. Estación meteorológica. 


 
Laboratorio de energía solar fotovoltaica y de concentración 


Dispone de:  


Instalaciones para ensayo y caracterización de mejoras en 
sistemas fotovoltaicos y de concentración. 
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I.4. Departamento de Matemática Aplicada y Estadística 
LABORATORIO DE MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA 


Capacidad: 20 estudiantes. Equipos principales 20 PCs con software de docencia e investigación 
(Matlab, R, SPSS, Octave, etc.). 


I.5. Departamento de Física Aplicada y Tecnología Naval 
LABORATORIO DE FÍSICA APLICADA 


Capacidad 10 puestos. Equipos principales: Calibrado de un muelle, medida de longitudes, 
momento de inercia, péndulo reversible de Kater, péndulo de torsión, péndulo simple, 
calorímetro, aparato para la ley de gases, polímetros, osciloscopio, generadores de señales. 
Microondas, medidores de campo eléctrico y magnético. 


I.6. Departamento de Estructuras y Construcción y Expresión Gráfica 
LABORATORIO DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


Capacidad: 25 puestos. Autocad en aula de informática. 


I.7. Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
LABORATORIO DE TEORÍA DE CIRCUITOS 


Capacidad 30 puestos. Equipamiento: Fuentes de 
alimentación de continua; generadores de funciones; cargas 
resistivas, inductivas y capacitivas; Osciloscopios; 
Vatímetros, Voltímetros; Amperímetros; Polímetros. 


 


LABORATORIO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS. 


Capacidad 20 puestos. Equipamiento: máquinas 
asincrónicas; máquinas sincrónicas; máquinas de corriente 
continua; transformadores, autotrasformadores; 
arrancadores estáticos; variadores de frecuencia; motores 
síncronos de imanes permanentes; frenos de 
polvomagnético; servofrenos; fuentes de continua; 
osciloscopios; vatímetros digitales; polímetros; pacómetros 
digitales; cargas inductivas, resistivas y capacitivas; 


reguladores de continua; encoders; sondas diferenciales de tensión; sondas de intensidad; 
contactores; temporizadores; pulsadores. 


LABORATORIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 


Equipamiento: maquetas simulación de sistemas de puesta a tierra; maquetas simulación 
protección contra sobretensiones; equipos para medición de puesta a tierra; equipos de 
verificación de instalaciones de BT. Equipos de medida de la calidad de onda. 
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Licencias de software utilizadas en las prácticas: 


• Para gestión de redes eléctricas: PSS-E (v35), DigSilent. 
• Para cálculo de instalaciones: EPLAN, DEMELEC. 
 


I.8. Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
LABORATORIO DE MATERIALOGRAFÍA 


Capacidad: 15 estudiantes. Laboratorio destinado a la preparación de probetas y observación 
por microscopía óptica. El equipamiento consta de una empastilladora, dos pulidoras mecánicas, 
una pulidora electroquímica, una tronceadora, una cortadora de precisión, tres microscopios 
ópticos, 1 lupa binocular y sistema de captación y análisis de imagen. Superficie 30m2. 


LABORATORIO DE ENSAYOS TÉRMICOS 


Capacidad: 10 estudiantes. El laboratorio de ensayos térmicos es el destinado a la realización de 
las prácticas relacionadas con los distintos tratamientos térmicos y tratamientos superficiales 
que se suelen realizar en aleaciones metálicas. Consta de 4 Hornos con regulación automática 
de temperatura, algunos hasta 1600ºC, durómetro, dispositivos para estudios de templabilidad 
(Ensayos Jominy). Superficie 30m2. 


LABORATORIO DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 


Capacidad: 10 estudiantes. Este laboratorio es el dedicado a las técnicas de inspección en 
materiales utilizadas en la industria que consta de los siguientes instrumentos: dos equipos de 
inspección por ultrasonidos con sus correspondientes palpadores, dos equipos de corriente 
inducidas, dispositivos de partículas magnéticas y medidor de espesores de recubrimientos 
metálicos y no metálicos. También se dispone dentro del laboratorio de una campana extractora 
donde se efectúan los ensayos por líquidos penetrantes. Superficie 20m2. 
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8 Resultados previstos 
 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Tasa de graduación 


La tasa de graduación se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios, o en un año académico más, en relación con su 


cohorte de entrada.  


El promedio de esta tasa en el antiguo Grado es de 30%, superior al que se estimó en su memoria 


de verificación. 


Para la estimación de la tasa de graduación del nuevo plan se han tenido en cuenta factores que 


afecten positivamente sobre la misma: 


 La nueva normativa de evaluación (https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-


4856-9066-255235c0aba0), donde se obliga a la evaluación continua, mejorando el 


proceso de enseñanza aprendizaje. 


 La eliminación de asignaturas anuales. 


 Un Trabajo de Fin de Grado que reduce créditos, y no tiene que tener las competencias 


de las dos menciones simultáneamente. 


 La implantación en el curso 2020-2021 del Máster en Ingeniería de Minas por la UPCT, 


que permita atraer a estudiantes que busquen realizar Grado más Máster en el ámbito 


de la Ingeniería de Minas, con notas de corte más altas.  


 La posibilidad de la matrícula a tiempo parcial. 


Teniendo en cuenta valor promedio histórico del antiguo plan, y por los factores anteriormente 


citados, se ha decidido adoptar un valor estimado de tasa de graduación del 40%.  


8.1.2 Tasa de abandono 


La tasa de abandono se define como el tanto por ciento de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 


ni en ese año académico de finalización prevista de sus estudios ni en el anterior.  


El promedio histórico de esta tasa en el antiguo grado es de 30%, superior al que se estimó en 


su memoria de verificación que era del 20%. 


Sin embargo, y por las razones expuestas en 8.1.1, cabe esperar que el cambio de plan de 


estudios venga acompañado de una mejora de resultados académicos, una de cuyas 


consecuencias sería la reducción de la tasa de abandono promedio y aproximarse a la propuesta.  


Por lo que se ha decidido adoptar un valor estimado de tasa de abandono del 20%.  


8.1.3 Tasa de eficiencia 


La tasa de eficiencia se define como la relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 


el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
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créditos en los que realmente han tenido que matricularse. Se calcula multiplicando el número 


de créditos del plan de estudios por el número de graduados, dividiéndolo por el número total 


de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados y expresándolo en %. 


La tasa de eficiencia promedio histórica de los 5 años del antiguo Grado es del 85%, aunque por 


los factores descritos en el apartado 8.1.1, se estima adoptar una tasa de eficiencia del 90%. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos 


Minerales y Energía 


Identificador del Título en RUCT 2504141 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de Minas 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


3 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 
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La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y 


máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-


395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf). 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).  


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 
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AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en 


grupo. 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula 


abierta” para corregir una errata. 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de 


actividad de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los títulos 


oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Tabla 5.16 Relación entre actividades formativas y metodologías docentes. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas. Actividades de 


evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Tabla 5.17 Relación entre actividades formativas y sistemas de evaluación. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas. Actividades de 


evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


 


5.1.8 Sistemas de evaluación 


Para cumplir con la normativa de evaluación de la UPCT 


(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf 


https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0), en el apartado 5 de 


la Memoria, en las fichas de cada asignatura correspondientes a los Elementos de Nivel 2 en el 


apartado 5.5.1.8. Sistemas de evaluación, se indica el sistema de evaluación. continua, 
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teniendo en cuenta que en este sistema, el máximo de la horquilla para la actividad E01 debe 


ser del 80%. 


Adicionalmente, todas las asignaturas en sus Guías Docentes recogerán un Sistema de Evaluación 


final alternativo que permita obtener el 100% de la puntuación. 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que se corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


5.2. ACTIVIDADES Y METODLOGÍAS DOCENTES 


Descripción de la modificación: 


• En el apartado de actividades formativas: 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula abierta” 


para corregir una errata. 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad 


de evaluación, en vez de al sistema de evaluación. 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas.  


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


5.5. NIVEL 1 


5.5.1. NIVEL 2 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Se mantiene el número de horas. 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, 


casos prácticos, seminarios, etc. 
48 100 


Clase en aula de informática: prácticas. 8 100 


Actividades de evaluación continua en horario 


lectivo (sistema de evaluación continua). 
4 100 


Tutorías. 4 50 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de 


trabajos individuales o en grupo. 
116 0 
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Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número de 


horas que ya constaba. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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